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I N T Ro o u e e I o N. 

El presente trabajo no pretende agotar el tema de la prima 

de antigüedad, que es una prestación muy compleja en su aplica-

ción y que nos ha despertado la inquietud por la forma tan inju~ 

ta como se paga en algunos sectores obreros. 

Lo que si tratamos de establecer es que en la fecha en que 

nació dicha prestación en la Ley Federal del Traba jo, l 0 de mayo 

de 1970, los doce días por cada año de servicios y la formñ de -

aplicar el salario conforme a lo dispuesto por los artículos 485 

y 486 del propio ordenamiento legal, sí se ajustaba a la reali-

dad socio-económica del país en esa época. 

Sin embargo, es evidente que en estos tiempo que estamos -

viviendo, l~s condiciones como se poga esa prestación han queda

do ampliamente superadas por la realidad del alto costo de l~ vi 
da y consideramos que es necesario que tanto el número de días -

por cada año de servicios, como el salario aplicable, deben in-

crementarse, y reformarse el artículo 162 del código Laboral, e~ 

tableciéndose un mínimo de 20 días por cada afio y el salario --

aplicable debe s~r el último que realmente perciba el trabajador 

al momento de terminarse lu relación laboral. 

Opinamos que de actuarse como lo proponemos, se estará im

partiendo verdadera justicia social, y que ello redundará en be

neficio directo de lil productividad y de la eficiencia de la el~ 

se trabajadora, ya que el obrero buscará mejorar su categoría -

laboral como incentivo a un mayor salario y a superiores benefi

cios en la prima de antigüedad, pues nosostros afirmamos que --

cuando se limita, como hasta ahora, el salario aplicable, al --
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obrero le da lo mismo ganar o no salarios superiores al doble -

del mínimo, ya que al pagársele su prima de antigüedad, si gana 

más de ese·· doble del mínimo, su salario será limitado. 

Ahora bien, en el desarrollo de nuestro trabajo, en el -

primer capítulo hacemos un estudio de los antecedentes históri

cos de la prima de antigüedad, ubicando ciertos orígenes del -

contrato colectivo de trabajo. 

En el segundo capitulo tratamos de la antigüedad del tra

bajador, donde establecemos su concepto y a partir de qué mamen 

to se computa para efectos del pago de la prestación parte cen

tral de nuestro estudio. 

En el capítulo tercero del presente trabajo, nos abocarnos 

al estudio de la prima de antigüedad, en qué casos procede y de 

qué manera está regulada en nuestro estatuto laboral vigente, -

así como hacemos una breve referencia de la jurisprudencia que

se ha dictado sobre este beneficio. 

Finalmente, en el capítulo cuarto entramos al análisis de 

la prima de antigüedad que está prevista en cuatro contratos CQ 

lectivos de importantes empresas descentralizadas, para de ahí

concluir que de los gremios el que resulta más perjudicado es -

precisamente el ferrocarrilero; culminando _con la comparación -

de esta prestación tanto en forma legal como en la contractual. 



CAPITULO PRIMERO. 

ANTECEDENTES DE LA PRIMA DE ANTIGUEDAD EN MEXICO. 

AJ.- Antecedentes 

BJ.- Antecedentes legislativos. 



A) - ANTECEDENTES CONTRACTUALES. 

Antes de entrar al estudio de nuestro tema, consideramos 

necesario hablar sobre el nacimiento y evolución del contrato

colectivo de trabajo, ya que como sabemos es el que dio origen 

a la prima de antigüedad, derecho ganado por las agrupaciones

de trabajadores y después plasmado en nuestra Ley Federal del

trabajo de 1970. 

Segdn Mario de la Cueva, citado por Néstor de Buen, nos

dice que los antecedentes más remotos del contrato colectivo -

se encuentran en los sjg}os XIII y XIV, en los acuerdos que e~ 

lebraban entre compafieros y maestros de los gremios. { 1 ) Po~ 

teriormente se ubicó dentro del derecho privado y cuando rorn-

pi6 con este marco adquirió su propia personalidad de fuente,

esto es, de instrumento que se crea por encima de los derechos

mínimos e irrenunciables que contempla la Ley, por lo que el -

Contrato Colectivo nació en Inglaterra y así lo reconoce la -

Oficina Internacional de Trabajo. 

Al respecto el Maestro De la Cueva comenta: "Diversos- a~ 

tares afirman que el primero de estos pactos se celebró en el

afio de 1862, para los Tejedores de la lana de Inglaterra.''( 2) 

Podemos decir que su nacimiento obedeció al proteccioni~ 

moque el Estado ejercía sobre el capital, pues éste último --

l Cueva, Mario de la, citado por Néstor de Buen Lozano, 

Derecho del Trabajo ~~..f>__!_I, 7n. Edición, Editorial Po-

rrú, S. A. México, 1987, P,íq. 759. 

2 Cueva, Mario de la, Derecho Mexicano del 'I'raba jo Tomo II, 

Ba. edición, Editori'.11 Pornía, S. A. !·1éxico, 1967, Pág.473. 
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cometía una serie de arbitrariedades en contra de los trabaja

dores, toda vez que los patrones elaboraban su propio reglamen 

to de trabajo, el cual contenía una relación de las condicio-

nes de trabajo como salarios, jornadas, horas de entrada y sa

lida, descansos, vacaciones y disciplinas. Dicho reglñmento 

era formulado en forma unilateral por el patrón, lo que ponía

en situación desfavorable al trabajador que les prestaba sus -

servicios. ( 3 ) 

Esto originó la lucha por parte de los sindicatos, culmi 

nando con la más feliz de las soluciones, creando una instru-

mento que armonizara los intereses de ambas partes, que fuera

resultado de las discusiones entre sus representantes y se 

aceptara camela Ley del grupo a la que todos debían someterse. 

A este instrumento se le llamó contrato colectivo. ( 4 ) 

En consecuencia, el contrato colectivo de trabajo vino a 

abolir al entonces llamado Reglamento de Trabajo. ( 5 

Por lo anteriormente señalado, estimarnos que el contrato 

colectivo de trabajo surgió como una arma maravillosa de los -

trabajadores, cuya finalidad era mejorar sus condiciones de -

trabajo y disminuir hasta donde fuera posible la explotación -
inhumana a que estabnn som~tinos, 

El contrato colectivo de trabajo en su evolución, tuvo -

que pasar por una serie de etapas antes de ser reconocido y r~ 

glamentado por las instituciones legales, las cuales en forma

resurninada mencionaremos u continuación: 

CFR. Sordo Gutiérrez José, et. al. 
Administración de Contratos Colectivos, Editorial Tri 
llas, Mexico, 1980, Pag. 28. 

CFR. Guerrero Euquerio, Manual de Derecho del Trabajo, 13a. 
Edición, Editorial Porrúa, S. A., Mexico, 1983.Pág.311. 

CFR. Sordo Guticirrez José, et. al. op. cit. Pág. 29. 
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Desde el año de 1824, las asociaciones de trabajadores -

empezaron a celebrar contratos colectivos en Inglaterra, pero
les patronES tenían la libertad de aceptarlos o no, por lo que

los trabajadores recurrieron a la huelga como instrumento para 

defender las condiciones de trabajo que en ellos se consignaba. 

En una segunda etapa el patrón tuvo que reconocer la 

existencia del contrato colectivo, pero no porque tuviera un -

fundamento jurídico, sino porque la ley desde tiempo atrás ha

bía reconocido a la asociación profesional, pues el hombre es

y por lo mismo puede agruparse libremente en asociaciones líci 

tas, ante esta situación el Estado no podía seguir intervinie~ 

do y hubo de aceptar abiertamente a la asociación de trabajadQ 

res. 

Una tercera etapa en la evolución del contrato colectivo 

se refiere a su explicación de su existencia en el campo del -

derecho civil. Era necesario explicar sus bases legales y antes 

de ser reconocido por alguna rama del derecho, tenía que ser -

ubicado en alguna de ellas. Los juristas de aquella época se -

percataron que la· ánica figura jurídica que podía explicar su

existencia era la de un contrato, siendo entonces que el dere-

cho Civil aceptó el contrato colectivo de trabajo. 

La cuarta etapa en la evolución de este instrumento de -

trabajo trata de que las leyes reconocen su existencia y con -

ello nace a l~ vida j~rídicJ. El Código Civil Jiolandds es la -

primera ley que reconoció y reglamanctó al contrato colectivo

de trabajo, hacióndolo posteriormente el Código Federal Suizo 

de las Obligacione9. 

Una quinta etapa la constituye su reglamentación en Le-

yes csp2cinl~s, como lo hicieron Alemania, Francia y Espafia. 
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Alemania lo reglamentó en 1918, Francia en 1919 y España.,. 

1924, por lo que podemos decir que a partir de ese momento to-

dos los países con sistema político· basados en· la democracia· lo 
han adoptado. 

Una última etapa que se advierte en la evolución del con

trato colectivo, se refiere a su reconocimiento por las normas

constitucionales; a partir de entonces el contrato colectivo -

tiene la fuerza que emana de la Constitución y con ello el rec2 

nacimiento absoluto por parte del Derecho Constitucional.( 6 } 

En cuanto a la historia del contrato colectivo en México

el mismo fue siempre lícito y nunca se prohibieron las liberta

des de coalición y asociación profesional. 

A principió de siglo se practicó en nuestro país el Regl~ 

mento de Trabajo para las Fábricas de Hilados y Tejidos de Ald2 

dón de Puebla de 20 de noviembre de 1906. De ahí salió el cel~ 

bre laudo del General Porfirio Díaz. 

La Revolución Constitucionalista trajo a México el de·sa-

rrollo y auge del sindicalismo y del contrato colectivo de tra

bajo. En Vcracruz y Tamaulipas se celebraron numerosos contra-

tos. 

La legislación de Jalisco nada dijo acerca del contrato -

colectivo; la legislación de Veracruz tampoco contiene expresa

mente disposiciones sobre esta figura jurídica; sin embargo la

Ley de Agustín Millán de octubre de 1915, impuso una multa al -

CFR. Ibídem. Págs. 29 a 31. 
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patrón que se negara a tratar con las asociaciones profesionales 

obreras, de cuyos preceptos desprendieron los sindicatos veracr~ 

zamos la facultad de exigir a su favor la celebración de contra

tos colectivos. La Legislación de Yucatán dictada por Salvador -

Alvarado, habló expresamente de los convenios industriales. 

En abril de 1915, se concluyó el proyecto Zubartln para una 

legislación del trabajo, que se había elaborado por encargo de -

Don Venustiano Carranza, para lograr mayor justicia social en fª 
ver de los trabajadores; el capítulo sexto de este proyecto se -

ocUpa de la reglamentación del tontrato colectivo. En el afio de-

1916, la Legislación de Coahuiln reprodujo el proyecto Zubarán,

por lo que éste llegó a ser legislación positiva. 

El artículo 123 constitucional no se refiere expresamente

al contrato colectivo. Por mucho tiempo se afirmó por algunos -

sectores jurídico que era obligatorio para los empresarios su c~ 

lebración, porque no estaba incluído entre las Garantías Socia-

les, no obstante la Jurisprudencia y la doctrina sostuvieron que 

el artículo 123 había considerado al contrato colectivo como uno 

de tantos contratos de trabajo, independientemente de que se au

torizaba la huelga de los grupos obreros,se reconocía su derecho 

para reclamar la reglamentación colectiva de trabajo. 

Las legislaciones de los Estados posteriores al artículo -

123 constitucional, reglam~ntaron el contrato colectivo expresán 

dese generalmente en versiones equivocadas; -inicia -el camino la -

Ley de Veracruz de 1918 hasta terminar en la Ley de Hidalgo de -
1928. ( 7 ) 

CPR. Cueva, Mario de la, ~t. Págs. 477 a 479. 
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En el año de 1929 se federalizó la legislación del traba

jo en México, en tal virtud· se le otorgó al Congreso de la Unión 

facultad para expedir las Leyes del trabajo reglamentarias del

artículo 123 constitucional. 

Como consecuencia de ello, la aplicación de las Leyes del 

trabajo corresponde a las autoridades de los Estados en fiUS re~ 

pectivas jurisdicciones, pero se excluye de la comptcncia de -

éstas, los asuntos relativos a ferrocarriles, empresas de trans_ 

portes amparadas por concesión federal, minería e hidrocarburos, 

trabajos ejecutados en el mar y en las zonns marítimas, cuya -

competencia corresponde a las autoridades federales del trabajo, 

de acuerdo con lo que estipula el artículo 527 de la Ley Federal 

del Trabajo vigente. 

El 18 de agosto de 1931 se promulgó la primera Ley Fcde-

ral del Trabajo y en su artículo 42 define al contrato colecti

vo como: "Todo convenio celebrado entre uno o varios sindicatos 

de trabajadores y uno o varios patrones, o uno o varios sindic~ 

tos patronales, con objeto de establecer las condiciones según

las cuales debe prestarse el trabajo." (8) 

Por su parte la Ley Federal del Trabajo de 1970 en su ar

tículo 386 establece que: ''Contrato colectivo de trabajo es el

convenio celebrado entre uno o varios sindicatos de trabajado-

res y uno o varios patrones, o uno o varios Sindicatos de patr~ 

nes, con objeto de establecer las cond1ciones según las cualcs

debe prestarse el trabajo en una o más 2mpresas o establecimicn 

tos. 11 

Trucha Urbina Alberto, 
Ley Federal del Trabajo Reform~da, 34a. edición, 

Editorial Porrúa, S. A., México, 1962, pág. 15. 
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Como desprendemos de los anteriores conceptos legales, la 

definición del contrato colectivo de la Ley Federal del Trabajo 

vigente, es la misma que la contenida en la Ley de 1931, únic~ 

mente adicionándole en la parte final " .•• en una o más empresas 

o establecimientos." 

Se califica de errónea la terminolía de "contrato colecti 

va de trabajo" ya que todo contrato contiene como elemento prin 

cipal la autonomía de la voluntad de las partes, pero en el con 

trato colectivo esta autonomía se ve limitada y en ocasiones -

anulada, porque al patrón patrón se le ha impuesto el deber ju

rídico de celebrarlo, sin más requisito que le sea solicitado -

por trabajadores miembros del sindicato, como lo dispone el ar

ticulo 387 de la Ley Laboral vigente. 

11 La denomiación contrato responde más al derecho privado

fundado en principios de libertad e igualdad, que las institu-

ciones del derecho social propio del derecho del trabajo, que -

se orienta a garantizar condiciones sociales mínimas para el -

trabajador y su familia." ( 9 ) 

Es importante mencionar que el Legislador acepta en la -

exposición de motivos de la Ley de 1970, que el término es ina

d~cuado, pero opta por conservarlo por estar generalizado-en -1a 

Ley, en la Jurisprudencia, en la doctrina y entre trabajado.res

y patrones. 

Mario de laCueva sitúa al contrato colectivo con el nom-

bre de 11 convenciones colectivas del trabajo, porque tiene la -

ventaja de hacer referenciaa la formación de instituciones que-

9 Alcalde Justiniani Arturo, El Obrero Mexicano Colección El 
Derecho Laboral, Libro No.~ 4. Editorial Siglo XXI, Méxi
co, 1985,Pag. 122. 
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son acuerdos>de 0 vol.Unta.~es ·y. sil- nat;..ur~leza/comó ·fu~nte de. dere
cho para una o varias effipr~~as :o ·p~-ra .-~na·.: ra~¿. a~·.\a induS":";...-~-
tria. '··· · ( 10 ) 

Néstor.de Buen lo denomina "pacto normativo·de condicio-

nes de trabajo" (11)¡ y Alberto Trueba Urbina, estima que esta

discusi6n doctrinaria ha sido superada por la práctica del c~n

trato colectivo. 12 

Por lo antes manifestado, concluímos que el contrato ca-

lectivo de trabajo es el instrumento que contiene un conjunto -

de normas que regulan las relaciones de trabajo entre trabajad2 

res y patrones; conteniendo las condiciones de trabajo, como -

son salarios, jornadas, vacaciones, etc., que permiten que el -

trabajador y su familia mejore su nivel de vida; luego enton--

ces la finalidad del contrato colectivo a la luz del precepto

legal que lo define es establecer las condiciones según las cu~ 

les debe prestarse el trabajo en una o más empresas o estable-

cimientos. 

10 Cueva Mario de la, El Nuevo Derecho Mexicano del Trabajo 
~ 3a. edición, Editorial PorrUa, S. A. México, 1984. 
Pag, 377. 

11 Buen Loza ro Néstor de, Derecho del Traba jo Tomo ll, 7 a. -
edición, Editorial Porrúa, S. A., Méx.ico, 1987, Pág. 749. 

12 Trueba Urbina Alberto y Trueba Barrera Jorge, 
Nueva Ley Federal del Trabajo comentada, 5a. edici6n, 
Editorial Porrúa, s. A., México, 1970, Pág. 159. 
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Después de haber hecho referencia brevemente sobre el or! 

gen y evo~ución del contrato colectivo tanto en EUropa como en

nuestro País, enseguida e5tudiaremos los antecedentes históri-
cos de la prima de antrigücdad en México. 

El Tratadista Francisco Ramírez Fonseca, nos comenta que

las instituciones del derecho individual se ven superada_s cuan

titativa y cualitativamente gracias o a través de las figuras -

jurídicas que pertenecen al derecl10 colectivo y una d~ estas -

instituciones que es fuente importante del derecho del trabajo

es precisamente el contrato colectivo. 

Por consiguiente, el contrato colectivo de tl:-abajo -al

mismo tiempo que es una institución del derecho del trabajo, es 

una fuente del mismo, pues contribuye al mejoramiento- de las 

condiciones en que se presta el servico. 

En este orden de ideas el contrat.o es, primero, la Ley en 

la Empresa en que se aplica, y, después, la fuente que canali

za su contenido hacía el derecho positivo. 

Así que con otras denominaciones y diferentes modalidades 

la prestación prima de antigüedad fue conocida por diversos con 

tratos colectivos de trabajo antes de que fuera elevada como d~ 

recho por la legislación del trabajo vigente. (13) 

Como prueba de ello, a continuación nos permitimos trans

cribir algunas cláusulas de contratos colectivos, que sirvieron 

de base para el legislador reconociera y reglamentara la insti

tuci6n jurídica denominada prima de antigüedad. 

13 CFR. Ramírez Fonseca Francisco, La Prima de Antigüedad, 7a. 
Edición, Editorial Pac, S. A., Mexico, 1986, Pág. 25 
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En el contrato colectivo de trabajo celebrado entre la Co~ 

pafiía Mexicana de Luz y Fuerza Motriz, S. A., Compañía de Luz y 

Fuerza de Pachuca, S. A., Compafiía Mexicana Meridional de Fuer

za, s. A., Compafiía de Fuerza del Sureste de México, s. A.,Com

pañía de Luz y Fuerza Eléctrica de Toluca, S. A. y el Sindicato 

Mexicano de Electricistas, se establece en sus clciusulas 42, 43 

y 45 una reglamentación en relación con la compensación por an

tigüedad que otorgaba a los trabajadores a su servicio, que di

cen lo siguiente: 

"CAPITULO SEPTIMO. ANTIGUEDAD. 

CLAUSULA 42.- Compensación.- La Compensación por Antigüc-

dad consiste en una cierta suma a favor del trabajador que las

Compafi ías le entregarán al tiempo de su separación o jubilación, 

cualquiera qu~ sen la causu de éstas, independientemente de - -

cualquiera otras cantidades a que el trabajador tenga derecho -

conforme a este contrato o a la Ley actual, y ateniéndose para

el caso de Leyes futuras- a lo estipulado en la Cláusula 45. La 

Comp~nsación por antigüedad es proporcional al salario del 

trabajador y a su tiempo de servicios contínuos en la forma y -

términos que en seguida se especifican: 

a).- Monto Proporcional.- La compensación consistirá en -

una cantidad equivalente a quince días del salario del trabaja

dor por cada año de servicios continuos. 

b).- Salario Base.- Cuando un trabajador dejare de prestar 

sus servjcios por otras causas que la~ cspecif icadas en el ter

cer párrafo de la Cláusula 41, su Compensación por Antigüedad __ 

se computará basándose en el salario que hubiere percibido du-

rante el mes anterior a su separación. 
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Si el trabajador dejare de prestar sus servicios por las

causas especificadas en el. tercer párrafo de la citada Cláusu

la 41, su Compensación basándose en el salario máximo que hu-

hiere percibido en un puesto permanente, a partir: 

1.- De la fecha de su ingreso, en los casos en que el tr~ 

bajador no se hubiere separado del servicio de las Compafiías. 

2.- De la fecha de su reingreso en los casos en que el-

trabajador se-hubiere separado del servicio de las Compafiías -

mediante su liquidación respectiva, y posteriormente reingres~ 

re. 

3.- De la fecha de su rebaja de salario, en los casos en

que el trab~jador la hubiere aceptado y se le hubiere liquida

do la diferencia en sus Compensaciones por Antigüedad. 

e).- Cómputo de los Años de Servicios.- El Tiempo de ser

vicios. El tiempo de servicios se computará por afias completos 

contados a partir de la fecha de su ingreso o reingreso, y at~ 

niéndose a lo prescrito en la Cláusula 41. 

Toda fracción de año igual o menor de seis meses, no se -

tomará en cuenta;toda fracción de afio mayor de seis meses se -

compurá como año completo. 

Cuando un trabajador reingresare, el tiempo de servicios

se computará a partir de la fecha de su reingreso, únicamente

para los efectos de determinar su derecho de Compensación. Pa

ra determinar sus demás derechos de Antigüedad, el cómputo de

dicho tiempo quedará regido por las prescripciones de la Cláu

sula 41 y lo arriba estipulado. 
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CLAUSULA 43.- Adelantos a cuenta de la Compensación.-Las 

Compañías estarán bien dispuestas a hacer adelantos a sus tra

bajadores, con ta garantía de us Compensación por Antigüedad,

siempre que las soli.ci tudes sean hechas por conducto y con - -

aprobación del Sindicato, y que la suma total que lns Campa -

ñías tengan adelantada a sus trabajadores no exceda en ningún

momento la cantidad que se fija en convenio upart(·. Los traba

jadores deberán saldar tales adelantos en la forma y términos

que se especifiquen en cada caso. 

CLAUSULA.- Disposiciones varias.- Las Compañoins deduci

rán, de las cantidades que deban pagar de acuerdo con la Cldu

sula 42, todas las que el trabajador les adeudade al tiempo de 

su separación. En caso de muerte o demencia, las Compañías pa

garán la Compensación por antigüedad, cuando las personas que

se crean con derecho a ella, lo justifiquen. En caso de con--

flicto se hará este pago a la person& o personas a quienes las 

Autoridades del Trabajo decidan. 

Las Compañías darán S 100.00 {cien pesos) para gastos de 

funerales, en caso de muerte por enfermedad o accidente fuera

del trabajo, siempre que la Compensación del trabajador falle

cido no exceda de S 1,000.00 (Un mil pesos). 

Siendo la Compensacioon por Antigüedad un fondo de prevl 

si6n que el trabajador o su familia tienen derecho a percibir

cuando aquél cesa en su trabajo o cuando muere, si se llegaren 

a expedir leyes que establezcan en favor de los tr~bajadorcs -

disposiciones que en forma de seguro o on cualquiera otrtl co-

rrespondan a la Compensación porAntigücdad, se aplicarán tales 

leyes a partir de la fecha de su promulgación, siempre y cuundo 

los beneficios económicos y prerrogativas que establezcan sean 

superiores a los que canee la Clriusula 42 y los párrafos ante-
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rieres, de ésta; caso contrario las Compañías pagarán, además

de las cantidades que por tales leyes estuvieren obligadas, la 

diferencia entre dichas cantidades y las estipuladas en las 

cldusulas que antes se mencionan.'' 

Como podemos darnos cuenta del Contrato Colectivo antes

ci tado, existe ya una obligación por parte de los patrones de

cubrir a sus trabajadores una compensación por la antigüedad -

generada en la empresa, independicntement0 que su separación -

obedezca a situaciones voluntarí~s, por jubilación, despido 

justificado o injustificado, con la condición únicamente de que 

se pruebe la antigüedad, en tal virtud quedó establecido en -

este contrato un antecedente de la figura jurídica que hoy con2 

cernos como Prima de Antigüedad. 

El contrato colectivo a que antes se ha hecho mención, -

estuvo vigente del primero de mayo de 1934 hasta el 30 de 

abril de 1936. 

Otro de los contratos colectivos de trabajo en los que -

encontramos algunos precedentes de la prima de antigüedad, es

el que celebraron la empresa Teléfonos Ericsson, s. A. y el -

Sindicato Nacional de trabajadores Ericsson, que en su capítu

lo vig6simo relativo a pagos por antigiledad, establece lo si

guiente: 

"ART. 107.- En caso de que un trabajador deje de prestar 

sus servicios a la Empresa, ésta pagará por de~echo de antigü~ 

dad una cantidad equivalente a 20 días de salario por afio, --

computándose este plazo desde la fecha de su ingreso y enten-

diéndose que los servicios prestados han sido contínuos. 

L~s f r~ccioncs mayores de seis meses se considerarán co

mo de un afio de servicios y las menores de seis meses como 
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medio afio de servicios, _para los efectos de este Capítulo. 

ART. 108.- Para fijar el importe de las cantidades que -

correspondan a los tTabajadores por concepto de antigüedad, se 

tomarán como base el número de días que se expresa en el arti
culo anterior y el sueldo o salario que esté percibiendo 01 -

trabajador en el momento en que ocurra su separación, entien-

diéndose por sueldo o salario para los efectos de estas estip~ 

laciones, la cuota mensual, semanal o diaria, y cualquier otra 

percepción fija igualmente mensual, semanal o diaria que el -

trabajador recib{ere con motivo de sus labores. 

ART. 109.- Para determinar la antigüedad que deba tomarse 

como base para el pago, se procederá de acuerdo con lo establ~ 

cido en el Capítulo Séptimo. 

ART. 110.- En caso de fallecimiento del trabajador a con 

secuencia de un accidente o enfermedad no profesional, o cuan

do quedare incapacitado por enajenación mental, la Empresa pa

gará la compensación por antigüedad a la persona o personas -

designadas en la Cédula qu~ cada trabajador tendrá la obliga-

cién de entregar al Departamento de Personal por conducto del

Sindicato. La cédula de rcferencja podrá renovarse por los tr~ 

bajadores en cualquier tiempo, entendiéndose que los benefici~ 

rios a quienes se reco11uc~~dn los derechos a que se refiere el 

pcrcscnte artículo, SPr~n los consignados en la última cédula

entregada al mencionado Departamento de Personal. 

ART. 111 . - Cuando la F.mpr0s,1 sepa re al trabll jador en --

forma injustificada le entregará, ademrls de la indemnizaci6n -

de Ley, consistente en tres meses de salarios, más 20 días por 

años de servicios, por la antigüedad que le corresponda confo~ 

me a este capítulo. 
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No se pagarán las prestaciones a que se refiere este Ca

pítulo cuando la separación del trabajador se deba a actos com~ 

tidos en contra de los intereses de la Empresa y que entrañen

la Comisión de un delito que se persiga de oficio o a petición 

de parte y las que obedezcan a las causas de rescisión de con

trato que se establecen en el Artículo 121 de la Ley Federal -

del Trabajo, con excepción de aquellas que se funden en la in

c3pacidad física o mental del trabajador, pues en estos últi-

mos casos se procederá al pago de las prestaciones de este Ca

pítulo. La Empresa, cuando proceda en los términos de este pá

rrafo, dará aviso al Sindicato de haberlo hecho. 

ART. 112.- La compensación por antigüedad es una presta

ción distinta de cualquiera otra que establecen las leyes en -

vigor. 

ART. 113.- El pago de índemnizacíones por accidentes de

trabajo, por gastos de funerales, fondo de ahorro o cualquiera 

otra causa que favorezca a los trabajadores de acuerdo con el

prese-nte Contrato Colectivo o con las estipulaciones que mar-

can las leyes relativas en vigor, no podrá excluir por ningún
concepto el pago del seguro sobre ~! trabajo a que se refiere

este Capítulo. • ( 14 ) 

De_las disposiciones contractuales transcritas deducimos 

que ya se pagaba al trabajador una suma de dinero por tiempo -
que prestó servicios a la Empresa, cuando por alguna circuns-

tancia f alleccía o era separado del empleo, cantidad que se -

cubría desde el momento en que había ingresado a la Compañía,-

14 Contrato Colectivo de Trabajo celebrado entre la Empresa
de Teléfonos Ericsson, S. A. y el Sindicato Nacional de -
Trabajadores Ericsson. México, D. F., 1945. 
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independientemerlt'e .de que tu vi.era derecho a otras prestaciones. 

El contrato colectvio antes apuntado estuvo vigente del-

15 de.febrero de 1945 al 14 del mismo mes de 1947. 

Haciendo mención a otro contrato colectivo que es el ce

lebra~o .en el afio de 1964 entre la Compafiía de Luz y Fuerza -

del Centro, S. A. y Asociados y el Sindicato Mexicano de Elec

tricistas, vemos que contiene importantes antecedentes de ins

tituciones jurídicas que actualmente se encuentran plasmadas -

en la Ley Laboral vigente, y por lo que respecta a la prima de 

antigiledad prevé a ésta como un derecho compensatorio en su e~ 

pítulo Séptimo, transcribiendo a continuación las cláusulas 

59 y 62: 

"CL/\USUL/\ 59.- DERECHOS.- Se entiende por derechos deª!! 
tigüedad de un trabajador aquellos que posee por el mero hecho 

de haber prestado durante un cierto tiempo sus servicios a las 

Compañías y cuya cuantía crece con el tiempo de servicios. 

Los derechos de antigüedad de un trabajador están consti 

tuídos por: 

El periodo-anual de vacaciones. 

Las prerrogativas en caso de enferm~dad o de accidente -

no profesionales. 

La compensación por antigüedad en caso de sep3raci6n. 

La jubilación y las demás prerrogativas basadas en el -

tiempo de servicios, que se establecen en diversas Cláusulas

de este contrnto. 

CLAUSULA 62. - COMPENS/\CION POR /\NTIGUED/\D. - La coinpens!!_ 
ción por antigüedad es un fondo de previsión consistente en -
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una cierta suma de dinero que crece con el salario de base y

con el tiempo de servicios del trabajador, y que las compa -

ñías se obligan a entregar a él o las personas que, conforme

ª esta cláusula, tengan derecho al tiempo de la separación, -

muerte o jubilación de aquél, cualesquiera que sean las cau-

sas de éstas, e independientemente de cualesquiera otras can

tidades a que el trabajador tenga derecho conforme a este ce~ 

trato. 

En caso de traspaso de las Compañías, será condición p~ 

ra verificarlo el que la empresa o empresas adquirientes se -

obliguen en los términos de esta Cláusula; en caso_ de liquid~ 

ción las Compañías quedan obligadas a garantizar en debida -

forma el pago íntegro de estns compensaciones. La compensa--

ción por antigüedad se equipara a salarios, debiendo por lo -

tanto, en caso de quiebras de Jas CompaRías, tener preferen-

cia sobre cualesquiera otros adeudos que tuvieran aquéllas; -

en la inteligencia de que fuera de este caso y de liquidación 

seguida de cesación del negocio, no será exigible sino en los 

términos del párrafo primero de esta Cláusula. 

La Compensación por antigüedad se calculadora de confo~ 

midad con lo que estipulan las siguientes fracciones: 

I. SERVICIOS INTERRUMPIDOS.- Se entiende por servicios

no interrumpidos los de un trabajador que no se ha separado -

de las Compafiías desde la fecha de su ingreso a ellas, o que, 

habiéndose separado, reingresa antes de transcurridos treinta 

días de la fecha de su separación. 

a).- Monto de la compensación.- La compensacion consis

tirá en una cantidad equivalente a tres un tercio días del -

salario de base d~l trabajador multiplicada por el número de-
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bimestres que comprenda su tiempo de servicio. 

b).- Salario de Base.- El salario de base se computará

conforme se estipula en la fraccioon XI de la Cláusula 41. 

e).- Cómputo del Tiempo de Servicios.- El tiempo de seE 

vicios se computará de conformidad con lo prescrito en la 

Cláusula 60 por bimestres completos. 

Toda fracción de bimestre igual o menor de treinta días 

no se tomará en cuenta; toda fraccion de bimestre mayor de -

treinta días se computClrá como bimestre completo. 

rr.- SERVICIOS INTERRUMPIDOS.- Se entiende por servicios 
interrumpidos los dP. un trabajador que, habién'aose sepa rada -

de las Compafiins, reingrcsQ a ellas despu6s de transcurridos

treinta días de la fecha de su sepilración. Dentro de cada pe

riodo de tiempo comprendido entre un ingreso y su correspon-

diente separación se consideran los servicios del trabaja-

dar como no interrumpidos. 

a).- Monto de la Compensación.- Para cada periodo de -

servicios no in~~rrumpido~, la compensación consistirá en la

cantidad fijada en el inciso ~) de la fracción I de esta Clá~ 

sula. El monto total de la Compensación será igual a la suma

rle las compensaciones pdrciales así calculadas. 

bO.- Salario de Base.- E1 s~lario de hase corrcspondicrr 

te a cada periodo de servicios no interrumpidos so computará

conforme se estipula en la fracción XI de la Cláusula 41. 

e).- Cómputo del Tiempo de Servicios.- Las estipulacio

nes del inciso e) de la Fracción r de esta Cláusula, se apli

carán a cada uno de los periodos de servicios no interrumpi-

dos. 
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d).- Trabajadores que no estaban al servicio de las Co~ 

pañías del lo. de mayo de 1936.- Las estipulaciones de esta -

fracción no se aplicarán a los antiguos trabajadores que no -

estaban al servicio de las Compafiías el primero de mayo de --
1936, sino por sus servicios posteriores a la fecha menciona
da; por lo tanto a dichos trabajadores se les considerará, -

para el efecto de calcular su compensación por antigüedad por 

sus nuevos s~rvicios, la fecha de su reingreso posterior al -

primero de mayo de 1936, corno si fuese la de su primer ingre

so a las Compañías. 

Por lo que respecta a les servicios de dichos trabajad2 

res anteriores al primero de mayo de 1936, para calcular su -

compensación por antigüedad se les aplicarán las estipulacio

nes del Contrato vigente en la época de sus respectivas sepa

raciones, debiendo las Compafiias cubrirles las cantidades re~ 

pectivas, si no se las hubiesen negado con anterioridad. 

III.- CANTIDADES RECIBIDAS A CUENTA DE LA COMPENSACION. 

Cualesquiera cantidades que por concepto de compensación 

por antigüedad hubiera recibido el trabajador, se descontarán 

del monto de la compensación a que, conforme a esta Cláusula, 

tenga derecho. 

De las cantidades que deban pagar al trabajador de 

acuerdo con esta Cláusula, ln~ Compafiías deducirán también t2 

das las que aquél adeudare al tiempo de su separación -inclu

sive las que correspondan por concepto de vacaciones adelant~ 

das de conformidad con la fracción II de la Cláusula SG- y -

los impuestos correspondientes, en la inteligencia de que di

chos adeudos no excederán en ningón caso del 75% (sentea y -

cinco por ciento) del importe de su compensación por antigüe

dad. Dei por ciento que reste, una vez deducidos los repetidos 
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para cubrir los gastos más urgentes. 

b).- CARTAS DESIGNATARIAS.- Para los efectos de esta 

fracción el trabajador está obligado a extender por triplica

do cartas designatarias firmadas por él, o identificarlas con 

su huella digital en caso de que no sepa firmar, las cuales -

deberán contener los datos necesario para la identificación de 

las personas que conforme a las mencionadas leyes sean benefi:, 

ciarías. Una copia en sobre cerrado y lacrado, firmadopor t~s 

tigos, trabajadores de la compafiía, y miembros del sindicato, 

será entregada a las Compafiías y otra al sindicato, quedándo

se el trabajador con el tercer ejemplar. Ni las Compañías ni

el Sindicato podrán, por ningún concepto, abrir estas cartas

sino en caso de muerte del trabajador. 

Las cartas designatarias deberán reformarse por los tr~ 

bajadores cuando -por nacimiento, fallecimiento, rnatrimonio,

etc., de él o de sus familiares- el caso lo requiera, quedan

do ellos obligados a canjear las canceladas por las nuevas d~ 

bidamente requisitadas. Si el trabajador se separa de las Coffi 

pañías, las partes le deolverán sus casrtas designatarias. 

VII.- LEYES FUTURAS.- Siendo la compensación por antig.Qe 

dad un fondo deprevisión que el trabajador, o las personas 

que económicamente dependen de él, o sus familires, tienen d~ 

recho a percibir cuando aqu~l re~n 0n su tr~b~jo, queda ~ll -

estado de ir1terdicción o muerte, si se llegaren a expedir le

yes que establezcan en favor delos trabajadores beneficios -

que correspondan a la compQnsación por antigüedad, se aplica

rán tal~s leyes a partir de la fecha de su promulgación, si~m 

pre y cuando los beneficios económicos y prerrogativas que e~ 

tablezcan sean superiores a los que conce esta Cláusula; caso 

contrario, las Compañías pagarán, además de las cantidades -

que por tales leyes estuvieren obligadas, la diferencia entre 

dichas cantidad~s y las estipul~das en esta Cláusula. 
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La compensación ¡:x>r.antigiledad es una pres.taCión t.otalmen.

te distinta a cualquiera de las que establece la Ley del Seguro

Social. 

VIII.- PROCEDIMIENTO.- Las Compañías entregarán al Sindi

cato, a la brevedad posible y dentro de un plazo máximo de cin

co días laborables, contando a partir de la fecha en que lo so

licite, el saldo del importe de la compensaci6n por la antigüe

dad correspondiente a los trabajadores miembros de él que falle~ 

can. El sindicato debe~ enviar a las compa~ías en su oportunidad, 

copias de las diligencias que haya practicado y los recibos de

las cantidades entregadas a los beneficiarios. En caso de que -

no aparecieran éstos, el Sindicato lo comunicará así a las Com

pañías. 

Igual procedimiento seguirá en los casos de pago de gas-

tos de funerales, de inde~nizaciones por fallecimiento debido a 

riesgos no profesionales, y de vacaciones y salarios insolutos. 

Las Compañías quedan relevadas de toda responsabilidad -

por pago de cantidades que haya n entregado al Sindicato por -

los anteriores conceptos, y éste se obliga a devolver a las com 

pafiías las que hubiera recibido de ellas y que tuvieren que -

pagar a terceros por resolución de Autoridad competente, siem-

pre que aquéllas hayan seguido et juicio por todas sus instan-

cias y, en su oportunidad, int~rpucsto amparo, y hayan enviado

oportunarnente copí .~ ;i l Sindicato dr:-1 doc:i:r:cnto con et cual se -

les haya corrido traslado." 115) 

15 Contrato Colectivo de trabajo celebrado entre la Compañía 
de Luz y Fuerza del Centro s. A., y Asociados, y e~ Sindi 
cato Mexicano de Electricistas, Móxico, D. F., 1964. -
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Dicho contrato colectivo estuvo vigente del 16 de marzo -

de 1954 al 16 del mismo mes del año de 1966, y en su Cláusula -

59 nos proporciona un concepto de lo que se entiendepor antigli~ 

dad de la empresa, al establecer que es el tiempo de servicios

prestados por el trabajador a determinada Empresa. 

Igualmente, en la Cláusula 62 nos indica que la compensa

ción por antigüedad es un fondo de previsión que consiste en -

una cierta suma de dinero que se acrecienta can el salario base 

y que recibe el trabajador por su tiempo de servicios, cuyos -

elementos fueron tornados en consideración para el proyecto de -

la Nueva Ley Federal del Trabajo vigente. 

Por lo antes expuesto, podemos darnos cuenta que el ori-
gen de la prima de antigüedad son los contratos colectivos de -

trabajo y en los que ya se contemplaba esta prestación como un

fondo de previsión o compensación, lo cual fue tomado en cuenta 
por el Legislador de la Ley Laboralen vigor, elevando a ranga -

de derecho y reglamentando esta figura jurídica laboral en el -

articulo 162 de la citada Ley. 
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A).- ANTECEDENTES LEGISLATIVOS. 

En la Ley Federal del Trabajo de 18 de agosto de 1931, -

sólo se estableció a la antigüedad corno base para el cómputo de 

las indemnizaciones, vacaciones y otras prestaciones derivadas

de ésta, ya que únicamente la contempló como un hecho y no como 

un derecho que los trabajadores pudieran ejercitar ante las Au

toridades del Trabajo. 

La Ley Fcder3l del Trabajo de 1970, no hizo más que reco

ger la prima de antigücd~d de los contratos colectivos que ya la 

contenían y para lo cual tomó en consideración aquellos contra

tos colectivos más importantes del país, se les comparó y se e~ 

trajo de ellos aquellas instituciones más generalizadas, esti-

mándosc que precisamente por su generalización responden a nec~ 

sidades apremiantes de los trabajadores, lo que se colige del -

texto de la Iniciatjva del Ley enviada por el entonces Preside~ 

te de la República Lic. Gustavo Díaz Ordaz, a los CC. Secreta-

ríos de la H. Cámara de Deputados, que dice lo siguiente: 

"Por otra parte. ahí donde los trabajadores han logrado -

formar sindicatos fuertes, particularmente nacionales, y donde

se ha logrado su unión en Fedcrñciones y Confederaciones, los -

contratos colectivos han consignado en sus cláusulas beneficios 

y prestaciones para los trabajadores muy superiores a los que -

se encuentran contenidos en la Ley Federal del Trnbajo, pero -

estos contratos colectivos que generalmente se ~plican en la -

gran industria, han creado una situación de desigu~l~~d con 1os 

trabajedores de 1.a mediana y de la pequcfia industria, l~ mayo-

ría de los cuales que representan un porcentaje mayoritario cn

la RepÚblic~, están colocados en condiciones de inferioridad -· 

respecto de los trabajndorcs de la gran industria. Esta condi--
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ción de desigualdad no puede perpetuarse, porque la ley dejaría 

de cumplir su misión y porque se violaría el espíritu que anima 

el artículo 123. Al redactarse el proyecto se tuvieron a la vi~ 

ta los contratos colectivos más importantes del país, se les -

comparó y se extrajo de ellos aquellas instituciones más gener~ 

lizadas,estimándose que precisamente por su generalización res

ponden a necesidades apremiantes de los trabajadores. Entre - -

ellas se encuentran el aguinaldo anual, los fondos de ahorro y

prima d0 antigüedad, un periodo más largo de vacaciones y la f~ 

cilitación de habitaciones. Sin embargo el proyecto no se colo

có en el grado más alto de estos contratos colectivos, pues se

consideró que muchos de ellos se relacionan con las empresas o

ramas de la industria más prósperas y con mejores utilidades; -

por lo que no podrán extenderse a otras empresas o ramas de la

industria e~ las que no se den aquellas condicior1es óptimas; por 

el contrario, el proyecto .se colocó en su grado más reducido, -

dejando en libertad a los trabajadores a fin de que, en la medi 

da que lo permita el progreso de las empresas o ramas de la -

industria puedan obtener beneficios superiores a los consigna-

dos en la Ley." 1 16 l 

Por lo anterior, podemos considerar que la prima de anti

güedad nace al establecer la Iniciativa de la Nueva Ley Federal 

del Trabajo, que la conquista llevada a c~bo por lo~ principa-

les contratos colectivos del país, referentes a esta prestación 

que se otorgaba por antigüedad, debería de ser extensiva a to-

dos los trabajadores del prtís, por lo que se debería consignar

en la Ley, lo que se corrobora con la exposición de motivos de

la Nueva Ley, que preceptúa lo siguiente: 

16 Diario de los Debates XLVII Legislatura Ordinaria, Periodo
Ordinar io Afio II, 1968-69, Pág. 4 
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El artículo 162 acoge una práctica que está adoptada en -

diversos contratos colectivos y que constituye una aspiración -

legítima de los trabajadores: la p~rmancncia en la empresa debe 

ser fuente de un ingreso anual, al que se le d3 el nombre de -

prima de antigüedad, cuyo monto será el equivalent~ a doce díJs 

de salario por cada año de servicios. L~ prima deber~ pagarse -

cuando el trabajador se retire voluntariament~ del servicio o -

cuando sea separado o se separe con causa justificada. Sin cm-

bargo, en los casos de r~tiro voluntario de los trnbajadorcs se 

estableció una modalidad, consist2nte en que 11 prima sólo se -

pagará si el trabajador se r2tir~ dcspu6s de quince años d~ SC! 

vicios, modalidad que tien2 por objeto evitar, Qn la medid~ de

lo posible, lo que se conoce con el nombre de deserción de los

trabajadores. Por lo tanto, los trabajadores que se retiren an

tes de cumplir quince años de servicios, no tendrán derecho a -

percibir la prima de antigüedad. En el mismo artículo 162 y p~ 

ra evitar que en un momento determinado la empresa se vea obli

gada a cubrir la prima a un número granda de tr3bujadores, se -

introdujera ciertas reglas que permit~n diferir parcialmente los 

pagos. 

La prima de antigiledad tiene un fundamento distinto del-

que corresponde a las prestaciones de la seguridad social; és-

tas tienen su fuente en los riesgos a que están ~x9ucstos los-

hombres, riesgos qua son los naturales, como la v~jcz, l~ m~cr

te, la invalidez, ctc.,o los que se rclucionen con el trabajo. 

Se trata de una prestación que se d0riva d~l sólo h~cho del tr~ 

bajo, por lo que, al igual que las vacaciones, debe otorg~rs~ -

a los trabajadores por el transcurso del tiempo, sin que en ella 

entr2 la idea de ri~sgo; o expresado ~n otras palabr~s, ~s una

institución cmp~rcntada con la que se conoce con el nombre d~ -

Fondo de Ahorro, que es también indepcndi~nte de las prestacio-
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nes otorgadas por el Seguro Social." ( 17 ) 

De todo lo anterior, se llega a la conclusi6n de que la

prestación de la prima de antigüedad tiene su fuente de crea-

ción en los contratos colectivos y no en la Ley, es decir, que 

los antecedentes próximos de esta figura jurídica son los con

tratos colectivos, ya que así quedó establecido en la Iniciat! 

va de Ley y la Exposición de Motivos de la Nueva Ley Federal -

del Trabajo de 1970. 

17 Trueba Urbina Alberto y Trueba Barrera Jorge, op. cit. 
Págs. 583 y 584. 
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Previo al estudio del concepto jurídico de antigüedad, -

consideramos importante hacer unos comentarios relativos a los 

derechos que por razón de antigüedad adquieran los .trabajado-

res. 

El primero de tales derechos es sin duda el de la estabi 

lidad en el empleo, es decir, conforme un trabajador va gene-

randa antigüedad, merece que el patrón le asegure que la rela

ción de trabajo será lo suficientemente duradera para garariti

zar un ingreso fijo y estable al trabajador, para que éste pu~ 

da atender a las necesidades propias y de su familia. 

De la misma manera, conforme el trabajador goza de esa -

estabilidad en el empleo, al generar cada vez mayor antigüedad, 

tiene la p~sibilidad de aspirar a los ascensos temporales y -

definitivos que se presenten en su centro de trabajo, también

conocidos esos derechos como derechos preferenciales, consigo~ 

dos en el artículo 154 de la Ley Federal del Trabajo. 

Igualmente, otro de los derechos que la antigüedad adqu! 

rida confiere al trabajador es el de que después de laborar -

por determinados periodos preestablecidos en los contratos co

lectivos de trabajo, esto es, 25, 30 afies de servicios, etc.,

el trabajador tiene derecho a disfrutar de una pensión periódi 

ca y vitalicia, mejor conocida como jubilaci6r1. 

Asimismo, otro derecho importante derivado de la antigü~ 

dad es el de que en términos del artículo 161 del Código Labo

ral, cuando la relaciálde trabajo haya tenido una duración de

m~s de veinte afias, el patr6n s6lo r1odr~ rescindirla por algu

na de las causas sefialdas c11 el artículo 47, que sea particu

l.a.rn2ntc grave y que haga imposible su continuación, pero lo que 

resalta de este precepto legal es que al trabajador se le res-
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petarán sus derechos que deriven de su antigüedad, esto es, -

que si el trabajado~ ya reune los requisitas del contrato ca-

lectivo de trabajo para ser jubilado, a pesar de que exista -

una causa de rescisión imputable al trabajador, aún así el tr~ 

bajador tiene derecho a ser jubilado y disfrutar de su pensión 

jubilatoria respectiva, y otros derechos que genera la antigü~ 

dad que comentaremos más adelante. 
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A).- CONCEPTO DE ANTIGUEDAD. 

Entrando al análisis de lo que se entie~epor antigüedad 
proporcinaremos el concepto gramatical y el jurídico que expo
nen diversos estudiosos de la materia, con el fin de que_ teng_!! 
mos de ella una idea clara y precisa. 

La definción que encontrarnos en el DiCcionario Larousse

Usual es la siguiente: 

"ANTIGUEDAD. Calidad de anti9uo.//Tiempo antiguo//. Tiem 
po transcurrido desde el día en que se obtiene un empleo: as--
censo por antigüedad." 18 ) 

La antigüedad es definida por el tratadista Argentino -
Guillermo c'abanellas como: " El conjunto de derechos y benefi
cios que el trabajador tiene en la medida de la prestación cr2 

nológica de sus servicios en relación a determinado patrono, -

con las características imprescindibles de permanencia mayor - . 

o menor y de efectiva continuidad desde su ingreso hasta un mg 

mento determinado.~ ( 19 ) 

Para Alfredo J. Rupre~ht la antigüedad es " ... el result~ 
do de la continuidad en el servicio, ya sea en un contrato a -

plazo fijo o intedcrminado; es una cuestión de hecho de la - -

cual derivan derechos para los trabajadore~. Estos d~rechos -

pueden darse durante el desarrollo de la relación laboral - --

10 Diccionario Larousse Unual,García-Pelayo y Gross Ramón, 
Ediciones La_rousse, Mexico, 1980, Pág. 47. 

19 Cabenellas Guillermo, El Contrato de Trabajo Tomo III S/E. 
Editorial Bibliográfica Orneba, Buenos Aires, 1964. 
Pág, 586. 
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(vacaciones, salarios, enfermedades y accidentes inculpables) o 

al término de la misma {preaviso, indemnización por antigile --
dad.• ( 20) 

Mario L. Deveali define a la antigüedad como " .•• un atri
buto del trabajador, que influye sobre su calificación profesi2 

nal, a semejanza de la naturaleza de las tareas que desampeña,

resultando justo atribuir derechos mayores al empleado que ha -

prestado servicios en lü empresa durante muchos años, porque e~ 

be presumir que el empleado con mayor antigüedad en la empresa

está en condiciones de desempeñar sus tareas en la misma con -

la mayor habilidad y rendimiento que el empleado recién iogres!! 

do. Algunos de los <ler~chos que otorgan las leyes laborales es

tán relacionados en cuanto a su existencia o a su cantidad du-

rante el cual el empleado ha prestado sus servicios a la empre

sa • " ( 21) 

Por su parte, Ludovico Barassi menciona que: "La antigüe

dad atribuye al trabajador el elemento duradero de la empresa;

es la duración del servicio prestado ininterrumpidamente en una 

empresa determinada¡ es por ello el resultado de la continuidad 

y, en el fondo, su expresión. La continuidad es su sustancia.

La importancia de la antigüedad se vincula al ffiayor o menor gr~ 

do de continuidad de la relación de un trabajador con una empr~ 

sa. La protección del trabajador, bajo algunos aspectos, se 

halla en razón de ella." {22J 

20 Ruprecht J. Alfredo, Contrato de Trabajo, Editorial BibliQ 
gráfica ameba, Buenos Aires, 1960, Pág. 232. 

21 Deveali Mario L., Lineamientos de Derecho del Trabajo, Edi 
tcrial Tipográfica Editora Argentina Buenos Aires, 1956, -
Págs. 307 y 308. 

22 Barassi Ludovico, citado por Leonardo Graham Fernández, -
Revista Mexicana de Derecho del Trabajo, Sría. del Trabajo 
y Previsión Social.Junio 1968, Pág. 13). 
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Mario de la Cueva, nos dice respecto a la antigüedad: 

"Es una fuerza dinámica, propia de la relación de trabajo que

va creando situaciones y derechos nuevos desde su inicio hasta 

su disolución definitiva.• (23) 

Como podemos darnos cuenta, las definiciones antes cita

das coinciden en términos generales, pues al hablar del conceE 

to de antigüedad se refieren en forma constante al elemento b~ 

sico como lo es el transcurso del tiempo del trabajador pres-

tanda sus servicios a una empresa, que le producirá derechos y 

mayores prestaciones mientras se acrecienta; igualmente con -

distintos términos mencionan la estabilidad del trabajador, al 

señalar la continuidad en el servicio, servicios ininterrumpi

dos y característica de permanencia. 

De las definiciones que se han analizado llegamos a nue~ 

tro concepto personal de antigüedad: Es el conjunto de dere--

chos y beneficios que adquiere un trabajador desde que inicia

una relación de trabajo a un determinado patrón, hasta que di

cha relación se disuelva ya sea por despido, retiro o termina

ción. 

Ahora bien, como hemos venido señalando la antigüedad g~ 

nera derechos durante la existencia de la relación de trabajo

como son: Preferencj~ para los u~ccnsoG, csttibilidad en el em

pleo, incremento del periodo de vacaciones, preferencia para -

no ser suspendido, que consideramos derechos sociales po:r: que -

protegen a la clase débil y que a continuación analizaremos e~ 

da uno de estos derechos: 

23 Cueva Mario de la, El Nuevo Derecho Mexicano del Trbajo -
Tomo I, Editorial Porrúa, S.A., México, 1979, Pág. 410. 
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Entrando al estudio aet primero de los mencionados, es d~ 

cir, al dercho de preferencia para los ascensos, en los artícu
los 159 y 160 de la Ley Laboral vigente se preven dos clases de 

puestos: a) Puestos que han quedado vacantes y b) puestos de 

nueva creación. 

Por lo que se refiere a la primera hipótesis los artícu-

los en comento los clasifican en puestos vacantes provisionales 

menores de treinta días y puestos vacantes definitivos por más

de treinta días. 

Para cubrir los puestos vacantes provisionales menore3 de 

treinta días, los citados artículos establecen que scr.án cubier 

tas por el trabajador más antiguo de la categoría inmediata in

ferior a la respectiva profesión u oficio. Aquí se trata de un

ascenso automático fundado exclusivamente en la antigüedad; a

este sistema los patrones le suelen llamar de escalafón ciego. 

En el caso de las vacantes definitivas provisionales por

más de treinta días, se establece la 1~egla general de que serán 

cubiertas escalafonariamente por aquél trabajador más antiguo -

de la especialidad; sin embargo si el patrón cumplió con la -

obligación de capacitar y adiestrar a sus trabajadores, de la -

categoría inmediata inferior a la vacante, el ascenso correspon 

derá al trabajador que demuestre ser apto y tenga mayor antigil~ 

dad, pero si hay igualdad ñ~ rondicior.c~, se preferirá al que -

tenga a su cargo una familia; de existir la igualdad, es decir

que dos o más trabajadores del mismo oficio o profesión sean -

aptos, tengan la misma antigüedad y tengan una familia a su caE 

go, se otorgará la vacante al que acredite mayor aptitud previo 

examen que se le practique. 

Cuando el patrón no haya cumplido con la obligación de ce 
pacitar y adiestrar a sus trabajadores las vacantes mayores de-
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treinta días, serán ocupadas por el trabajador rle mayor antigü~ 

dad, pero en el supuesto de que dos o más trabajadores tengan -

la misma antigüedad, la vacante será cubierta por el trabajador 

que tenga a su cargo una familia. 

Por lo que respecta a los puestos de nueva creación y no

existan en la empresa trabajadores aptos para desempeñarlos y -

en el contrato colectivo no se estipule un pro~edimienta, el p~ 

trón tendrá libertad para cubrir las vacantes de nueva creación. 

Por lo que hace a otro de los derechos derivados de la an 

tigüedad y al cual nos habíamos referido con anterioridad, es -

el de la Estabilidad en el empleo y al respecto el tratadista

Hugo !talo Morales nos da el siguiente concepto: 

"La estabilidad es un derecho que se concede a los asala

riados el cual se traduce en la conservación del empleo, siem-

pre que subsistan las condiciones iniciales en que se produjo -

la prestación del servicio y se cumplan las obligaciones adqui

ridas en el contrato." 24) 

Partiendo de la definición que nos da el citado autor, se 

desprende que todos los trabajadores tienen el derecho a que -

se les aplique un régimen de estabilidad, el cual les asegure-

que durante el tiempo en que desarrollen sus actividades no te~ 

drán el riesgo de la separación, que como consecuencia de ello

implica la pérdida d~ salario que les permite subsistir con su

:amilia, es decir, que la idea de estabilidad desemboca en que

el trabajador no viva bajo la constante amenaza de perder el em

pleo. 

24 Morales Hugo Italo, La Estabilidad en el empleo, Editorial 
Trillas, s. A., M•xico, 1987, Pág. 19. 
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Continuando con otro de los derechos derivados de la anti 
güedad, tenemos el que se refiere al incremento del periodo de

vacaciones, por lo que todo trabajador que tenga un afio de ser

vicios debe de disfrutar de un periodo de vacaciones no menor -

de 6 días y conforme vaya aumentando su antigüedad, más prolon

gado será su periodo vacacional, en los términos dispuestos por 

el artículo 76 de la Ley Federal del Trabajo, es decir, que el

trabajador gozará de más días Ue acuerdo a su antigüedad que -

tenga en la Empresa. 
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B) • - COMPUTO DE LA ANTIGUEDAD~ •• 

En este inciso nos vamos a referir a có~puto de la anti-

güedad del trabajador y al respecto el tratadista Argentino Gul,_ 

llermo Cabanellas expresa: 

"Normalmente, la antigüedad se calcula desde que el trab~ 

jador comienza a prestar sus servicios al empresario; pero hay

ciertos casos en que no se tiene en cuenta la iniciación de las 

tareas, sino el momento en que el contrato -por así decirlo, se 

estabiliza, tal sería el caso de los trabajadores contratados a 

prueba y el de los aprendices; así como cuando la naturaleza -

del vínculo no es de carácter permanente o no se encuentra el -

trabajador adscrito a la plantilla de la empresa, al plantel de 
la misma como se prefiere decir el algunos países sudamericanos, 

pese a los reparos acádemicos de pertenecer aquella voz a lo -

formativo profesional." (25) 

Generalmente computamos la antigüedad desde el momento-

en que el trabajador inicia a prestar sus servicios a un empre

sario y hasta aquél en que materialmente se extingue por cual-

quier causa la relación de trabajo. 

Por su parte el tratadista de la materia Leonardo Graham

Fernández, sostiene que es completamente aceptable que las par

tes de común acuerdo señalen una antigüedad mayor que la que -

realmente le pertenece al trabajador, tomando en cuenta la fe-

cha en que se firmó el contrato de trabajo o bien la iniciación 

de la relación de trabajo. ( 26) 

No compartimos el criterio del citado autor, ya que no se 

25 Cabanellas Guillermo, op. cit. Págs. 588 y 589. 
26 Cfr. Graham Fernández Leonardo, op. cit. Pág. 157. 
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puede establecer mediante un acuerdo de voluntades una antigüe

dad mayor o menor de la que efectivamente le corresponde al tr~ 

bajador, en virtud de que resulta una renuncia a un derecho ad

quirido por parte del.obrero, situación que se contempla en el

artículo So. de la Ley Federal del Trabajo en su fracción XIII, 

que dice: 

Artículo So. "Las disposicones de esta Ley son de orden -

público, por lo que no producirá efecto legal, ni impedirá el -

goce y el-ejercicio de los derechos, sea escrita o verbal, la -

estipulación que establezca: 

Fracción XIII. Renuncia por parte del trabajador de~cual

qUiera de los derechos o prerrogativas consignados en las nor-

mas del trabajo." 

J. Jesús Castorena al tratar este problema afirma: "La -

antigiledad se computa a partir de la fecha de ingreso; no se i~ 

cluyen en ella los periodos de inasistencia, salvo los deriva-

dos de la maternidad de la mujer trabajadora y del alistamiento 

de la Guardia Nacional." (27) 

Como podemos ver, según el tratadista en estudio, no se-

debe computar como parte de la antigüedad los periodos en que -

la relación de trabajo se suspende, sino sólo en aquellas hipó

tesis en que expresamente lo determina la Ley, como es materni

dad y alistamiento de la Guardia Nacional y las cuales están -

consi~nadas en los artículos 44 y 170 fracción VII de la Ley L~ 

boral vigente, que consideramos necesario transc~ibir para 9\1 -

mejor comprensión: 

27 Castorena J. Jesús, Manual de Derecho Obrero, 6a. edición, 
Editorial Tiográfica, México, 1984, Pág. 176. 
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Artículo 44. "Cuando los trabajadores sean llamados para
alistarse y servir en la Guardia Nacional, de conformidad con-
lo dispuesto en el artículo 31 1 fracción III, de la Constitu--
ción, el tiempo de servicios se tomará en consideración para -
determinar su antigüedad." 

Artículo 170. "Las madres trabajadoras tendrán los siguie~ 
tes derechos: 

Fracción VII. A que se computen en su antigüedad los pe-
riodos pre y postnatales." 

Es tan importante el cómputo de la antigiledad de los tra

bajadores, que el artículo 158 de la Ley Federal del Trabajo vi 

gente sefiala el derecho que tienen los que son de planta, even-

tuales, transitorios, etc., para que en toda empresa se les ca~ 

pute su antigüedad, y hasta establece dicho precepto legal que

se debe formar un Comisión integrada por representantes de los

Trabajadore~ y del patr6n, para que formule el cuadro general -

de antigüedades, distribuído por categorías de cada profesión u 

oficio y orden~rá se le d0 publicidad, y en el supuesto de que

el trabajador no esté conforme con la resolución de la Comisión, 

podrá objetarla ante la propia Comisión o recurrirla ante la -

Junta de Conciliación y Arbitraje. 

Por tanto concluímos nosotros que el cómputo de la anti-

gilcdad comienza ~ partir del momento de la iniciación de servi

cios del trabajador a una empresa determinada y termina cuando

la relación de trabajo se rompe, y sólo dejará de computarse en 

aquellos casos en que expresamente lo señal.a la ley. 
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C).- INICIO DE LA ANTIGUEDAD. 

La antigüedad, en cuanto a su inicio, no tiene que ceñir

se por un principio rígido, toda vez que puede empezar a contar 

desde el momento que se celebra un contrato de trabajo o cuando 

se inicia la prestación de servicios, aún cuando no exista con

trato por escrito. 

Cuando las partes celebran un contrato de trabajo, es po

sible que se inicie en forma simultánea la prestación de servi

cios en la misma fecha en que se firma ese contrato, o que el -

trabajador preste sus servicios posteriormente a la celebración 

del citado contrato; en el primer caso no existe problema algu

no para fijar el inicio de la antigüedad, ya que la solución es 

obvia; en cambio en la segunda ?ituación pueden surgir dos nue

vas hipótesis, a saber: 

a) Que el contrato sea omiso respecto a la antigiledad y -

entonces su cómputo se iniciará a partir del momento en que el

trabajador empiece sus servicios. 

b). Que el contrato reglamente el inicio de la antigüedad, 

por lo que deberá estarse a los términos de sus Cláusulas. 

Cuando las partes no haym celebrado contrato por escrito, 

el inicio de la antigüedad, empezará en el momento en que co-

mience la relación de trabajo, es decir, principiará en forma -

simultánea con el inicio del vínculo laboral, en el instante -

que el trabajador ponga a disposición del patrón su actividad -

material o intelectual en forma suboLdinada y que el patrón es

té en aptitud de dictar sus órdenes en relación con trabajo corr 

tratado. 
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Abundando en lo anterior, cuando se firma un contrato de 

trabajo entre patrón y trabajador para que a partir de esta f~ 

cha cierta inicie la prestación del servicio, y el trabajador

queda a disposición del patrón a partir de ese momento, pero -

el patrón utiliza los servicios d7l trabajador hasta pasado un 

día, una semana, un mes, etc., el trabajador tiene derecho a -

que se le compute antigüedad y se le pague salarios a partir -

de la fecha en que se firmó el contrato, ya que es imputable -

al patrón el no haber utilizado los servicios de ese trabaja-

dor desde la fecha pactada. 

A contrario sensu, si un trabajador labora sin contrato

escrito por cierto tiempo y hasta después firma un contrato e~ 

crito de fecha posterior, el patrón debe reconocerle antigüe-

dad y pagarle sal'!rios desde el primer día de prestación de --· 

servicios, pues la falta de contrato escrito es imputable al -

patrón. 

Al respecto Roberto Mufioz Ramón, enfocando el inicio de

de la antigüedad, en relación a si se debe·de tomar en cuenta: 

antes o después de promulgada la Ley Laboral de 1970, manifie~ 

ta lo siguiente: 

"No es funi:ladi'.J lJ prt=tensión de que la antigüedad debe --
computarse a partir del 1° de Mayo de 1970, en que inició su -
vigencia la nueva Ley. La expedición de una .nueva Ley, como es
la de 1970, puede cortar y reiniciar la a ntigüedad de los tra 
bajadores en euna empresa. No tiene fundamento jurídico algunO 
la pretensión de que, la Ley de 1970, cortó la antigüedad de
los trabajadores y que ésta, para los efectos del pago de la -
prima, se inicia a partir de ese afio. La antigücdJd debe compu 
tarse a partir de la fecha real de ingreso tomando en conside= 
ración el tiempo Qfectivamente trabajudo de manera continua 
sin que pueda cortarse y reiniciarse por la promulgación de --
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una nueva Ley."(28) 

Compartimos la postura del citado autor, ya que sostiene 

que al trabajador se le debe de reconocer su antigUedad real -

desde que ingresa a prestar servicios a un determinado patrón -

y hasta el último día en que termine esa relación laboral. 

En ese orden de ideas, es evidente que se debe computar -

todo el tiempo que dure la relación laboral, sin omitir descaE 

sos semanales, descansos por vacaciones, días festivos, permi-

sos económicos, descansos por enfermedades y riesgos de trabajo, 

etc. 

Consecuentemente, para el cómputo de la antigüedad debe -

comprender el tiempo q~e dure la relación de trabajo, que se irr 
tegra no sólo con los días que materialmente laboró el trabaja

dor, sino tambi~n con los conmemorativos, los de incapacidad o

riesgos de trabajo, los comprendidos en los periodos de vacacig 

nes, los descansos legales y contractuales, así como aquellos -

en que el trabajador se encuentra a disposición del patrón, aun 

cuando no trabaje. 

Por otra parte, algunos autores sostuvieron que la anti-

giledad debería de computarse a partir de la entrada en vigor de 

la Ley, puesto que si se computaba desde el momento en que el -

trabajador había ingresado a prestar sus servicios se aplica-

ría retroactivamente la Ley, lal como ~e desprPnde del comenta

rio que hacen al respecto al artículo 5° transitorio de la Ley

Federal del Trabajo, los tratadistas de la materia Lic. Franci~ 

co Brafia Garduño y el Dr. Baltasar cavazos Flores, Abogados que 

28 Muñoz Ramón Roberto, 
Derecho del Trabajo Tomo 11, Editorial Porrúa, S. A. 
México, o. F., 1983, Pág. 417. 
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defienden los intereses de los patrones, que textualmente dice; 

"En ningún caso se considera la antigüedad anterior al 1°
de mayo de 1970 para fines del pago, pues así lo reconoció el -
Legislador y además sería retroactiva esa carga en perjuicio -
del patrimonio del patrón, lo que resultaría contrario al Art.-
14 Constitucional. La razón de este precepto fue de no hacer -
retroactiva en perjuicio de las empresas que tenían trabajado-
res con mucha antigüedad a su servicio la prima a que se refie
re eo Art. 162. Además las empresas pueden constituir sus reser 
vas para cumplir con esta prima, las cuales se estima son dedu= 
cilbles •.. " ( 29) 

Con todo respeto, diferimos de la opinión de los citados -

autores, pues vemos que con su postura estaban lesionando grav~ 

mente los derechos de los trabajadores, ya que como lo ha sost~ 

nido la Suprema Corte de Justicia de la Nación, la antigüedad -

no se puede fragmentar y como tal produce efectos a futuro. 

Otros autores a contrario sensu, como Roberto Mufioz Ramón, 

opina refiriéndose a la retroactividad de la Ley lo siguiente: 

"Computar la antigüedad tomando en cuenta los afias de pre~ 
tación de servicios con anterioridad al mes de mayo de 1970, no 
implica, ni mucho menos, aplicación retroactiva de laLey, sino
sólo se trata del reconocimiento de un hecho .•. " (30) 

El Maestro Trueba Urbina, en su comentario al artículo 162 

de la Ley Federal del Trabajo, e~presa: 

"Tratándose de separación justificada, o sea de retiro ju.§. 

tificado del trabajador, o de despido justi·ficado o injusti----

29 Breña Gardufio Francisco y Cavazos Flores Baltasar, 
Nueva Ley Federal del ·rrabajo Comentada y Concordada 
COPARMEX, México, 1979, Pags. 541 y 542, 

30 Mufioz Ram6n Roberto, op. cit. Pág. 423. 
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ficado del trabajador, o de despido justificado o injustificado, 

existe una notoria antinomia entre la fracción V del artículo -

5° transitorio y las fracciones I y III del artícull 162 de la

Ley. Independientemente del carácter temporal del transitorio,

frente a la defintividad de la Ley, cuya jerarquía jurídica es

superior, deben aplicar~c los principios generales del derecho

del trabajo en el sentido de que prevalezca la disposición más

favorable al trabajador conforme al artículo 123 Constitucional 

y el artículo 18 de la Ley, la norma más favorable al trabaja-

dar es la del segundo párrafo de la fracción III del artículo -

162, porque ésta define a la antigüedad desde que el trabejador 

comienza a prestar servicios en la empresa, en tanto que la --

fracción V del artículo 5° transitorio, lo perjudica porque 

computa la antigüedad a partir de la vigencia de esta Ley, lo -

cual es no sólo inconstitucional, sino desvirtúa el concepto 

de antigüedad que se no se deriva de la vigencia de una Ley, si 

no de la prestación de servicios." (31) 

Estamos de acuerdo con la postura de los citados autores, 

en virtud de que la idea de antigüedad no puede ser otra que el 

tiempo transcurrido desde que el trabajador obtuvo un empleo; -

y por lo tanto en su concepción laboral es una garantía social

rnínima de carácter reivindicatorio; es pertinenente aclarar que 

en la actualidad ya no tiene aplicación el artículo 5° transitQ 

rio d~ la Lcr Laboral, que en la forma en que se rcda~tó creó -

confusión y dio origen a aplicaciones anticonstitucionales, que 

afortunadamente en la práctica ya han sido resueltas por algu-

nas ejecutorias y Jurisprudencia de la Suprema Corte de Justi-

cia de la Nación y por los Tribunales Colegiados de Circuito; -

tal como se infiere de la tesis jurisprudencia! citada por Fra~ 

31 Trueba Urbina Alberto y Trueba Barrera Jorge, op. cit.Pág.89. 
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cisco Breña Garduño, que textualmente establece: 

"PRIMA DE ANTIGUEDAD POR MUERTE DEL TRABAJADOR, EL COMPUTO 
DE TODOS LOS A~OS DE SERVICIOS NO IMPLICA APLICACION RETROACTIVA 
DE LA FRACCION V DEL ARTICULO 162 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO. 
Si la Junta, para el pago de la prima de antigüedad a que se re
fiere la fracci6n V del artículo 162 de la Ley Federal del Traba 
jo de 1970, tomñ en consideración todos los afias de servicios -= 
del trabajador que murió estando vigente la citada Ley, no apli
ca retroactivamcntc el invocado precepto ni por ende viola lo es 
tablecido en el artículo 14 constitucional, pues, además de que= 
la antigüedad no es un hecho que pueda fragmentarse, el artículo 
Sº de la citada Ley Laboral est.Jblcce que las disposiciones que de 
ella emanan son del orden público, esto es, de aplicación inme-
diata, lo cual significa que deben aplicarse en sus t&rminos, a
tadas las situaciones jurídicas que surgen a partir de la entra
da en vigor de la Ley." ( 32) 

Por lo anterior, concluímos que la antigüedad generada por 

los trabajadores antes del primero de Mayo de 1970 en que entr6-

en vigor la Nueva Ley Federla del Trabajo, debe co~putarse para

efectos del pago de la prima de antigüedad desde el momento en -

que se obtuvo el trabajo, en virtud de que la Legislación sólo -

reconoce un l1echo que no se puede fragmentar y se va conformando 

desde el ingreso del trabajador a una empresa con la prestación

de servicios hasta que termina la relación de trabajo. 

32 Breña Gardufio Francisco, Ley Federal del Trabajo, comentada 
y concordada, 2da. Edición, Editorial Harla ,s. A., México, 
1988. Págs. 236 y 237. 
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O).- ANTIGUEDAD REQUERIDA. 

Por lo que toca a este inciso, vamos a hacer un análisis

de la hipótesis que plantea la fracción III del artículo 162 de 

la Ley Federal del trabajo, que se transcribe a continuación: 

"La prima de antigüedad se pagará a los trabajadores que
se separen voluntariamente de su empleo, siempre que hayan cum
plido quince afias de servicios, por lo menos. Asimismo se paga
rá a los CJ.Ie se separen por causa justificada y a los que sean -
sean separados de su empleo, independientemente de la justifica 
ción o injustificación del despido." -

La jurisprudencia y la Doctrina sostienen el criterio de

que el número de años que se requieren para tener derecho al p~ 

go de la prima de antigüedad por separación voluntaria, deben -

ser quince años de servicios, basándose en la idea de que el VQ 

cablo asimismo que utiliza la fracción III transcrita después -

de punto y seguido, establece condiciones iguales de antigüedad 

para los trabajadores que sean despedidos, con respecto a los -

que se separen voluntariamente. 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación, dictó el 22 de 

noviembre de 1973, una tesis citada por N~stor de Buen, en l.os

siguiente términos: 

"En los casos en que los trabajadores sean separados de -
sus labores o que se separen con c~usR justificada dentro del -
afio siguiente a la fecha en que entró en vigor la Ley, tendr~n
derecho a. que se les pnquen doce días de salario conformt; a lo
establecido en la Fracción V del artículo 5° transitorio de la
Nueva Ley Federal del Trabajo; y cumplido ese año recibirán el
importe de la suma que ].es corresponda por los afies que hubic-
ren transcurrido a partir de la vigencia de la Ley, empero para 
la procedencia del pago de la prima a estos trabajadores, es i~ 
dispensable que hayan cumplido quince años a~ servicios cuando
menos, pues dada la naturaleza transitoria del citado artículo
es necesario coordinarlo con lo dispuesto en la fracción III -
del artículo 162 de la Nueva Ley Federal del Trabajo, al señalar 
que: Asimismo recibirán el pago los que se separen por causas -
justificadas y los que sean separados de su empleo independien
temente de la. JUStificación o injustificación del despido, al -
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contener en esa segünda parte, el adverbio de modo asimismo, que 
relacionado con la primera parte comprende evidentemente a estos 
trabajadores siempre que hubieren cumplido el tiempo de servi--
cios sefialado anteriormente.• (33) 

El Maestro Mario de la Cueva haciendo una crítica a la te

sis antes mencionada manifiesta: 

"En su ejecutoria, la Sal~ pt>i:.ende hacer una interpretación 
que no nos a~revemos a llamar gramatical, sino meramente verba-
lista, que no se caracteriza por su congruencia gramatical, pues 
el adverbio de modo asimismo hace únicamente referencia a que la 
prima debe pagarse también a los trabajadores que son separados
º se separan con causa justificada, pero en manera alguna puede
desprenderse de él que el pago se haga con una limitación que se 
apoya en razones específicas para la hipótesis del retiro volun
tario." (34) 

Conforme a la tesis transcrita se desprende que para tener 

derecho a la prima de antigüedad por despido o retiro, así como

por separación voluntaria, se requiere tener quince afias de ant! 

güedad por lo menos, por lo que nos adherimos completamente a la

crítica que formula Mario de la Cueva, pues no existe razón algE 

na para que a los trabajadores que sean despedidos justificada o 

injustificadamente se les exija 15 años de antigüedad por lo me

nos para que se les cubra esta prestación. 

Posteriormente la Suprema Corte de Justicia de la Nación -

cambió de criterio y sostiene la tesis jurisprudencial que se -

transcribe a continuación: 

"PRIMA DE l\NTIGUEDl\D, CUANDO NO ES EXTGTBLE EL REQUISITO -
DE QUINCE AflOS DE SERVICIOS Pl\kl\ EL PAGO DE LI\. La Fracción III
del artículo 162 de la Ley Federal del Trabajo, establece que -
los años de servicios del trabajador, en caso de retiro volunta
rio deben ser más de quince para tener derecho al pago de la -
prima de antigüedad, pero tal requisto no es eXigible en los e!!_ 
sos en que al trabajador se 1e rescinda su contrato de trabajo -

33 Buen Lozano Ndstor de, op. cit. págs. 336 y 337. 

34 Cueva Mari.o de la, El Nuevo Derecho Mexicano del Trabajo 
Tomo I, lla. Edición, Editorial Porrúa, S. A., México, 
1988. 
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con justificación o sin ella y para los casos en que se separe- -
del empleo por causa justificada." (35) 

De acuerdo a la tesis jurisprudencial citada no se ~equie

re tener quince afias ~e antigüedad, para que el trabajador ten

ga derecho al pago de la prima por despido justificado o injus

tificado, así como cuando se le rescinda su contrato por causas 

imputables al patrón; sin embargo el tratadista Roberto Muñoz -

Ramón, se muestra contrario a esta tesis y a la crítica que ha

ce Mario de la Cueva; para Mufioz Ramón debe pagarse la prima de 

antigüedad a todo trabajador por despido o retiro, así como por 

separación voluntaria, siempre que tenga 15 años de antigüedad

por lo menos. 

Nuestro comentario en este sentido es que la Corte estuvo

acertada al dictar esta última tesis y suprimir la primera que

perjudicaba al trabajador al despojarlo de un derecho consigna

do en la Ley, pues dada la diversidad de opiniones en la doctri

na y en la Jurisprudencia en lo relativo a las hipótesis que -

prev~ la fracción III del artículo 162 de la Ley Laboral, debe

estarse a lo dispuesto en el artículo 18 de la Ley Federal del

Trabajo, que dice que en caso de duda prevalecerá la interpret~ 

ción más favorable al trabajador. 

En cuanto a la fracción V del artículo 162 de la Ley Fede

ral del Trabajo, no existe dificultad alguna, ya que su redac-

ción es bastante clara y la antiyü~dad requerida pñra el pago -

de la prima de antigüedad en c~so de muerte del trabajador es -

cualquiera, contada desde el momento en que el trabajador ingr~ 

s6 a prestar servicios efectivos hasta su fallecimiento, cuya -

prestación se cubrirá a sus beneficiarios por consignarlo cxpr~ 

samente la Ley. 

35 Jurisprudencia Laboral 1917-1981, Secretaría del Trabajo y 
Previsi6n Social, México, D.F., 1982, Págs. 124, 25 y 126. 
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Luego entonces, con lo expuesto concluimos que la antigü~ 

dad requerida para tener derecho al pago de la prima de antigü~ 

dad son quince afias en los casos de retiro voluntario del trab~ 

jador y cualquier antigüedad en los demás casos previstos en la 

Ley Federal del Trabajo, que analizaremos con mayor detenimien

to en el capítulo tercero del presente trabajo. 



CAPITULO TERCERO. 

LA PRIMA DE ANTIGUEDAD EN LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO. 

Al.- Concepto de prima de antigüedad. 

B).- Naturaleza Jurídica. 

C).- Casos en que procede su pago. 

D).- Jurisprudencia dictada sobre la prima de antigüedad. 
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En eote capítulo pasaremos al estudio de la prima de anti 
güedad, que como ya hemos venido analizando, es un derecho que

fue creado por las prácticas y realidades laborales derivadas -

de algunos contratos colectivos de trabajo y que se plasmó en -

la Ley Federal del Trabajo de lo. de mayo de 1970, por lo que -

esta prestación se ha considerado como uno de los Derechos Nue

vos de que nos habla el Maestro Alberto Trucha Urbina y los cu~ 

les no eran contemplados en la primera Ley Federal del trabajo. 
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A).- CONCEPTO DE PRIMA DE ANTIGUEDAD. 

Nuestra Ley Federal del Trabajo vigente no nos da ninguna

def inición de la prima de antigüedad, por lo que consideramos -
necesario analizar en primer término la palabra "prima", toda -

vez que en el capítulo anterior ya nos referimos a lo que es la 

antigiledad, para enseguida entrar al estudio del concepto de e~ 

ta prestación, que emiten algunos estudiosos de la materia. 

En su acepción gramatical entendemos por prima: "La canti

dad de dinero pagada a un obrero o empleado, además de su suel

do normal, para reembolsarlo de ciertos gastos o para que parti 

cipe en los beneficios de la producción. 11 
{ 36) 

Para Ramón Bayod y Serrat, jurídicamente prima la concibe

de la siguiente manera: 

"Reciben este nombre en Espafia, las cantidades abonadas al 

trabajador para compensñr un mayor esfuerzo o una mayor canti-

dad del mismo, siempre que tengan repercusión en la producción, 

tales como las satisfechas en concepto de incentivos a la pro-

ducción, prolongacioon de jornada, puntualidad en su asistencia 

y demás de carácter análogo.u ( 37) 

De los concep~os anteriores estimamos que prima es la rem~ 

neración que se entrega al trabajador como estímulo por su efi

ciente producción y mejor calidad, así como por tener excelente 

comportamiento dentro de la empresa. 

36 

37 

García-Pelayo y Gross, Ramón, op. cit. pág. 597. 
Bayot y Serrat Ramón, Diccionario laboral, Editorial Reus, 
S. A., Madrid, 1968, Pags. 421 y 422. 
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Por lo que se refiere al concepto jurídico de la prima de

antigiledad, el Jurista Francisco Ramírez Fonseca la define en -

los siguientes términos: " •.. Suma de dinero que recibe el trab~ 

jador de planta cuando renuncia a su trabajo o cuando es despe

dido con o sin justa causa o cuando él rescinde su contrato de

trabajo por causa fmputable al patrón, o cuando se dan otros s~ 

puestos legales; suma de dinero que incrementándose conforme au

menta el número de afias de servicios prestados, constituye una

ayuda económica al trabajador como un reconocimiento a su anti

giledad; y también la suma de dinero que reciben los beneficia-

ríos del trabajador de planta que fallece en servicio, en la -

misma proporción y con la misma finalidad apuntada en el párra 

fo anterior.'' (39) 

Para el Maestro Mario de la Cueva la prima de antigiledad -

es: " ... una institución nueva que proporciona un beneficio. por

el sólo hecho del número de afias de trabajo, que nació de la -

contemplación de la energía del trabajo de cada persona anual-

mente entregada a la empresa, gastada y enterrada junto a las -

máqui~as, como una fuerza anónima que hizo posible el crecimien 
to de la empresa y el enriquecimiento de los accionistas. 11 <39 ) 

Juan Palomar de Miguel en su obra Diccionario para Juris-

tas nos da el siguiente concepto de prima de antigüedad: 

11 Derecho patrimonial que tienen los tq1bajadores, generado 

por la antigiledad en el servicio." !40 l 

38 
39 

40 

Ramírez Fonseca Francisco, op. cit. pág. 28. 
Cueva Mario de la, El Nuevo derecho Mexicano del trabajo, 
Tomo I, Editorial Porrúa, S,A., México, 1972, Pág. 399. 
Palomar de Miguel, Juan, Diccionario para Juristas, 
Editorial Mayo, México, 1981, Pág. 101. 
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Analizando las definiciones anteriores de la prima de anti 
güedad, vemos que la más completa es la de Francisco Ramírez -

Fonseca, porque se ajusta a los supuestos que establece el arti 

culo 162 del ordenamiento legal en estudio. 

Nosotros en nuestro concepto personal consideramos a la -

prima de antigüedad como la institución jurídica que surge con

la simple prestnción de servicios durante un determinado tiempo, 

que se otorga a los trabajadores de planta o a sus beneficiarios 

cuando se extingue la relación de trabajo, recibiendo a cambio

una cierta suma de dinero de 12 días de salario por lo menos 

por cada año de servicios, constituyendo una ayuda econó.nica 

para el trabajador como un reconocimcinto a su antigüedad. 
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B).- NATURALEZA JURIDICA. 

Néstor de Buen Lozano nos dice: "Motivo de discusiones ha

sido el problema de determinar la naturaleza jurídica de '1a pri 
ma de antigüedad." (41) 

En la exposición de motivos de la Ley al explicar la natu

raleza jurídica de la prima de antigüedad se menciona que: 

"Tiero un fundamento distinto del que corresponde a las 

prestaciones de la seguridad social; éstas tienen su fuente en

los riesgos que son los naturales, como la vejez, la muerte, la 

invalidez, etc., o los que se relacionen con el trabajo. Se tr~ 

ta de una prestación que se deriva del sólo hecho del trabajo,

por lo que al igual que las vacaciones, debe otorgarse a los -

trabajadorep por el transcurso del tiempo, sin que en ella en-

tre la idea de riesgo ..•• es una institución emparentada con el

nombre de fondo de Ahorro, que es también independiente de las-· 

prestaciones otorgadas por el Seguro Social." (42) 

!lo estamos de acuerdo en que se trate de un fondo de aho-

rro porque todo trabajador cuyo vínculo de trabajo terminara, -

tendría derecho a recibir el importe que estipula la Ley, situ!!. 

ción que no se presenta por ejemplo con los trabajadores que se 

separan volunt3riamcnte de su empleo sin haber cumplido el re-

quisi to de 15 años de servicios efectivas, es decir, que si con 

sideramos a la prima de antigüedad como fondo de ahorro esto -

supondría una reserva con CLlrgo al salario del trabajador, par

lo que cabe hacer notar que el fondo de ahorro a que se refiere 

la exposición de motivos <le la Ley labor~ de 1970, se cubre a -

41 Buen Lozano Néstor de ,_E.~ Pág. 340. 
42 Expo~ión de Motivos de la Ley Federal del Trabajo de -

1970, citada por llaltasar Cavazos Flores, en su Ley Fede
ral del Trabajo Tematizada y Sistematizada, 24a. Edición -
Editorial Trillas, Mcxico, 1989, Pag. 38. 
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los trabajadores semestral o anualmente, cosa que no acontece -

con la prima de antigüedad, pues ésta se paqa en el momento en

que concluye la relación de trabajo. 

Por otra parte, algunos tratadistas de la materia la con

sideran como un derecho indemnizatorio postura con la que tamp2 

ca estamos de acuerdo, porque indemnizar implica la idea de --

riesgo que cuando se realiza materialmente siempre ocasiona un

dafio o perjuicio, por lo que ante esta situación cuando se cu-

bre la prima de antigüedad no podemos estimar que se está res-

taurando al trabajador de un daño o perjuicio que se le hubiere 

ocasionado. 

N~stor de Buen concluye en el sentido de que " .•. se trata 

de una prestación sui.-g~neris, legal y condicionada, de importe 

limitado.• ( 43) 

Pero partiendo de la definición que Francisco Ramírez Fog 

seca hace del concepto de prima de antigüedad, y al cual noso-

tros nos adherimos, consideramos que la naturaleza jurídica de

esta institución es más profunda de que a simple vista puede -

apreciarse, ya que en efecto, la esencia de la prima que otorga 

el patrón estriba en el reconocimiento de la antigüedad genera

da en servicio por un trabajador y a medida que aumenta la anti 

güedad aumenta el beneficio. 

Aún más, nos atrevemos a considerar que el concepto jurí

dico de "prima" como "Ayuda" o "gratificación" que originalmen

te se· le dio en la Ley Federal del Trabajo de 1970, ha sido am

pliamente superado, en la misma proporción en que se ha ido de

sarrollando el concepto de derecho del trabajo como derecho so

cial. 

43 Buen Lozano Néstor de, op. cit. Pág. 340. 
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Es decir, que en la actualidad entendemos que la prima -

de antigiledad es un derecho adquirido por el trabajador duran

te el paso del tiempo en que prestó servicios a un patr6n y -

que generó riqueza en favor de éste, conocida como plusvalía,

por lo que al término de la relación de trabajo tiene el trab~ 

jador pleno derecho a participar proporcionalmente de la riqu~ 

za o ganancias que generó. 
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C).- CASOS EN QUE PROCEDE SU PAGO. 

Los casos en que procede el pago de la prima de antigüedad 
están previstos en diversos preceptos de la Ley Pederal del Tra 
bajo y de manera especial en el articulo 162 que textualmente ~ 
dice: 

Articulo 162: "Lcis trabajadores de planta tíenen derecho a 
prima de antigüedad, de conformidad con las normas siguientes: 

I~ La prima de antigüedad consistirá en el importe de doce 
días de slario por cada ano de servicios¡ 

II. Para determinar el monto del salario, se estará a lo -
dispuesto en los artículos 485 y 486i 

JII. La prima de antigüedad se pagará a los trabajadores -
que se separen voluntariamente de su empleo, siempre que tayan
cumplido quince nños de servicios, por lo menos. Asimismo se pa 
gará a los que se separen por causa justificada y a los que --= 
sean separados de su empleo, independientemente de la justific~ 
ción o injustíficación del despido. 

Iv. Para el pago de la prima en los casos de retiro volun
tario de los trabajadores, se obsérvarán las normas siguientes~ 

a). Si el número de trabajadores que se retire dentro del
término de un año no excede del diez por ciento del total de -
los trabajadores de la empresa o establecimiento, o de los de -
una categoría determinada, el pago se hará en el momento del re 
tira. -

b).- Si el número de trabajadores que se retire excede del 
diez por ciento, se pagará a los que primeramente se retiren y
podrá diferirse para el año siguiente el pago a los trabajado-
res que excedan de dicho porcentaje. 

e}. Si el retiro se efectúa al mismo tiempo por un númcro
de trabajadores mayor del porcentaje mencionado, se cubrirá la
prima o los que tengan mayor antigüedad y podrá diferirse para
el año siguient~ el pago de la que corresponda a los restantcs
trabajadores. 

V: En caso de muerte d~l trabajador,cualquiera que sea su
antigüedad, la prima que corresponda se pagará a las personas -
mencionadas en el artículo 501; y 
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VI. La prima de antigüedad a que se refiere este artículo 
se cubrirá a los trabajadores o a sus beneficiarios, indepen-
dientemente de cualquier otra prestación que les corresponda." 

El Maestro Trueba Urbina en su comentario al artículo 162, 
nos dice lo siguiente: 

"Los trabajudores tienen derecho a percibir la prima de -
antigüedad en los siguientes casos: 

1) Cuando se separen voluntariamente de su empleo; 
2) Cuando se separen de su empleo por causa justificada; 
3) Cuando sean separados (despedidos) por el patrón justi 

ficada o injustificadamente, y 
4) En caso de muerte del trabajador, la prima que corres

ponda se pagará a sus beneficiarios. 

1. - SEPARl\CION VOLUNTl\RIA DEL EMPLEO: Para que el traba ji!_ 
dor tenga derecho a percibir la prima de antigüedad cuando se
separe voluntariamente del empleo, es indispensable que tenga
como mínimo una antigüedad de 15 años de servicios y sea trab~ 
jador de planta. 

Ahoru bien, es necesario aclarar que las fracciones 1, II 
y III del artículo 5° transitorio de la Ley Federal del Traba
jo de 1970, han dejado de aplicarse por haber transcurrido los 
plazos que tal precepto fija. En consecuencia, tocio trabajador 
que tenga actualmente quince ilfios de antigüedad, computados -
desde la fecha en que realmente principió a prestar sus servi
cios a su patrón, tendrá derecho a que se le p~guen en concep
to de prima de antigüedad 12 días de salarios por cada año de
servicío cumplido, cuando se separe voluntariamente de su em-
plco, ya sea por renuncia, jubilación, etc., independientemen
te de cualquier otra prestación que le corresponda conforme a
la ley y a su contrato. 

2. Separaci6n i11s~ificilJd del trabajo.: Los trabajadorcs
que se tcpaten de su trabajo justificad~mcntc por causa imput~ 
ble al patrón, tendrán derecho a que se le~ cubra una prima de 
12 días salario por cada año de servicios prestados. 

3. Despido justificado o injustificado del trabajador: 
Cuando el trabajador sea despedido de su trabajado independie~ 
ternente de la justificación e injustificación del mismo, ten-
drá derecho a recibir una primd de 12 días de salarios por ca
da ano de servicios prestados. 

Tratándose de separación justificada o sea de retiro jus
tificado del trabajador, o de despido justificado o injustific~ 
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do, existe una notoria antinomia entre la fracción V del artícu 
lo 5° transitorio y las fracciones ! y III del artículo 162 de= 
Ley. Independientemente del carácter temporal del transitorio,
frente a la definitividad de la Ley, cuya jerarquía jurídica es 
superior, deben aplicarse los principios generales del derecho
dd. trabajo en el sentido de que prevalezca la disposición más
favorable al trabajador conforme al artículo 123 constitucional 
y artículo 18 de la Ley, y la norma más favorable al trabajador 
es la del segundo párrafo de la fracci6n III del artículo 162,
porque ésta define a la antigüedad desde que el trabajador co-
mienza a prestar sus servicios en la empresa, en tanta que la -
fracción V del artículo 5ª trnnsitorio, lo perjudica porque --
computa la anti9iledad a partir de la vigencia de esta Ley, lo -
cual es no sólo inconstitucional, sino desvirtúa el concepto de 
la antigüedad que no se drriva do la vigencia de una Ley, sino
de la prestac1611 de servicios. 

4. Muerte del trabajador. En caso de muerte del trabaja-
dar, cualquiera que sea su antigüedad, sus beneficiarios ten--
drán derecho a que se les pague 12 días de salarios por cada-
año de servicios prestados, contados a partir de la fecha en -
que el trabajador fallecido haya iniciado efectivamente la --
prestacíón de sus servicios laborales, ya que en el caso en --
cuestión no es aplícable el artículo 5° transitorio, lo que vie 
ne a confirmar que en materia social las leyes pueden llegar iñ 
cluos a ser retroactivas, sin que esto sea violatorio de la --
Constitución." (44) 

Nos adherimos al comentario que hace el citado autor, en

virtud de que a la luz de la teoría social del artículo 123 

Constitucional y como lo hemos venido sefialando, la idea de an

tigiledad no puede ser otra que el ti~mpo transcurrido desde que 

se obtuvo el trabajo, por lo tanto resulta superflúo hablar de

retroactividad en sentido político frente a la teoría social -

mencionada, consecuentemente la prima de antigüedad limita los

derechos adquiridos de un trabajador y recuPera insignificante
mente parte de la plusvalía can el importe de 12 días de sala-

río por cada año a~ servicios prestados. 

44 Trueba Urbina Alberto y Trueba Barrera Jorge, Ley Fede
ral del Trabajo comentada, 55a. edición, Editorial Po-
rrda, s. A., Máxico, 1987, Págs. 107 y 108. 
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Más aún, la suprema Corte de Justicia de la Nación ha 

sostenido el criterio de que la antigüedad no se puede fragrnen 
tar, por lo que .considera.mos:.nosotros que la prima de antigüe

dad debe pagarse desde que existe una relación de trabajo, 

esto es, a partir del momento en que el trabajador presta un -

servicio personal, subordinado y que sea remunerable. 

En relación a la aplicación de la prima de antigüedad el 

artículo So. transitorio, estableció lo siguiente: 

"Para el pago de la prima de antigüedad a que que se re
fiere el artículo 162 a los trabajadores que ya estén prestan
do sus servicios a una empresa en la fecha en que entre en vi
gor esta Ley, se observarán las normas siguientes: 

I. Los trabajadores que t~ngan una antigüedad menor de -
diez afies, que se separen voluntariamente de su empleo dentro
del afio siguiente a la fecha en que entre en vigor esta Ley, -
tendrán derecho a que se les paguen doce días de salario; 

II. Los que tengan una antigüedad mayor de diez y menor
de veinte afias, que se separen voluntariamente de su empleo -
dentro de los dos afios siguientes a la fecha a q11e se refiere
la fracción anterior, tendrán derecho a que se 1·2s paguen 
veinticuatro días de salario; 

III. Los que tengan una antigüedad mayor de veinte años
que se separen voluntariamer1te de su empleo dentro de los tres 
años siguientes a la fecha a que se refieren las fracciones a~ 
teriores, tendrán derecho a que se les paguen treinta y seis -
días de salario; 

IV. Transcurridos los t~rminos a que se refieren las --
fracciones anteriores se estará a lo dispuesto en el artículo-
162; y 

v. Los trabajadores que sean separados de su empleo o -
que se separen con causa justificada dentro del afio siguiente
ª la fecha en que entre en vigor esta Ley, tcndr~n d0r~cho A -
que se les paguen doce días de salario. Transcurrido el año,-
cualquiera que se la fecha de la separación, tendrán derecho a 
la prima que les corresponda por los años que hubiesen transe~ 
rrido a partir de la fecha en que entre en vigor esta Ley." 
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cuando entró envigar la Nueva Ley Federal del Trabajo el 

artículo So. transitorio trajo muchas confusiones, siendo 

labor de la Suprema Corte de Justicia de la Nación aclarar có

mo funcionaría el artículo 162 del citado ordenamiento laboral 

con relación al dicho artículo transitorio, tal como se des--

prende de dos criterios jurisprudcnciales citados por Trueba -

Urbina y que disponen lo siguiente: 

"ANTIGUEDAD, PRIMA DE. COMPUTO DE ·rooos LOS AflOS DE SER
VICIOS CUANDO EL 'I'RABAJADOR SE SEPARA VOLUN'P,\RIAMENTE. Transcu 
rridos tres años a partir de la fecha en que entró en vigor lil 
Nueva Ley Laboral, es decir, a partir del primero de mayo de -
mil novecientos setenta y tres, si se trata de un trabajador -
de plantll, con antigüedad mayor a quince años, que se separa -
voluntariamente de su empleo, debe estarse a lo dispuesto por
el artículo 162 de dicho ordenamiento y, en consecuencia, deben 
computars~ todos los afies efectivamente laborados por ei. trab.e 
jador, por ~irtud de la rcmisi6n prescrita en la fracción IV -
del artículo So, transitorio del mismo ordenamiento. Amparo di 
recto 3901/74. Fábrica Santa María de Guadalupe, S. A., 23 de 
enero de 1975. Unanimidad de 4 votos. Ponente, Jorge Saracho -
Alvaros. Secretario: Eduardo Aguilar Cota. 

ANTIGUEDAD, PRIMA DE. REGIMEN JURIDICO CUANDO SE TRATA -
DE SEPARAC!ON VOLUNTARIA. La prima de antigüedad, tratándose -
de separación voluntar.ia,se encuentra regulada jurídicamente -
tanto por el artículo 162 de J.a r.ey Federal del Trabajo, como
poS su artículo So. transitorio, únicamente en sus fracciones
! a IV, pero no por su fracción V, que s6lo rige cu~nrlo dicha
prest~ci ~n se ~otivc: a) Por üesp1do, o b) Por rescisi6n impu
table al patrón. Esta 6ltima fracción no contempla la simple -
separaci6n voluntaria, d¿cidida por el trabajador sin mediar -
causal alguna. Amparo directo 3901/74. Fábrica Santa María de
Guadalupe, S. A. 23 de enero de 1975. Unanimidad de 4 votos. -
Ponente: Jorge Saracho Alvarez. Secretario: Eduardo Aguilar C.Q 
ta." ( 4 5 ) 

45 Trueba Urbina Alberto, Nuevo Derecho del Trabajo, Edi
torial Porrúa, s. A., 6a. edici6n, México, 1981, Pág. -
316. 
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Lo derivado del artículo So. transitorio que venia mane

jando el concepto de la no retroactividad de la Ley, actualmeE 

te es int~ascendente ya que como se mencionó los términos sefi~ 

lados por el mismo hart transcurrido con exceso, por tanto el -

pago de la prima de antigüedad deberá apegarse a lo que esta-

blece el artículo 162 de la Ley Laboral vigente, situación que 

se contempla en la fraccíón IV del artículo So. transitorio. -

Los casos que preve la fracción V igualmente quedaron sin efe~ 

to, debido a la naturaleza del precepto transitorio y lo que

ordena el artículo 18 de la Ley, que decide por el criterio -

que más favorezca al trabajador. 

Ahora bien, entrando al estudio de los casos de proceden 

cia de la prima de antigüedad, tenemos que el primer párrafo -

del artículo 162 dice expresamente que tienen derecho al pago

de la prima de antigüedad los trabajadores de planta, en consg 

cuencia, interpretando a contrario sensu la disposición en co

mento, los trabajadores que no sean de planta no tienen dere-

cho a esta prestación; por lo tanto es necesario seOalar el -

concepto de trabajador de planta. 

Entendemos por tr~h~jadorc~ Je planta los que están sujg 

tos a un contrato por tiempo indeterminado, es decir, aquellos 

que realizan actividades normales y necesarias en una empresa

º establecimiento, " .. ~aquellos cuya falta haría imposible su

funcionamiento, los que son indispensables para la obtención-

de los productos o servicios proyectados, por lo tanto aque--

llos ?in cuya ejecución no podrían alcanzarse los fines de la

negociación." (46 ) 

46 Cueva Mario de la, Nuevo Derecho Mexicano del Trbajo, 
Editorial Porrúa, S. A. Mexl.co, D. F., 1972, pag~223 



••• 63 

Luego entonces, son trabajadores eventuales aquellos que 

no satisfacen los requisitos del trabajador de planta; o sea,

los que cumplen actividades ocasionales, que no constituyen 

una necesidad permanente en la empresa o establecimiento. 

Al respecto Néstor de Buen Lozano nos comenta " ••• tampo

co parece congruente con el espíritu que, se dice, tiene la -

Ley hacía los trabajadores transitorias o temporales, que sin

embargo, laboran por tiempo considerable, el excluirlos de un

beneficio que por los supuestos en que se apoya, al menos en -

el caso de renuncia, exige una prolongada relación laboral. -

Bien merece un trabajador eventual o temporal con más de quin

ce afias de antigiledad, la prima correspondiente." ( 47) 

Es decir, de acuerdo con la Ley los trabajadores eventu~ 

le, temporales y de confianza no tienen derecho a la prima de

antigüedad, por lo que el legislador conculca los derechos de 

estos trabajadores, ya que ellos también deberían tener dere-

cho a esta prestación aunque sea proporcionamente, toda vez -

que se trata de una figura que surge con la simple prestación

de servicios. 

Así las cosas, y tomando en consideración el contenido

de la fración III del artículo 162, la prestación prima de an

tigüedad se paga en las hipótesis legales a saber: A los trab~ 

jadores que se sepan:!11 voluntzi.riüm:'ntf? de su empleo, siempre 

que tengan quince años de servicios por lo menos, a los que se 

separen por causa justificada, y a los que sean separados de 

su trabajo, independientemente de la justificación o injustifi 

cación del despido. 

47 Buen Lozano Néstor de, op. cit. pág. 311. 
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Por lo que toca a los casos de muerte del trabajador la

fracción V del artículo 162 contempla la posibilidad de que el

trabajador fallezca antes de que haga uso del derecho a la sep~ 

ración voluntaria y en tal situación los que dependían económi

camente del trabajador,tendrán derecho a percibir la prima de

antigüedad, independientemente de otras prestaciones legales o

contractuales que hubiere tenido en su favor el trabajador fa-

llecido. En efecto, en esta hipótesis la prima de antigüedad se 

paga en orden de prelación que establece el artículo 501 de la

Ley laboral vigente que expresamente señala: 

•Tendrán derecho a recibir la indemnización en los casos
de muerte: 

I. L3 viuda, o el viudo que hubiese dependido económica
mente de la trabajadora y que tenga una incapacidad de 50% o -
más, y los hijos menores de dieciséis años y los mayores de es
ta edad si tienen una incapacidad de 50% o mas¡ 

11. Los ascendientes concurrirán con las personas mencio
nadas en la fracción anterior, a menos que se pruebe que no de
pendían económicamente del trabajador; 

III. A falta de cónyuge supérstite, concurrián con las -
personas señaladas en las dos fracciones anteriores, la persona 
con quien el trabajador vivió como si fuera su cónyuge durante
los cinco afias que precedieron inmediatamente a su muerte, con
la que tu'{O hijos, siempre que ambos hubieran permanecido libres 
de matrimonio durante el concubinato. 

IV. A falta de cónyuge su~~Lslitc, hijns y ascendicntes,
las personas que dependían económicamente del trab~jador concu
rrirán con la persona que reune los requi3itos sefialados en la
fracción anterior, en la proporción en que cada una dependía de 
él; y 

V. A falta de lus personas mencionadas en las fracciones
antcriores, el Instituto Mexicano del Seguro social." 

El artículo 115 de la Federal del Trabajo vigente nos me~ 

ciona que los bencficarios del trabajador fallecido, tendrán -

derecho a percibir las prestaciones e indemnizaciones pendientes 



••• 65 

de cubrirse, ejercitar las acciones y continuar los juicios, -
sin necesidad de juicio sucesorio. 

Por lo anterior,. concluimos que los casos en que se paga

la prima de antigüedad y que contempla el artículo 162 del Có

digo Laboral vigente son renuncia del trabajador a su empleo,

despido justificado o injustificado; rescisión del contrato he-

cha valer por el trabajador por causas imputables al patrón y

muerte del propio trabajador. 

Antes de continuar con los casos de procedencia de la prl 

ma de antigüedad que establecen otros preceptos legales, esti

mo importante precisar algunos conceptos de lo que se entiende 

por trabajador. 

La palabra trabajador tomada en su sentido más amplio, es 

toda persona que desarrolla un trabajo, es decir, con excepción 

de los ociosos, todas las personas son trabajadores. 

Es fácil advertir, si tenemos presente la noción de trab~ 

jo subordinado, que el sujeto al cual se refiere nuestra rama

jurídica, no es toda persona que desarrolla un trabajo sino e~ 

clusivamcnte la que presta a otra un trabajo personal subordi

nado. 

La Ley Federal del Trabajo en su artículo 8 reconoce esta 

situación al disponer lo siguiente: 

."Trabajador es la persona física que presta a otra, físi
ca o moral, un trabajo personal subordinado." 

Trabajador solamente puede ser la persona física, no sólo 

porque así lo dispone la definición legal, sino porque la act! 

vidad laboral, estructurada y regulada por el Derecho del Trab~ 
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jo, es una actividad humana desarrollable únicamente por los -
hombres y nunca por la propia naturaleza de esa actividad; per
las personas morales. 

Por tal motivo se excluye a las personas morales como tr~ 

bajadores; no obstante si consideramos que esta conclusión se -

confirma al traer a colación los preceptos respecto a los des-

cansos, limitación de la jornada, seguiridad e higiene, que por 

su fundamento fisiológico, sólo son aplicables a las personas -

físicas (a los seres humanos) y no a las personas morales. 

Una segunda consecuencia, sigui(!ndo la definición, consi~ 

te en que la persona física sólo llega a ser trabajador cuando

presta el trabajo a otra persona. Esto es, cuando el trabajador 

presta el ttabajo por cuenta ajena; Los productos de la activi

dad laboral se atribuyen a una persona distinta y los riesgos -

de esa actividad recaen sobre la beneficiaria de los productos. 

Aún cuando no lo sefiala expresmente la definición legal,

para que la ~ersona física se convierta en trab~jador no sólo -

basta que preste para otra un trabajo personal subordinado, sino 

que es necesario que lo preste libremente: por su propia volun

tad y que ese trabajo sea lícito; que no sea contrario a las -

leyes del orden público y remunerado, mediante el pago de un s~ 

lario. 

En conclusión decimos que para que la persona física ad-

quiera el carácter de trabajador, es indispensable que el trab~ 

jo lo preste en forma subordinada, esto es, bajo el mando de -

otra persona. 
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Ahora.bien, otros casos en que procede el pago de la prima 

de antigüedad se.encuentran previstos en el artículo 53 en re

lacióri con el 54, que textualmente dicen lo siguiente: 

Artículo 53. "Son causas de terminación de las relaciones-
de trabajo: 

I. El mutuo consentimiento;. 
II. La muerte del trabajador; 
III. La Terminación de la obra o vencimiento del término o 

inversión del capital, de conformidad con los artícu
los 36, 37 y 38; 

IV. Ln incapacidad física o mentral o inhabilidad mani--
fiesta del trabajador, que haga imposible la presta-
ción del trabajo; y 

V. Los casos a que se refiere el artículo 434." 

Artículo 54. ''En el caso de la fracción IV del artículo an 
terior, si la incapacidad proviene de un riesgo no profe-= 
sional, el trabajador tendrá derecho a que se le pague un
mes de salario y doce días por cada año de servicios, de -
conformidad con lo dispuesto en el artículo 162, o de ser
posible, si así lo desea, a que se le proporcione otro em
pleo compatible con sus aptitudes, independientemente de -
las prestaciones que le corr~spondan de conformidad con -
las leyes." 

El tratadista Francisco Ramírez Fonseca afirma" " Así,en -

el caso de terminación de las relaciones individuales, y anal_! 

zando el contenido del artículo 53 de la Ley·, encontramos: 

No debe pagarse en el caso de la fracción I que contempla el -

mutuo consentimiento ••. p (48) 

Esto es, que según este autor la prima de antigüedad no -

debe pagarse por mutuo consentimiento, postura que nosotros no 

compartimos, porque al dar por terminada la relación de traba

jo po~ mutuo consentimiento, el patrón debe respetar siempre -

48 Ramírez Fonseca Francisco, op. cit. páG. 33. 
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el derecho de antigüedad del trabajador yla prima de antigüedad 

deriva precisamente del antigüedad generada por el trabajador -

en una determinada empresa. 

En la hipótesis de la fracción II del artículo 53, la prima 

se paga aunque sea causa de termfnación de la relación de trab!'!, 

jo,ya que así lo indica expresamente el artículo 162 de la Ley

Laboral. 

En cuanto a lo que establece la fracción III del Artículo-~ 

53, la prima de antigiledad no debe pagarse en ningún caso, por

que son hipótesis no previstas en el artículo 162 y los trabaj~ 

dores en estos no son de planta. 

Por lo.que se refiere a la fracción IV nos plantea dos si-

tuaciones de terminación de la relación de trabajo: la incapaci 

dad física o mental del trabajador y la inhabilidad manifiesta. 

En el primer caso tenemos que la incapacidad física o men-

tal del trabajador puede o no provenir de un riesgo de trabajo; 

si se origina de un riesgo no debe pagarse la prima,ya que tex

tualmente el artículo 495 nos dice: "Si el riesgo produce al -

trabajador una incapacidad permanente total lo indemnización -

consistirá en una cantidad equivalente al importe de mil noven

ta y cinco días de salcui.o." Por tanto, aquí no es mencionada -

para nada la prima de antigücd~d. 

Por otra parte, si la incapacidad física o mental no pro--

viene de un riego de trabajo, debe pagarse la prima de antigüe

dad, porque expresamente lo indica el artículo 54 ya transcrito. 

Por lo que respecta a la segunda situación, o sea, cuando-

la relación termina por inahbilidad manifiesta del trabajador,-
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no existe ninguna obligación de paga_r la prima -de _arltigüedad,

por no preceptuarlo la Ley. 

También en los artículos 434, 436 y 439 de la Ley Federal

del Trabajo, se establece la ablig~ción _de pag~r ·la prima· de~.

antigüedad. 

Relacionando el artículo 434 con el 436 de la Ley Federal

del Trabajo, procede el pago de la prima de antigüedad si la -

terminación colectiva de las relaciones de trabajo obedece a -

fuerza mayor o caso fortuito no imputable al patrón, o a su in 
capacidad física o mental o su muerte, que produzca como cons~ 

cuencia necesaria, inmediata y directa, la terminación de los 

trabajos; en caso de incosteabilidad notoria y manifiesta de -

la explotación, por agotamiento de la materia objeto de una irr 
dustria extractiva o por concurso o quiebra legalmente declar~ 

dos. 

Por cuanto a la hipótesis que establece el artículo 439 -

del ordenamiento laboral positivo, la prima de antigüedad se -

paga en caso de implantación de maquinaria o de procedimientos 

nuevos de trabajo, que traiga como consecuencia de ello la re

ducción de personal. 

Un último supuesto que contempla la Ley Federal del traba

jo y en donde se consigna la obligación de pagar la prima de -

antigüedad, lo encontramos en el artículo 947, que se refiere

ª la negativa del patrón a someter sus diferencias al arbitra

je o á aceptar el laudo que pronuncie la Junta respectiva, y -

en su fracción IV expresamente indica: 

'
1 IV. Además, condenará al pago de los salarios vencidos -

desde la fecha en que dejaron de pagarlos hasta que se paguen--
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las indemnizaciones, así como el pago de la prima de antigile-

dad, en los términos del artículo 162 •.. " 

En cambio los casos en que resulta improcedente el pago

de la prima de antigüedad son los que tratan de las relaciones 

de trabajo por obra determinada (artículo 35 y 36); por tiempo 

determinado !artículo 35 y 37) y de acuerdo con la fracción IV 

del artículo 434, que nos remite a lo que sefiala el artículo -
38, es decir, cuando termina la relación de trabajo pactada en 

el caso de minas, por tiempo u obra determinado o cuando se ig 

vierte un capital indeterminado. 

En estas hipótesis no se paga la prima de antigüedad por 

tratarse de trabajadores que prestan sus servicios en forma 

temporal o para obra determinada, y no reunen la calidad de 

trabajadores de planta. 

Después de haber visto los casos qne que procede el pago 

de la prima de antigüedad que expresamente contiene la Ley, e~ 

timamos necesario analizar la determinación del salario para -

el pago de la prestación a estudio, por lo que al respecto la

fracción TI del artículo 162 ncfi~la; 

''Para determinar el monto del salario, se estará a lo -
dispuesto en los artículos 485 y 486.'' 

El artículo 82 de la Ley Laboral al definir el salario -

expresa: ''Salario es la retribución que debe pagar el patr6n -

al trabajador por su trabajo." De acuerdo con este precepto -

son tres notas qve caracterizan el salario: Una retribución, -

que debe pagar el patrón al trabajador y que se le paga por su 

trabajo. A contrario sensu, cualquier retribución pagada por -

una tercera persona no se considera como salario. 
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Por lo que se refiere a los artículos que invoca la frac

ción citada del numeral 162, pensamos que el artículo 486 está 

viciado de inconstitucionalidad, toda vez que está en contra -

de lo dispuesto por el artículo 484 de la propia Ley. 

En efecto el artículo 484 dispone que: "Para determinar -
las indemnizaciones a que se refiere este Título, se tomará co 
mo base el salario diario que perciba el trabajador al ocurrir 
el riesgo y los aumentos posteriores que correspondan al em--
pleo que dc::;cmpcñaba, hasta quese de ter.mine el grado de incap~ 
cidad, el de la fecha en que se pruduzca la muerte o el que -
percibía al momento de su separación de la empresa." 

Lo cua1 nos parece justo y correcto; sin embargo el a~tí_ru 

lo 486 limita el salario aplicable al doble del mínimo, éuando 

el último salario que perciba el trabajador exceda de dicho dQ 

ble del mínimo, lo que es a todas luces injusto y contradicto

rio. 

A mayor abundamiento , transcribimos el artículo 486 que
textualmente dice: 

"Para determinar las indemnizaciones a que se refiere es
te Título, si el salario que percibe el trabajador excede del 
doble del salario mínimo de la zona económica a la que corres
ponda el lugar de prestación del trabajo, se considerará esa -
cantidad como salario máximo. Si el trabajo se presta en luga
res de diferentes zonas económicas, el salario máximo será el
doble del promedio de los salarios mínimos respectivos. Si el
doble del s~1ario mínimo ~e IR zon~ económica de que se tr~ta
es inferior Ll cincuenta pesos, se considerará esa cantidad co
mo salario máximo." 

A manera de ejemplo, mencionaremos que si un trabajador -

se encuentra en los supuestos legales para el pago de la prima 

de antigüedad y gana más del doble del salario mínimo de una -

determinada zona económica, al momento de cubrírsele esta pre_!! 

tacion, la diferencia existente quedará en favor del patrón, -

lo cual viene a lesionar gravemente el salario del trabajador. 
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Por lo que toca al segundo párrafo del artículo 486 cita

do que contempla el tope salarial de $ 50.00 es totalmente obs2 

leto, en virtud de que ha dejado de tener vigencia, por no aju~ 

tarse a las necesidades económicas del país. 

El Maestro Baltasar Cavazos Flores, se pronuncia en el -

sentido de que se pague la prima de antigüedad con el salario -

real que perciba el trabajador, criterio que nosotros comparti

mos, al expresarse en los siguientes términos: 

"La prima también tendría que pagarse de acuerdo ·Con el -

salario real que perciba el trabajador, ya que eso sería, en -

justicia, lo correcto." ( 4 9 

Por último cabe insistir en que nosostros nos pronuncia-

mes en favor de la aplicación del artículo 484 de la Ley Pede-

ral del Trabajo vigente, en todos los casos de pago de prima de 

antigüedad, ya que es justo que el trabajador disfrute de su -

salario íntegro al momento en que se hace exigible dicha preste 

ción, pues no puede existir una disposición legal que limite 

el salario real del trabajador. 

En consecuencia, concluímos que de acuerdo con el espíri

tu del artículo 123 Constitucional y los principios de justicia 

social derivados de éste, lo equitativo sería que en todos las

cases se tomara como base para el monto de las indemnizaciones 

por riesgos de trabajo y por tanto para el pago de la prima de

antigiledad, el salario que perciba el trabajador sin recurrir -

a la complicada mecánica del artículo 486, que tan sólo trata -

de encubrir su inconstitucionalidad. 

49 Cavazos Flores Baltasar, 35 Lecciones de Oerecho Labo 
ral, 4a. edición, Editorial Trillas, México, 1985, -
Pág. 221. 
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D).- JURISPRUDENCIA DICTADA SOBRE LA PRIMA DE ANTIGUEDAD. 

En este punto nos referiremos al estudio de la jurispru

dencia que ha establecido la Suprema Corte de Justicia de la -

Nación en materia de prima de antigüedad, ya que como sabemos

es fuente supletoria del derecho. 

"El término fuente crea una metáfora bastante felíz, 
pues remontarse a las fuentes de un río es llegar al lugar en

que sus aguas brotan de la tierra; de manera semejante, inqui

rir la fuente de una disposición jurídica es buscar el sitio -

en que ha salido de las profundidades de la vida social a la -

superficie del derecho." ( SO) 

LuegO entonces, de acuerdo con la oponión más generali

zada, una de las fuentes formales del derecho lo constituye la 

jurisprudencia, por lo que la reunión que integran los proce-

sos legislativo, consuetudinario y jurisprudencial, condiciona 

la validez de las normas que los mismos procesos engendran, o

sea que se requiere la concurrencia de estos tres elementos pª 

ra la formación de los preceptos del derecho. 

Eduardo García MaYncz al hablar de la jurisprudencia co

mo fuente formal del rlerPchn e~prc~a que " ••. pos~e dos dcep--

ciones distintas. En una de ellas equivale a la ciencia del d~ 

recho o teoría del orden jurídico positivo. En la otra. sirve -

para designar el conjunto de principios y doctrinas contenidas

en las decisiones de los Tribunales." (51 ) 

so Du Pasquier Claude, citado por García MaYnez Eduardo, en 
Introducción al Estudio del Derecho, 33a. Edición, Edito 
rinl Porrún, S. A. MPXir.o, 1982, Pñg. 52. -

51 García Maynez Eduardo, op. cit. Pág. 68. 
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Por consiguiente, la ley otorga carácter obligatorio a -

las tesis expuestas en las resoluciones dictadas por la Supre

ma Corte de Justicia de la Nación; así tenemos por ejemplo que 

la jurisprudencia de nuestro Máximo Tribunal obliga a la pro-

pia Corte y a los Tribunales Unitarios y Colegiados de Circui

to, Juzgados de Distrito, Tribunales Militares y Judiciales -

del orden común de las Estados, Distrito Federal y Tribunales

Administrativos y del Trabajo, locales o federales. 

El segundo párrafo del artículo 192 de la Ley de amparo

vigente literalmente expresa: 

"Las resoluciones constituirán jurisprudencia, siempre -

que lo resuelto en ellas se sustente en cinco setencias no in

terrumpidas por una en contrario, y que hayan sido aprobadas -

por lo menos por catorce ministros, si se trata de jurispruden 

cía del pleno, o por cuatro ministros en los casos de jurisprg 

dencia de las salas.n 

Igualmente, las resoluciones de los Tribunales Colegia-

dos de Circuito constituyen jurisprudencia siempre que lo re-

suelto en ellas se sustente en cinco setencias no interrumpí-

das por una en contrario, y que hayan sido aprobadas por unanl 

midad de votos de los Magistrados que integran cada Tribunal -

Colegiado. 

Mario de la Cueva, nos dice respecto a la jurisprudencia 

como fuente formal supletoria que 11 
••• es el derecho creaQo por 

los tribunales, el drecho creado por los Jueces, ese personaje 

del que dijo Piero Calamandrei que 'no conoce otro que deba t~ 

ner mayor dignidad humana, porque su misión es buscar en su -

conciencia, más que un mandamiento, la justificación de su pr2 
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pío obrar, pues solamente así podrá asumir la responsabilidad
plena del acto." 52) 

Vemos pues que el carácter obligatorio de la jurisprude~ 

cia le otorga una fuerza colosal, ya que en virtud del doble -
principio de control de la constitucionalidad y de la legali-

dad, hace de la Suprma Corte de Justicia de la Nación la ins-

tancia suprema para la interpretación del derecho. 

Ahora bien, si aplicamos este poder de nuestro M~ximo 

Tribunal a la disciplina laboral, nos daremos cuenta que nada

le escapa del Derecho del Trabajo como es la interpretación de 

las leyes laborales y de la Seguridad Social. La Constitución

es la norma Suprema de la Nación, pero 5u significación y cons~ 

cuentemente la Declarución de Derechos Sociales, dependen de -

las ejecutorias del Tribunal y lo mismo ocurre con todo el or

den jurídico del trabajo, así que una jurisprudencia sabia y -

justa pruducirá grandes beneficios. 

Lo expuesto ha servido para sentar jurisprudencia so~re

la prima de antigiledad, parlo que a continuación citaremos las 

tesis jur.isprudenciales más importantes sobre esta figura juri 

dica laboral: 

52 Cueva, Mario de la, Nuevo Derecho Mexicano del Trabaio,
Editorial Porrúa, s. /\., México, 1972, Pág. 135. 
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192. 

"PRIM'I DE /ll'ITIGUED!ID, l\PLICi\CIDN DEL SAUIRIO MINlMJ PR0f13ESIONAL EN CA

SO DE, Y DE INDEMNIZACION POR RIE.SGO DE TRABAJO. 

El artícuo 486 de la Ley Federal del Trabajo de 1970 al establecer =
salario máxirro para el pago de las prestaciones p:Jr concepto de indemnización
IXJr riesgo de trab.:i.jo y r:or prirra de a antiüedad, el doble del salario mínllro
de la zona econánica corres¡::x:mdicnte, no circunscribe este concepto al del sa
lario mín.im:J profesional; de ahí que si se demuestra que un trabajador de~ 
ña un puesto de los considerados por la resolución de la canisión Nacional de
salarías Míniiros, ccmJ sujeto de aplicación de un salario míni.m:J profesional,
tal determinación es aplicable para todas sus consecuencias legales cuando el
trabajador datluestra desemp=fiar el puesto respecto del cual se asigna dicho -
salario mínirro profesional. 

séptlira Ep:>ca, Quinta Parte: 

Vols. 109-114, Pág. 35. A. D. 4708/77. Instituto Mexicano del Seguro-
Social. Unanimidad de 4 votos. 

Vols. 109-114, Pág. 35. A. D. 4963/77. Instituto Mexicano del seguro So
c ial . Unanimidad de 4 votos . 
Vols. 109-114, Pág. 35. 1\. D. 4493/77. Yolanda !>Dlina Vda. de Mendoza. 
5 votos. 
Vols. 109-114, Pág. 85. A. D. 6423/77. Instituto Mexicano del Seguro-
Social. Unanimidad de 4 votos. 

Vols. 109-114. Pág. 85. A. D. 882/78. Instituto Mexicano del Seguro So-
cial . Unanimidad de 4 votos. 

193 . 

PRIM/\ DE J\Nl'IGUEDAD. A!JfO!'DolL'\ DE !A /\CCION RELATIVA. 

Ii'l prima de antigüecb.d es una prestación autónara. que se genera por el = 
sólo transcurso del tiempo, y p:J:r lo tanto su pago no está supeditado a que -
en el juicio en que se reclaITB, prosperen o no divetsas acciones que se hayan
ejercitado. 

séptiml E¡xx::a, Quinta Parte: 
Vols. 115-120, Pág. 8ó. A. u. Jó45/78. Aceites y Jabones, S.A. 
Unanimid.:id dP 4 votos. 

Vals. 121-12G, Pág. 57. A. D. 1083;79. Autubuses Xonacatlán Careta Azul, 
S. A. Unan imicb.d d0 4 votos • 
Vols.151-156, Pág. 38. A.D. 3615/81. Instituto Mexicano del seguro So
cial. Unanimidad dt! 4 votos. 
Vols. 157-162, Pág. 73. A. D. 1089.Lc' Constancia Mexicana, 1960,S. A. 
Unanimidad de 4 \'Otos . 
Vols. 163-168, P;íq. 34. l\, D. 800/82. FunJo Minero Santa Rosa. 5 votos. 
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194. 

PRIMA DE ANTIGUEDAD, CUANDO NO ES EXIGIBLE EL REQUISITO DE
QUINCE A~OS DE SERVICIOS PARA EL PAGO DE LA 

Esta cuarta Sala, al resolver los arn¡:aros directos 1388/73, 5384/74, -
607/75, 2216/75 y 887/76, sostuvo el criterio unánilre que determinó la tesis-
jurisprudencial que con el núnc:ro 2 apc.1rece publicada en la p.:igirm 6 , C\.larta
Sala, del Infame rendido a la Suprema. Corte de Justicia de la Nación por su -
Presidente en el año de mil novecientos setenta y seis. El tenor literal de di 
cha tesis jurisprudencia! es el siguiente: ANI'IGUEDAD, PRIM/\ DE, OJANJ:X) ~O cs-= 
EXIGIBLE El:. REJ;)UISI'ID DE 15 AfnS DE SERVICIOS P!J?A EL Pl\O'.J DE LI\. L.1 fracción 
III del artículo 162 de la Ley Federal del Trabajo, establece que los años dc
servicios del tral:xijador, en caso de retiro voluntario, deben ser más de 15 -
p:rra tener derecho .i.1 p-1go de la prima de antigüedad, pero tal requisito no es 
exigible en los casos que rtl trabajador se le rescinda su contrato de traba.jo, 
con justificación o sin en ella, y para los casos en que sr.~ separe del empleo, 
p:>r causa justifiC"ada". Una myor medit.c1.ción p:>r pJ.rte de esta CU"l.ta S<:tia sobre 
el teKto del artículo 162, fracción III, de la Ley Federal del Trabajo, lleva
ª la conclusión que la jurispnrlencia rrencionada debe s~~r rrcdificada, para dar 
le al prcepto en cita, el valor jurídico que contiene. El artículo 162, frac-~ 
ción III, de la Ley de la M.:1tc>.ri.1, dispone: "[~1 prim:i. de anbgiicdad se pagar-,í
a los trabajadores que se separen voluntaria.-rentc de su empleo, siempre que -
hayan cumplido 15 afias de servicios, por lo íl'Cnos ... " Esto es, para los casos
de retiro voluntario, exprcsancnte se establece e] requisito de "15 años de ser 
vicios, p:ir lo rrenos" para tener derecho il la prina de antigüedad; no sQ dice-
en cuanto a los años de servicios, que deben ser m1s de quince años, caro sc
precisó en la tesis de jurispnx.lcncia transcrita. Esta es la razón ¡;:or la que
deben quedar sin efecto dichas tesis, en los términos en que se publicó, y --
aclararse en el sentido antes expuesto, pa.ra estar acorde con el contenido del 
artículo 162, fracción III, de la ~y Federal. del Trabajo, y de esta m:mera la 
tesis jurisprudencial debe quedar aclarada en los siguientes términos: PRIMA -
DE l\!lrIGUillAD, CTJANIXJ 00 ES EXIGIBLE EL REJ;)UISITO DE 15 l\.1'iOS UE SERVICIOS PARA 
EL Pl\Ci) DE U\. L.1 fracción III del artículo 162 de la Ley Feáeral del Trabajo, 
establece que los años de servicios del tral:x1.jador, en caso de retiro volunta 
río, deben ser t.or lo rrenos 15, paru tener derecho al p:!go de la prinu dP. anti. 
güedad¡ pero tal requisito no es exigible en los casos en que el trabajador se 
le rescinda su contrato de trabajo, con justificación o sin ella, y p:ira los -
casos en que se separe del empleo px causa justificada. 

séptima Ep:x:a, Quint..-1 Parte: 

Vols. 121-126, Pág. 58. 1\. D. 6473/78. Canisión de Fomento Minero. 
5 votos. 

Vols. 121-126, Pág. 58. A. D. 677/79. Rodolfo sánchez Castan. 5 votos. 
Vals. 121-126, PiÍg. 58. A. D. 6043/78. Canisión de Farento Minero. -
Unanimidad de 4 votos .. 
Vals. 127-132, PiÍg. 46. A. D. 516/79. Gilberto sá.nchez Rangel. 5 votos., 
Vals. 151-156, Póg. 71. A. D. 1110/79. Canisión de Fanento Minero.Una
nimidad de 4 vutus. 



••• 78 

195. 

PRIMA DE: ANl'IGUEDJID EN C/\SO Dll DE:SPIOO, aJAN!XJ Sil DEMANDA U>. REINSl'/11.A
CION Y tll Sil OBTIENE: PRE&lUFCION. 

La acción ¡:ara reclamar el pago de la prima de antigüedad p:ir despido -
nace caro consecuencia del propio despido, ¡:or lo que la prescrip::ión de la -
acción canienza a correr a p.irtir del día siguiente a la separación del tra
bajador. Sin embargo, si éste derram:la el cumplimiento del contrato o relación 
de trabajo, no es posible jurídicarrente, que reclarre la pri.rm de antigüedad,
pues el pago de la misrro supone la extinción del contrato o relación de traba 
jo. Ahora bien, si el trabjador obtiene la r~instalación solicitada en virtud 
del laudo que se pronuncie, y p:lSterionnente, en el juicio de garantías in-
terpuesto p:ir el patrón danandado, la Justicia Federal concede la protección
para el efecto de que la Jtmta absuelva de la condena a reinstalar p:::>r haber
se cc:mproba.do la justificación del despido, es a p1rtir de la fecha en que se 
notifique al trabajador la ejecutoria que concedió la protección constitucio
nal, cuando el actor está en p:isibilidad de reclrumr el pago de la prirM de -
antigüedad fOr despido, p:lr lo que el término de un afio que seflala el artícu
lo 516 de la Ley Laboral de 1970 ccrnienza a correr desde Ja fecha últimarrente 
citada. 

séptina · Ep:ica, Quinta Parte: 
Vals. 97-110, Pág. 35. A. D. 6468/76. Víctor Reyes Mita y Coags. 5 votos. 
Vals. 121-126, Pág. 60. A. D. 4393/77. Teódulo González sánchez. Unani 
midad de 4 votos . 
Vols. 127-132, Pág. 48. A. D. 6960/78. Jorge Jerez Guznán. 5 votos. 
Vals. 139-144, Pág. 39. A. D. 2159/80. Grup:i Industrial Iberoomericano, 
S. A. 5 votos. 
Vals. 145-150, Pág. 85. A. D. 2514/80. Instituto ~loxicano del Seguro -
Scx:ial. 5 votos. 

196. 

PRHL'\ DE ANl'IGUEDAD EN C/\SO DE DESPIOO JUSl'IFICAOO. TllNPO DE SERVICIOS 
CXl1Plll'ABLE. 

Tratándose de un despido justificado, y de acuerdo con la fracción V del 
artículo 5° transitorio de la Ley Federal del Trabajo de 1970, el trabajador -
sólo tiene derecho al pago de vigor que establece la Ley Federal del Trabajo,
º sea del primero de mayo de mil novecientos setenta hasta la fecha de la se~ 
ración justificada, sianpre que el propio precepto se hciy,1 invocado. -

sépt.im-1 Ep:x:a, O .. linta Parte: 
Vals. 121-126, Pág. 61. A. D. 358/79. Alnuccnes Nacionales de Depósito, 
S. A. Unan.imi.dad de 4 votos. 
Vols. 127-132, Pág. 49. A. D. 6837/78. Industrial Minera de México, S.A., 
5 votos. 
Vals. 133-138, Pág. 46. A. D. 5556/79. fürrocarriles Nacionales de Méxi-
co. 5 votos. · 

Vals. 133-1.38, Pág. fl7. A. D. 2068/79. Instituto Mexicano del Seguro Social. 
5 votos. 
Vols. 133-138, Pág. 87. A.D. 6556/77. Ju,.m Mercado Camarilla. 5votos. 
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PRIMA DE Afll'!GUIDl\D l'N CAro DE I!NALIDEZ 00 DERIVADA DE RIESGO DE TRABllJO 
CAU:U!DDEL'\. 

Si se demuestra que el contrato terminó por estado de invalidez del actor, 
p:>r una causa ajena a un riesgo de trabajo, tiene aplicación en la especie lo
dispuesto ¡:or el artículo 54 de la ley Federal del Trabajo de 1970, que estable 
ce expresarrcntc que en el ec.1.so de la fracción IV del artículo 53, si la inc.c"'lpa.
cidad proviene de un riesgo que no es de Lrab.J.jo, el trab.1jador tendrá derecho
ª que se le {)3.guo..?n un nes de salario y doce dÍas por cada año de servicios, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 162, sin que tenga aplicación la -
limitación contenida cm el artículo 5° transitorio, fraccioon V, del rrenciona
do Ordenamiento. 

sépt:Uro. Epxa, Quinta Parte: 
Vols. 132-138, Pág. 47. A.O. 6261/79. Instituto Mexicano del Seguro so
cial. U11<.1nimidac1 de 4 votos. 
Vols. 139-144, Pág. 41. A. o. 3029/80. Instituto Mexicano del Seguro SQ 
cial. 5 votos. 
Vos. 139-144. Pág. 41. A. D. 2614/80. Instituto Mexicano delSeguro So-
cial . 5 votos. 
Vos. 139-144. Pág. 41. A. D. 4742/80. Instituto Mexicano del Seguro so

cial. Un.:mimidad de <1 votos. 
Vals. 145-150, Pág. 43. A. D. 4050/80. Inst:ctuto Mexicano del Seguro -
SOcial. 5 votos. 

198. 

PRIMA DE l\NI'IGUEDl\D rn CAro DE JUBILACION, PRF.SC!UPCial DE L'\. TERMIOO, 
CXlRRE A PARTIR DEI, DIA SIGUI.ENI"E Af. DE 11\ JUBILACION. 

El derecho a recl<un.1.C el pago de ln prim..l de antigüedad, si el trabajador 
tenía el carácter <le jubilado, nace desde lu. fecha de la jubilación, y es a --
partir del día siguiente a ésta, cuando empieza .i correr el ténnino de prescriE. 
ción para el ejercicio de la acción COI:"respondiente. 

sépt:Uro. Epxa, Quinta Parte: 
Vals. 97-102, Pág. 35. A. D. 4985/76. SOfía Rcxlríguez Pangruezzi Vda.
dc narrQrLl. 5 •:otos. 
Vals. 121-126, Pág. 63. A. D. 121/79. EVi1rista llernández Vda. de Contr~ 
ras. 5 votos. 
Vals. 127-132, Pág. 50. A. D. 1490/79. Petróleos ~icanos. 5 votos. 
Vols. 127-132, Pág. 50. /\. D. 1499/79. Petróleos Mexicanos. 5 votos. 
Vals. 127-132, Pág. 50 A. D. 711/78. Ricardo Herrera J.'ora. Unanimidad -
de 4 votos. 
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199. 

PRIMI\ DE l\Nl'IGUEDAD EN CAf'fJ DE JUBILl\CION PRESCRIPCION. TERMIOO Y 
cnnvro. 

En términos del artículo 516 de la Ley Laboral de 1970 las acciones de -
traba jo prescriben en un año contado a partir del siguiente a la fecha en ---
que la obligación sea exigible, y tratc-\ndose de trabajadores jubilados que re
clarren el pago de la pri.nu de antigüedad, están en posibilidad jurídica de re
clarrar su p;tgo a partir del día siguiente de la fecha en que se otorgó su jubi:_ 
!ación, puesto que la acción nace con el retiro voluntario y, p::>r lo tanto, -
al advertir el trabajador que no se le liquida dicha prestación al m::mento de
su separación, está !?n p:Jsbilidad de reclarro.r su pago, dentro del térlT'ino señ~ 
lado por el cite.ido ari:ículo 516 de la Ley de la M:lteria, pues de no hacerlo -
así prescribe su acción. 

séptima Epoca, Quinta Pnrte: 
Vals. 121-126, Pág. 113. A. D. 2891/78. Jesús füños cárdenas. Unanimi
dad de 4 votos • 
Vols. 121-126, Pág. 63. A. D. 3668/78 .. Jesús Tarás 'l'iburcio Rodríguez. 
5 votos. 
Vols. 121-126, Pág. 63. A. D. 5867/78. Lucrecia '!'ello Barrera. Unanimi-

dad de 4 · votos . 
Vols. 121-126, Pág. A. D. 5254/78. <:amen Esquive! E.strada. Unanirnidad
de 4 votos. 
Vols. 127-132, Pág. 50. A. D. 5861/78. Alicia Soto Fuentes. Unanimidad 
de 4 votos. 

200. 

PRIMA DE Alll'IGUEDAD EN CftSJ DE RF.SCISION J\ISTIFICl\D/\ O INJUSTIFICAD/\. 

Si bien es cierto que esta Cuarta sala ha sostenido el criterio de que no 
es exigible el requisito de quince años de servicios r:ara el pago de la pri..rM. 
de nntigüe<'l.::id en los ~Asoc; >?n rr1n .11 t-rrih1jrtñnr ~ ]~ rescindri. su contr;:itn con 
justificaciocm o sin el la, ta.rrbién lo es que tratándose de un despido justifi
cado, d<:! acuc.>rdo con Li. fracción V del artículo 5° transitorio de la Ley Fede
ral del Trabajo de 1970, el trabajador sólo tiene derecho al pago de doce días 
de salario ¡:::or cada unOOe prest..1ción de sus servicios, contados a partir de la 
fecha en que entró en vigor el citado ordenamiento legal o sea, del prirrero de 
mayo de mil novecientos s~tenta hasta la [echa de la scp;ración justificada,-
siempre que el propio precepto se hz1ya invocado. 

séptim1 Epx-a, Q"Jint..1 Parte: 
Voléi. 127-132, P,íg. 'J1. A. D. 3924/79. Indw,;trial Minera de t-lexico, 
S. A. Planta Nueva Rosita. Unanimidad de 4 votos. 
Vols. 127-132, Pág. 51. 11. D. 6837/78. Industrial Minera de México, S.A., 
Planta San Luis. 5 votos. 

Vols.139-144.Pág.41.ll.D. 6505/79. Industrial de /\bastos.Unanimidad de 4 votos. 
Vols.139-144,Pi\9. 41. i\,D. 1709/80.Luü' carranza Martínez. 5 votos. 

Vols. 139-144. PÓ'J· 41. A.D. 7360/79. BJnco B.C.H. Institución de Banca -
Múltiple,antes Banco del i.JiorroNacional ,S.A. Unanimidad de 4votos. 
Vols. 151-156, Pág. 38. A. D. 1230/81. Instituto Mexicano del Seguro So 
cial. Unanimidad de 4 votos. 
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201 

PRlMA DE l\Nl'IGUIDll!l EN CASO DE REl'IFO llOUJITTllRIO. IMPROCEDENl'E. 

Si los trabajadores no son despedidos de su trabajo, sino se retiran vo
luntariarrente y tienen rrcr.os de quince años de servicios prestados, carecen -
de derecho a percibir la pri.m:l de antigüedad, salvo pacto en contrario. 

sépt.inu Epoca, Quinta Parte: 
Vals. 109-114, Pág. 40. 11. D.5776/77.Bruno Barraza Núñez y Otros. 
Unanimidad de 4 votos. 

Vals. 127-132, P.:Íg. 51. /\. D. 734/79. José Martínez Bautista. Unanimi
dad de 4 votos. 
Vals. 127-132, p,)g. 51. /\. D. 2070/79 .francisco Dicisc Rodríguez. -
Unanimidad de 4 votos. 
Vals. 133-138, Pác3. 88 r .. D. 6808/78. Jorge Bocanegra Gutiérrez. Unani 
m.idad de 4 votos. -
Vals. 133-138, Pág. 47. A. D. 2975/79. Banca Confía del sur, S. A. 5 -
votos. 

202. 

PRlM/\ DE l\NI'IGUIDl\D EN Cl',SO DE RE!'IRO llOUJITTARIO. PRESTACIONES a;urv~ 
TES A Iil, EN O'.MfllA'l\JS COI.B::TIWS. 

ra prestoción de pr i.rro de antigüedad y la cantidad que el patrón entrega 
al trabajador por concepto de retiro voluntario, constituyen prestaciones que 
tienen la misma naturaleza jurídica. 

sépti..tra Epoca, Quinta. Parte: 
Vals. 117-132, Pág. 52. /\. D. 1486/79. Juan Rivera y Sánchez y Franci.!;_ 
co Mendo7...:"'1 Vidales. 5 votos. 
Vals. 127-132. Pág. 52. A. D. 1324/79. Esteban Guerra González.5 votos. 
Vals. 145-150, Pág. 44. 11. D. 5295/80. Héctor Hemández Hernámez. 5 -
tos. 
Vals. 157-162, Pág. 42. 11. D. 2586/81. Víctor Rubén Fontecillds Pércz. 
5 votos. 
Vols. 157-162, Pág. 42. A. D. 4230/81. arnulfo Rendón Rendón. Unanimi
dad de 4 votos. 
Vals. 163-168, Pág. 39. A. D. 5766/81. Rosen.lo Rcynaga /\vila y otros. 
Unanimidad de 4 votos . 
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203. 

PRIM.l\ DE l\Nl'IGUEDAD. FIJACION DE SU IMroRTE. 

Para fijar el monto de la prina de antigüedad debe taMrse en considera
ción el tiarpo que rea~nte el trabajador prestó servicios a la pc1rte deman~ 
da y no el número de afias que duró la relación laboral; ¡x:>rque la Ley Federal
del Trabajo de 1970, al señalar en la fracción I del artículo 162 las reglas
para fijar el imp::irte de la prinu de antigüedad, .se refiere a años de servicios 
prestados, es decir, a años efectivarrente laborados en su integridad y no a los 
que tuvo de duración la relación labornl entre las partes, término éste que, -
que, si tuvo interrupciones, ló:JicarrPJlte no deben canput.arse. 

sépt Uro Ep:xa, Quin ta Parte: 
Vol. 68, Pág. 22. /\. D. 514/74. Ferrocarriles Nacionales de México. 
5 votos. 
Vol. 80, pó:g. 23. A. D. 1372/75. Azucarera de t'\cnt=!Ca,S. A., Unanimidad 
de 4 votos. 
Vol. 81, Pág. 23. A. D. 1906/75. Ingenio Tala, S, A, 5 votos. 
Vo. 81. Pág. 23. /\.D. 2426/75. Ferrocarriles Nacionales de llixico. 
Unanlmidad de 4 votos. 
Vols. 151-156, Pág. 73. A. D. 3309/75. Azucarera de J\looca, S. A. 
Unaniinidad de 4 votos. 

207. 

PRL'lA DE A.'ll'IGUEDl\D, P/\GO PROPOHCIONJ\L DE LA 

caro la I.12y Federal del Trabajo de 1970, en su artículo 162 establece -
caro pago p:ir =ncepto de prinu de antigüedad, el im¡::orte de doce días de sala 
rios p:>r cada afio de servicios prestados, es justo que si el trabajador deja -: 
de prestar labores antes de que canplete el año de servicios, se le cubra la
citada prestación con el imp.Jrte prq_:orcional correst:ondiente a ese lapso. 

séptim-l Ep:x:a, Quinta Parte: 
Vols. 91-'.JG, p..;g. G·L A. D. 6SO-l/i5. Ferr0....'drrileti f'.aciouales de l~ico. 
Unanimidad de 4 votos . 
Vols. 97-102, PiÍg. 43. A. D. 5381/76. Apolinar Cruz George. Unanimidad 
de 4 votos. 
Vols. 109-114, Pág. 41. A. D. 5473/77. Instituto Mexicano del Seguro -
Social. Unanimidad de 4 votos. 
Vols. 109-114, Pág. 41. /\. D. 36/78. Fausto Muñoz Michel. Unanimidad -
de 4 votos. 
Vals. 145-lSO, P.:Íg. 45. A. D. 7586/80. Gustavo castro Alvarez. Unanimi
dad de 4 votos . 
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208. 

PRIW; DE Am'IGUEDAD, PLIWrA DEL TR/\llllJAOOR aM:> REQJISITO PARA TEllEll 
DEl!EOiJ A U\ 

Es requisito de la acción de p::igo de prima de antigüedad que el trabaja
dor sea de planta; fXJr lo que si de las constancias de autos aparece que efec
ti v~nte el trabajador no tenía ese carácter, debe concluirse en que no se -
darostró uno de los hechos constitutivos de la acción. 

séptima Epoca, CUinta Parte: 
Vols 109-114, Pág. 105. A. !J. 384/77. Ferrocarriles Nacionales de Mé
xico. Unanimidad de 4 votos. 
Vols. 109-114, Pág. 105. A. D. 2068/76. Ferrocarriles Nacionales de -
México. 5 votos . 
Vols. 109-114, Pág. 41. A. D. 5491/77. Ferrocarriles Nacionales de Mé
xico. 5 votos. 
Vols. 127-132, Pág. 54. A. D. 1600/79. Industrias Conasupo, s. A. de -
C. V. 5 votos. 
Vols. 187-192. Pág. A. D. 2676/84. Lucía /obntes Urquiza. Unanimí-
de 4 votos. 

209. 

PRIMA DE l\l'll'IGUIDAD POR MUERI'E DE!, TR/\lll\JA!XJR. 

la prirre de antigüedad a qu~ se refiere la fracción V del artículo 162 -
de la ley Federal del Trabajo de 1970, debe ser p:i.gada con dcx;e días de sala-
rios JX>r cada año de servicios que hubiera COTipUtado el trabajador, en aplica
ción de la fracciónI del citado precepto, p..ies el pago de esta prirM, por --
muerte del trabajador, no lo contempla el artículo 5° transitorio de la Ley Fe 
deral del Traba.jo, el cual fija varias reglas relacionadas con el ¡:ago de dicha 
prestación . 

Sfi.ptim-1 Ep:ica, Q...Iinta Parte: 
Vol. 51, P<ig. 39. A. D. 2405/72. María Isabel Aranda Vda. de cárdenas. 
5 votos. 
Vol. 52, Pág. 57. 5451/72. Ferrocarriles Nacionales de ~xico. 5 votos. 
Vol. 54, Pág. 81. A. D. 4727/71. Ingenio el Potrero , s. A. 5 votos. 
Vo. 54, Pág. 81. A. D. 2664/72. El:lelmira Oloello Viudad de García. 5 -
votos. 
Vol. 54, f'ág. 81. A. O. 1858/72. Ferrocarriles Nacionales de México . 

. 5 votos. 
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211. 

PRIMA DB ANI'IGUEDAD, POR RE:rillO VOWNI'ARIO, PRESTACIONES ~IVl\LENI'ES A 
l.JI, EN CXlNIR/\'fOS OJLEX:TIVOS. 

La prestación prima de antigüedad a que se refiere la Ley Federal del -
Trabajo, tiene su antecedente según la exp::lSición de m:::itivos, en la práctica -
adoptada en diversos contratos colectivos de trabajo; por tanto si a un traba
jador de una empresa se le cubrió el i.mi:orte de us retiro voluntario conforrre
al pacto colectivo que concede una prestación rrayor por afio de serVicios que -
la que otorga la Wy p::>r ese rniszoo concepto, y reclama el p::1go de la pri.ml de
antigüedad .i. que se re[ iere la f.E.y de la Materia, la reclarroción debe esti.nar
se improcedente µJr tratarse de la misma prestacioon. 

séptirna Epoca, Quinta Parte: 
Vol 69, Pág. 19, /\. D. 1749/74. Mario castruita caldera. Unanimidad de 
4 votos. 
Vol 81, Pág. 29, A. D. 2118/75. fuldarero Carrera Delgado. Unanimidad
de 4 votos. 
Vol 82, Pág. 34. A. D. 2051/75. l\ntonio Martínez Ruelas. Unanllni.dad de 
4 votos. 
Volas.ll.5-120, P:Íg. 86. A. D. 7020/77. f'et Mex Peñoles, s. A. Unanllni.
dad de 4 votos . 

212. 
PRIMA DE l\NrIGUE:>l\D, PRESTl\CION Cl.Jffi'RACIUl\l, SUPERIOR 1\ U\, QUE DEBE Pl\-
GMSE CCt;..~11'E. 

Cuando en Lma liquidación el trabjador que se retira vo1W1tariamente, -
recibe conforu-e al p...1cto colectivo de trabajo una prestación por años de servi 
cios quela que consigna el artículo 162 de la ley Federal del Trabajo de 1970, 
por antig(ie:k>d, la enpresa también esta obligada al pago de la prima de anti
güedad a que <licho precepto se refiere por ese concepto, si así se estipula en 
la contratación colectiva. 

séptilra Q:ioca, Quinta Parte: 
Vals. 121-126' Pág. 65. /\. D. 6342/78. canpañía Hulera Euzkadi, s. /\. 
5 votos. 
Vals. 121-126, Pág. 65. /\. D. 1011/79. Cc<rpañía Hulera Euzkadi , s. A.-
Unanimidad de 4 votos. 
Vals. 127-132, Pág. 54. /\. D. 1479/79. Ccl11pai\ía Hulera Euzkadi,S. A. 5 
Votos. 
Vals. 127-132. Pág. 54. A. D. 1082/79. canpanía Bulera Euzkadi, S. A. 
5 votos. 
Vals. 127-132, Pág. 54. {\, D. 2917/79. Pablo r-brales Velázquez. 5 votos. 
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214. 

PRIMI\ DE ANl'IGUIDAD, PllE!o'l'l\CIOOE.S ElJ()IVllLENl'ES A LA, EN LA CONTRATl\CION 
CXJLECTIVA. ~= DE DIAS MENJR AL Ll'JJAL. 

Coro el artículo 162 de la Ley Federal del Trabajo de 1970, clarammte
expresa que la prim:l de antigücd.J.d canprenderá el pago de doce días de salario 
por cada año de servicirn:; presta.dos, resulta que si el patrón cubre al trabaj~ 
dar, en los términos de una cláusula del contrato colectivo de trabajo, una -
prestación cquivnle.ntc a la prinB, ~ro dicha cláusula estipula un rrenor nÚl'rero 
de días que los señalados en la 11.:?y, está obligndo a par la diferencia respec
to al núm?ro de dÍLts anitidos, aun cuando la cantidad ya {l3gada sea m:iyor al -
irnp:Jrte señalado en la Ley, por ser la presL.i.ción contractual una prcrn:x3ativa 
que se obtiene sin rreoos ca.bo de lo dispuesto ¡:or el ordenamiento laboraL 

séptimo fjxx:a, Quinta Parte: 
Vals 127-132, Pág.54. A. D. 741/79. Petróleos l'cxicanos. 5 votos. 
Vals. 127-132, Pág. 54. A. D. 2017/79. Petróleos l'cxicanos. 5 votos. 
Vals. 127-132, Pág. 54. A. D. 1763/79. Petróleos Mexicanos. 5 votos. 
Vols. 127-132. Pág. 54. A. D. 1935/79. Petróleos Mexicanos. 5 vntos. 
Vola. 127-132, Pág. 54. 2267/79. Petróleos Mexicanos. 5votos. 

215~ 

PRIMll DE ANITGUEDl\D, IID;;UISI'fü PAH/\ U\ EXIGIBILIDAD DE U\. 

Uno de lo::; requisitos que se dcix:n satisfacer p..1ra tener derecho al payo 
de la prima de antigüedad es la sep.1r;,ción del trabajador por alguna de las cau 
sas especifid.:"'ls en e] urtículc 162 de la Ley Federal del Trabajo de 1970, y de 
mis aplicables de la mi::;m.-i, Y<l que la separación es un ell2!rf..?nto de la acción, y 
por ende, es a partir de aquélla cuando nace el derecho a reclanar el pago de
la prina de antigüedad, y LUro tul prestación debe cubrirse a los trabajadores 
o a susbeneficüiri.os, indep-.mdicnterrcntc de ctUlquicr otra prestación que le -
corresponda, es fX)r lo que el trabajador est._i. en posibilirlad de reclanur dicho 
pago a [X"'lrtir de du !-iE'p.1racirSn, aun cuando legal o contractualrncnt(,~ tenga dere 
cho a ulgunas otra!:; prestaciones y es ;¡ partir de ese rTOTento cuando canienzn.-: 
a correr el término prescriptivo a que se refiere el artículo 516 de la Ley -
Laboral de 1970, p.lra exiqir el p..1qo de dicha prim1. 

séptinu EPxa, CUint:c"1 Parte: 
Vals. 115-120, P,íg. 87. A. D. 2848/77. Instituto Mexicano del 5eguro -
SCx:LJ.1. 5 \"Oto:;. 

Vols. 115-120, PiÍg. 87. 11. D. 2567/78. Julieta Méndez Bust.amante.Unani 
midad de 4 votos. 
Vols .ll5-120, Pág. 87. A. D. 3575/78. Ernesto Gutiérrcz Adalid. 5 vo
tos. 
Vals. 115-120, Pág. 87. A. D. 3638/78. E:frén JU<:Írcz Amldor. 5 votos. 

Vols. 115-120, Pág. 87. 3639/78. Alvaro Leyva Gárez. 5 votos. 
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216. 

PRIMA DE ANTIGUEDAD, REQUISITO PARA LA EXIGIBILIDAD DE LA. 
TERMINO PRESCRIPTIVO, 

Uno de los requisitos que se deben satisfacer para tener d~ 
recho al pago de la prima de antigüedad es la separación del tr~ 
bajador por alguna de las causas especificadas en el artículo 162 
de la Ley Federal del Trabajo de 1970, y demás aplicables de la -
misma, ya que la separaci6n es un elemento de la acci6n y por -
ende, es n partir de a4u~lla cuando nace el derecho a reclamar el 
pago de la prima de antigüedad, y como tal prestación debecubrirse 
a los trabajadores o a sus beneficiarios, independientemente de -
cualquier otroa que le corresponda, es por lo que el trabajador -
está en posibilidad de reclamar dicho pngo a partir de su separa
ción, aun cuando legal o contractualmente tenga derecho a algunas 
otras prestaciones y es a partir de ese momento cuando comienza -
a correr el t6rmino prcscriptivo a que se refiere el artículo 516 
de la Ley Laboral, ptlra exigir el pago de dicha prima. 

Séptima Epoca,Quinta Parte: 
Vols. 115-120, Pág. 87. A. D. 2567/78. ,Julieta Mendez Busta

mant~. Unanimidad de 4 votos. 
Vals. 115-120, Pág. 87. A. D. 2461/78. José Luis Maldonado 
Sánchez. 5 votos. 
Vals. 115-120, Pág. 87. A. D. 2465/78. Efrén Iglesias Ro
dríguez. Svotos. 
Vela. 115-120, Pág. 87. A. D. 3575/78. Ernesto Gutiérrez
Adalid. 5 votos. 
Vols. 115-120, Pág. 87. A. D. 2848/77. Instituto Mexicano 

del Seguro Social. 5 votos. 

217. 

PRIMA DE ANI'IGUEDAD. TIEMPO EFECTIVO DE SERVICIOS Y TIEMPO EFB::TIVAMEN 
'!'E U\BOM. DIFEREN::IA5. -

El tiemp:i efectivo de servicios no es igual al tiemp:> efectivarrcnte --
trab...l.jado, pues mientras este concepto canprende exclusivarrente los días que -
raterial.rrente laOOró el trabajador aquél se integra no sólo con este ti[X) de -
días, sino también con los festivos, los de incapacidad p::>r enfermedad o ries
gos de trabajo, lo~ :::cmprcndidbs en los ~ríe.dos vacacionales, los de descanso 
legales y contractuales y los dÍas en que el trabajador se encuentra a dis¡:osi 
ción del [)3.trÓn, aun cuando no trabaje, teda lo Cl.4.'ll pennite concluir que p.3.ra 
los efectos del p:J.go de la prima de antigüedad no es r,::o~ible que se canpute -
únicarrente los días efectivarrcntc laborados p::ir el trabajador, sino que se apli 
que, en todo caso, el concepto de tiemr.o efectivo de servicios que resulta acor 
de con los razonamientos que sobre el particular se expresan en la tesis juris= 
prudencial 181, que con el rubro "PRIMA DE ANI'IGUEDAD, PAGO DE, EL a::t<lPUTO DE
DE 'roOOS IDS }\f;QS DE SERVICIOS DEL OBRERO 00 HlPLICA APLICACJON RETROACTIVA DE 
!A rnACCION V DCL ARTICULO 162 DE !A LEY F!CDrnAL DEL 'JTW3AJO" consultable en -
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las páginas 176 y 177 de la Quinta Parte del últiJm Apéndice al Semanario
Judicial de la Federal, en cuya parte relativa dice: " ... adem3.s de que la
antigüedad no es un hecho que pueda fragrrentarse, el artículo So. de la ci 
tada ley Laboral establece que las disposiciones que de ella emanan son d'é 
orden público,esto es, de aplicación i~ata, lo cual significa que de
ben aplicarse en sus ténninos ... ", pues del artículo 162 de la Ley Federal 
del Trabajo de 1970, no aµ.1rC!Cc que la antigüedad a que se refiere se inte 
gre con los dís efcctivarrcnte laborados r;or f~l trabajador, sino con su __ :: 
tierq:o efectivos de servicios, ya que tanto en este dispositivo caro en el 
So. transitorio del citado Ordcnnmicnto, el legislador utilizó las pala--
bras "años de servicios" ceno sinóninos de "antigüedad" o "años transcurrí 
dos", circunstancias que conducen a nntendcr que dich..1 prcstc-ición se canp!! 
ta con el tiem¡:o efectivo de servicios del ernple.ido, atendiendo al espíri
tu proteccionista consagrado en el artículo 18 de l.:i invocada Ley Laboral
y 123 de la Constitución Federal. 

Séptima l'f=a, Quinta Parte: 
Vols. 91-96, Pág. 65. l\. D. 190/76. Ingenio el f.blino, S. A. Unanl_ 
midad dQ 4 votos. 
Vols. 97-102, Pág. 44. A. D. 5434/76. Ingenio de casasano "la Abe
ja". Unanimidad de 4 votos. 
Vols. 133-138, Pág. 50. A. D. 3394/77. Canpañía Industrial Azucare 
ra San Pedro, s. A. Unanimidad de 4 votos. -
Vols. 133-138. Pág. 89. A. D. 369/76. Ingenio Tala, S. A. Unanimi
dad de 4 votos. 
Vols. 139-144, Pág. 43. A. D. 4361/BO. Ferrccarril del Pacífico, -
S. A. de C. V. 5 votos." ( 53 ) 

De las tesis transcritas, desprendemos que ya se han cu-

biertos cie~tas lagunas que tiene la Ley respecto a la prima -

de antigüedad, pues vemos en el supuesto de que cuando un tra

bajador deja <le prestar servicios antes de que cumpla el año -

trabajado, legítimo es que se le pague la parte proporcional -

de esta prestación 

La tesis que perjudica al trabajador es la marcada con el 

número 208 que se refiere al requisito de que para tener dere

cho a· este beneficio es necesario que sea de planta; aquí re-

sulta injusto privar al trabajador de un derecho que se lo ha

ganado por el sólo transcurso del tiempo, únicamente porque en 

53 Jurisprudencia 1917-1985, Apéndice al Semanario Judi~-
cial de la Federación, Quinta Parte, Cuarta Sala, Edi-
ciones Mayo, Mexico, 1985, Págs. 178 a 203. 
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un momento dado no demuestra su calidad de trabajador de plan

ta, lo cual atenta contra el elemental principio de igualdád -

jurídica. 

De la misma manera, vemos que la tesis 203 que trata de -

la fijación del importe de la prima de antigüedad, es contra-

dictoria con la 217 referente a: TIEMPO EFECTIVO DE SERVICIOS

y TIEMPO EFECTIVAMENTE LABORADO, sus DIFERENCIAS; porque en la 

primera de ellas sefiala que se debe de tomar solamente el tiem 

pe que realmente prestó servicios el trabajador y no los afios

que duró la relación laboral; y en la segunda ya no sólo toma

el tiempo materialmente trabajado sino aquél tiempo en que el

trabajador descansa por festivos legales o contractuales, los

de incapacidad por enfermedad, etc., tomando en cuenta para -

efectos del- cómputo d8 la prima el tiempo efectivo de servi--
cios, lo que nos parece justo y equitativo; por lo que cabe no 

sólo modificar la primera tesis sino interrumpirla; afortuna

damente en la práctica observamos que ya los Tribunales del -

Trabajo hacen valer esta última tesis en sus laudos y que fav2 

rece más al trabajador. 

Por otra parte resulta evidente que la prima de antigUe

dad es una prestación específica y no genérica, sin embargo en 

todos aquel los aspectos particulares que habían escapado al -

legislador, la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha veni

do a hacer justicia a los trabajadores, como es el caso de las

ejecutorias que a continuación se transcriben y que cita el -

Maestro José Dávalos; como son l~ jubilación, la incapacidad -

del trabjador proveniente de un riesgo de trabajo y la aplica

ción de la clciusula de exclusión por separación; l1ipótesis en

las que se ha obligado al patrón a pagar la prima de antigüe-

dad independientemente de que los trabajadores tengan derecho

ª otras prestaciones: 
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"PRIMA DE ANTIGUEDAD, PAGO DE LA, EN CASO DE JUBILACION. 

Al realizarse la jubilación de un trabjador se opera una terminñ 

ción del contrato individual de trabajo por mutuo consentimiento, 

ya que por una parte el trabajador jubilado deja de prestar sus

servicios a la empresa, y por la otra, ésta deja de cubrir el s~ 

!ario percibido por el trabajador como remuneración a sus servi

cios prestados, y si bien es cierto que el trabajador goza de 

una pensión por jubilación otorgada por la empresa, también lo es 

queel artículo 162, fracción VI, de la Ley de lu materia, esta-

blece que la prima de antigüedad se cubrirá a los trabajadores o 

a sus beneficiarios independientemente de cualquiera otra prest~ 

ción que le corresponda. Amparo directo 2146/75. Ferrocarriles -

Nacionales de México, 25 de maro de 1976. 5 votos. Ponente. Al-

fonso López Aparicio. Secretario: Arturo Carreta Herrera. 

PRIMA DE ANTIGUEDAD. PAGO DE LA, POR INCAPACIDAD PERMANEN
TE { PARCIAL O TOTAL) DEL TRABAJADOR, PROVENIENTE DE UN RIESGO -
DE TRABAJO. 

Corno en el artículo 162 de la Ley Federal del Trabajo no -

existe disposición alguna que contemple la terminación de la re

lación laboral por incapacidad del trabajador, proveniente de un 

riesgo de trabajo, resulta incuestionable en virtud de que es 

principio general de derecho, de justicia social y de los que 

animan a los ordenamientos a que se refiere el artículo 17 de d~ 

cha Ley, que el mismo se reconsi<ler0 regulado por analogía y por 

mayoría de razón, de conformidad con lo establecido por los arti 

culos 53, fracción IV, y 54 de la mencionada Ley, debiendo con-

cluírse que si, la incapacidad <lel trabajador proviene de un --

riesgo de trabajo que haga imposible la prestación del mismo y,

consiguientementc, que es causa de la tPrminac1ón de la relación 

laboral, el trabajador tendrá derecho a que se le pague, además 

de la indemnización que le corresponda por la incapacidad perma

nente (parcial o total) que padezca, el importe de doce días de

salario por cadd año de servicios, con arreglo en lo dispuesto -
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en el artículo 162 de que se trata, es decir, a la prima de arr 

tigiledad a que se contrae la fracción I del referido precepto

legal. Amparo directo 1394/77. Crescencia Ramírez Navejos. 13-

de Julio de 177. Informe 1977. 4a. Sala pp. 37-38. Amparo di-

recto 5018/76. Anselmo Amador Aguilar. 18 de Febrero de 1977. 

ANTIGUEDAD PRIMA DE, PAGO DE LA, EN CASO DE APLICACION -
DE LA CLAUSULA DE EXCLUSION POR SEPARACION. 

Si la junta absuelve al patrón del pago de la prima de -

antigiledad, que se le reclamó can el argumento de que el actor 

no tenía quince afias de antigüedad como trabajador al servicio 

de la demandada, como lo dispone el artículo 162, fracción III, 

de la Ley Federal del Trabajo, debe decirse que el razonamiento 

anterior es incorrecto, ya q11e en la especie no se trata de un 

retiro voluntario, sino de una terminación de contrato por ---·. 

aplicación de la cl~usula de exclusión, y el actor sí tiene d~ 

recho a rcclam~r y obtener el pago de la prima de antigüedad,

porque si bien es cierto que el citado artículo 162 no contem

pló el caso específico de la terminación del contrato de trab~ 

jo por aplicación de la cláusula de esclusión por separación -

ni tampoco ninguna otra disposición de la Ley previó el caso,

es indudable que se está en presencia de una situación jurídi

ca que g11-:=t.rdri "n::ilo']Íc:! con las di.sposiciont:s <lel artículo 162, 

que de manera general establece el pago de prima de antigüedad 

con motivo de la terminación del contrato de trabajo. Ante una 

laguna de la Ley cabe la interpretación analógica a que se re

fiere el articulo 17 de la Ley de la Materia, puesto que se -

trata de un caso de terminación del contrato de trabajo en el

que asiste derecho al trabjador a reclamar el pago de una pre~ 

tación que se devenga dlirante la vida de la relación de traba

jo, y que con el correr del tiempo va acrecentando el patrimo

nio del propio trabajador. 
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Por otra parte, debe considerarse que en la especie la -

determinación del contrato de trabajo obedece a una causa ajena 

a la relación laboral, porque la aplicación de la cláusula sin

dical deriva de una conducta y omisión del actor, en cuanto a -

su vinculación con el sindicato a que pertenece y que aplicó -

tal media de acuerdo con el Estatuto de la Organización Sindi-

cal. 

Amparo Directo 5217/78. Fábrica de Hilados y Tejidos y -
Acabados de Algodón Industrias Hanan y Otros, 21 de Febrero de-

1979. 

Amparo Directo 5455/78. Severiano Flores Cordero. 15 de -

Enero de 1979. Unanimidad de 4 votos.• (54) 

Sin embargo, algunos autores se pronuncian en sentido co~ 

trario a estas tesis, concretamente Néstor de Buen Lozano dice: 

•para nosotros es claro que la prima de antigüedad es una pres

tación específica y no genérica, esto es, que sólo debe pagarse 

en las hipótesis concretas a que la Ley se refiere y no en to-

dos los casos de terminación de la relación laboral, ni en la -

de jubilación, se entienda o no que constituye un caso de termi 

nación ... 11 155) 

Estimamos inaceptable el criterio del autor citado, por-

que se trata de situaciones jurídicas que guardan analogía con

las disposiciones conlenidas en el arlículo 162 de la Ley Fede

ral del Trabajo, que de manera general establece el pago de la

prima de antigüedad en los casos de terminación de la relación

laboral, por lo que frente a una laguna cabe ln interpreta-----

54 Dávalos Jos~, citado por Ruossomano Víctor Mozart, 
La Estabilidad del Trabaiador en la F:mpresaL Editorial 
UN/\M, Mexico, 1980, pag:- 9¡-:------·- -

55 Buen Lozano Néstor de,_~_cit. Pág. 333. 
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ción analógica. del artículo 17 de la: Ley. de la Materia, que e.!!_ 

presamente señala: 

11 A falta de disposición expresa en la Constitución, en -

la Ley o en sus Reglamentos, o en los tratados a que se refie

re el artículo 60., se tomarán en consideración sus disposici2 

nes que regulen casos semejantes, los principios generales que 

deriven de dicho ordenamiento, los principios generales del -

derecho, los principios generales de justicia social que deri

van del artículo 123 de la constitución, la Jurisprudencia, la 

la costumbre y la equidad." 

En efecto, como el presente inciso trata de la Jurispru

dencia dic~ada sobre la prima de antigiledad, nosostros consid~ 

ramos que la última cuestión mencionada esta plenamente resue! 

ta por la jurisprudencia que ha quedado transcrita, es decir,

las posibles lagunas que han existido en materia de prima de -

antigüedad han sido ya cubiertas por la Cuarta Sala de la Su-

prema Corte de Justicia de la Nación y por los Tribunales Col~ 

giados de Circuito en materia de trabajo, y todos esos crite-

rios jurisprudenciables son en el sentido de favorecer a los -

trabajadores y a sus legítimos beneficiarios en caso de muerte 

de aquéllos. 



CAPITULO CUARTO. 

LA PRIMA DE ANTIGUEDAD EN LOS CONTRATOS COLECTIVOS DE TRABAJO. 

A).- Contrato Colectivo de Ferrocarriles Nacionales de México. 

B) .- Contrato Colectivo de Petróleos Mexicanos. 

C) .- Contrato Colectivo de la Comisión Federal de Electricidad. 

Dl.- Contrato Colectivo de Teléfonos de México. 

E).- Comparación entre la prima de antigüedad legal y la contras. 
tual. 
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Antes de pasar al estudio del presente capítulo, consid~ 

ramos importante señalar algunas diferencias que existen en la 

naturaleza de las cláusulas de los contratos colectivos de tr~ 

bajo y los artículos de la Ley Federal del trabajo. 

Las disposiciones que contiene la Ley Federal del Traba

jo son permanentes, generales y abstractas, es decir, que se -

expiden para que rijan indefinidamente hasta que un cambio en

e! país requiera la modificación del ordenamiento legal. Este

se aplica a todos los individuos que caen dentro de las hipót~ 

sis que contempla la norma jurídica y en la extensión territo

rial correspondiente ya sea local o federal. El contenido de -

la norma jurídica es impersonal. 

En cambio, las cláusulas del contrato colectivo se revi

san en forma periódica, para irlas ajustando a las necesidades 

del grupo de trabajadores que evoluciona en forma constante; ~ 

su aplicación es la empresa o empresas con las que se celebre. 

El estado reconoce el valor de estos instrumentos de tr~ 

bajo y como la Ley Federal del Trabajo, únicamente contiene un 

mínimo de derechos, deja en libertad a los contratos colecti-

vos para que se extiendan en la conquista de mejores y nuevos

derechos en favor dé la clase trabajadora. Por el contrario, -

el contrato colectivo no puede limitar las prerrogativas que-

~oncede la Ley, como ésta tampoco. puede hacerlo con los preceE 

tos contitucionales. 

Ahora bien, los contratos colectivos que nos hemos pro-

puesto estudiar para tener conocimiento cómo está regulada la -

prima de antigüedad en los ordenamientos contractuales, son --
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los siguientes: Contrato Colectivo Trabajo de Ferrocarriles N~ 

cionales de México; Contrato Colectivo de Petróleos Mexicanos; 

Contrato Colectivo de la Comisión federal de Electricidad y -

Contrato Colectivo de Teléfonos de México, ya que sería imposi 

ble citar más ordenamientos contractuales y rebasaría el lími

te de nuestro trabajo, en virtud de que la finalidad estriba -

en establecer una comparaci6n de la µrestación legal ~· la con

tractual, para que en el último punto de este capítulo demos -

nuestra opinión personal de este importante derecho derivado -

de la antigüedad del trabajador. 

A).- CON1'RATO COLECTIVO DE FERRROCARRILES NACIONALES DE
MEXICO. 

En este contrato colectivo la prima de antigüedad se en

cuentra regulada en sus cláusulas 89, 237 y 346 que literalmen 

te dicen: 

CLAUSULA 89."En los casos a que se contrae el artículo -
49 de la Ley Federal del Trabajo en sus fracciones I, JI, III
Y V, así como en aquello5 en que el trabajador opte, con sujg 
ción a la fracción XXII del artículo 123 Constitucional, por -
la indemnización, ésta se integrá de conformidad con lo preví~ 
to en ~l artículo 50 de la propia Ley, debiéndose considerar -
30 (treinta} días de salario por cada ano de serv1c1os presta
dos. Este beneficio sólo surtirá para el reclamante en tanto -
sea patrocinado por el Sindicato y hasta la total satisfacción 
de la obligación, independientemente del pago de la prima de -
antigüedad a que se refiere el artículo 162 de la Ley Federal
del Trabajo, calculadas todas estas prestacio11es a la base del 
salario que percibía el trabajador en el momento de la separa
ción." 

CLAUSULA 237, "Los familires a que s~ refiere la clciusu
la 346 de este propio ordenamiento, tendrci11 derecho al falle-
cer el trabajador estando en servicio, a que se les cubra cl-
50% {cincuenta por ciento) del pago de ln prima de antigüccla~
a que se refiere el artículo 162 de la Ley Fede~al del Tr~b~JO. 
El restante 50% (cincuenta por ciento) de la prima de ant1gue
dad, será invertido por Ferrocarriles Nacionales de México, --
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para ser entregado a los derechosos al ser emitida la setencia
respectiva, incluyendo las ganancias que por concepto de inver
sión se obtenga; el Organismo cumplirá lo estipulado en la par
te relativa del convenio de 9-I-79, independientemente de las -
indemnizaciones que legalmente corresponda." 

CLAUSULA 346."En caso de muerte de un trabajador como con 
secuencia de un riesgo profesional realizado, tendrá derecho a= 
percibir la indemnización correspondiente, y la prima de anti-
giledad en los términos del artículo 162 fraccidn V de la Ley Fe 
deral del Trabajo. -

I. La viuda, o el viudo que hubiese dependido económica-
mente de la trabajadora y que tenga una incapacidad del 50% --
(cincuenta por ciento) o más, y los hijos menores de 18 (dieci2 
cho) años, y los mayores de esta edad si tienen una incapacidad 
del 50% {cincuenta por ciento) o más, entre quienes se reparti
rán las cantidades correspondientes proporcionalmente, teniendo 
derecho a recibirla a nombre de los menores, quien acredite --
ejercer la patria potestad sobre los mismos. 

II. A falta de viuda, concurrirá con las personas sefial~ 
das en la fracción anterior, la mujer con quien el trabajador-
vivió como si fuera su marido durante los 5(cinco) afias que prg 
cedieron inmediatamente a su muerte, o con la que tuvo hijos, -
siempre que ambos hubieran permanecido libres de matrimonio du
rante el conc~binato, pero si al morir el trabajador tenía va-
rías concubinas, ninguna de ellas tendrá derecho a la indemniza 
ción. -

111. Los ascendientes del trabajador y de preferencia los 
que tenga bajo su custodia y cuidado a los hijos del trabajador 
fallecido. 

IV. A falta de hijos, viuda, concubina o ascendientes en
los términos de las fracciones anteriores, la indemnización se
repartirá proporcionalmente entre las personas que sostenía el
trabajador, o a quien o a quienes dependían de éste, según lo -
resuelva la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje, con vis
ta a las pruebas que al respecto se aporten." 956) 

Como desprendemos rlel contenido de la Cláusula 89 del Co~ 

trato ferrocarrilero, el trabajador tiene derecho a dos presta-

56 Contrato Colectivo de Trabajo celebrado entre Ferrocarri
les Nacionales de México y el Sindicato de Trabajadores -
Ferrocarrileros de la República Mexicana, vigente a par-
tir del 1° de Octubre de 1988. 
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ciones: Indemnización y prima de antigüedad; en la primera de
-ellas el patrón se excepciona a la obligación de reinstalarlo

en su trabajo, pagándole treinta días de salario por cada afio

de servicios prestado~. Por lo que toca a la prima de antigüe

dad nos remite a lo que establece el artículo 162 de la Ley F~ 

deral del Trabajo. Ahora bien, este precepto nos remite a su -

vez a los artículos 484, 405 y 486 de la propia Ley, los que -

señalan que para pagar las indemnizaciones el salario aplica-

ble es el último que recibe el trabajador al momento de la se

paración, siempre y cuando éste no rebase el doble del mínimo

de la zona económica respectiva, en cuyo caso se deberá apli-

car el doble del mínimo. 

En nuestra opinión, esto es injusto, ya que se debe apli 

car el último salario que percibía el trabajador sin limitarlo 

a los mínimos sañalados por la Ley, pues de lo contrario se e~ 

taría en contra del espíritu jurídico de la propia prestación, 

ya que la prima de antigüedad es una conquista obrera por las

añas de servicios prestados. 

En cuanto a la cláusula 237 del citado contrato deduci-

mos que los beneficiarios del trabajador que fallezca en servi 
cio recibirán el 50% de los que les corresponda por prima de -
antigüedad, debiendo hacer gestiones administrativa ante la em 
presa de Ferrocarriles Nacionales de M~xico, para que se les -

cubra el porcentaje mencionado de est~ prcslación, lo que beng 

ficia en gran medida a los dependientes económicos d~l trabaj,!! 

dor fallecido al recibir una ayuda económica inmediata y el 50% 

restante de esta prestación se paga a los beneficiÑrios que d~ 

clare la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje, en el lau

do correspondiente. 

Con respecto al convenio de primero de Septiembre de ---
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1979, que hace mención la cláusula en comento, trata de que la 

empresa ferrocarrilera no opondrá la excepción de prescripción 

en las demandas interpuestas por el Sindicato en favor de tra

bajadores jubilados o beneficiarios de éstos o de trabajadores 

fallecidos reclamando el pago de la prima de antigüedad, lo -

que significa que cuando se demanda esta prestación por aboga

dos particulares en favor de trabajadores ferrocarrileros no -

surte efectos este convenio, lo que se traduce también en una

injusticia a estos empleados, porque mucl1as viudas por su ign2 

rancia acuden en forma particular a que se les tramiten sus -

juicios, pero por el sólo hecho de no estar representadas por

el organismo sindical no se les cubre el pago de esta presta-

ción. 

Por l~ que se refiere a la cláusula 346 consideramos que 

esta es bastante clara, entregándose el importe de la prima de 

antigiledad o la indemnización respectiva a la viuda o viudo en 

su caso; a la concubina o hijos de ésta siempre que hubieren -

sido reconocidos por el de cujus. 

A la conclusión que llegamos es que la prima de antigüe

dad se paga en Ferrocarriles nacionales de México a razón de -

doce días de salario por cada año de servicios, tal como lo e~ 
tablece el precepto legal 162, tomando en cuenta únicamente el 

último salario que percibió el trabajador al momento de la di

solución de la relación de trabajo, pero sólo para aquellos -

trabajadores que opten por la indemnización constitucional por 

haber sido despedidos justificada o injustificadamente y que -

hayan sido patrocinados por el Sindicato Ferrocarrilero; por -

lo que trata a los demás casos de separación y que haya la 
obligación de pagar la prima de antigüedad, el salario que se

toma para cuantificar la citada prestación es precisamente el

doble del mínimo de la localidad correspondiente y es aplicable 

el comentario que ya hicimos en los primeros párrafos de cste

capí tulo. 
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B).- CONTRATO COLECTIVO DE PETROLEO$ MEXICANOS. 

La prima de antigüedad está contemplada en el contrato -

colecti".·c de Petróleos Mexicanos en sus cláusulas 23, 25, 147-

y 148 fracción V que se transciben a continuación: 

CLAUSULA 23." En los casos de reajuste, ya sea que se -
apruebe por convenio entre las partes o por resolución de la-
Junta Federal de Conciliación y Arbitraje, el patrón se obliga 
a pagar a cada trabajador reajustado cuatro meses de salario -
ordinario y el importe de veinte días de salario ordinario por 
cada año de servicios, en la inteligencia de que por fraccío-
nes mayores de seis meses, deberá pagar veinte días y por Eras. 
cciones menores de seis meses, pagará diez días. Además le pa
gará una prima de antigüedad, consistente en diecisiete días -
de salario ordinario por cada afio de servicios, en el entendi
do de que por fracciones mayores de seis meses se pagará dieci 
siete días y por fracciones menores de seis meses, ocho y me-
dio días." 

CLAUSULA 25."Todo trabajador tiene derecho, por conducto 
del Sindicato, a renunciar a su trabajo en cualquier tiempo, -
sin que tenga que exponer motivos. El patrón efectuará la li-
quidación de sus alcances {sal~rios, vacaciones proporciona-
les, prestaciones y demás cantidades insolutas que le corres-
pandan) dentro de un plazo de 10 días contados a partir de la
fecha en que el trabajador presente su renuncia, compensándole 
la antigüedad para los efectos de la cláusula 15-de este con-
trato, en los términos siguientes: 

Cuando el trabajador compute 15 años de antigüedad como
mínimo, se le pagará el imprte de veinre di~s dé salnrio ordina 
rio por cada ~fio de servicios, en la inteligencia de que por = 
fracciones mayores se pagará diez días. Además el patrón paga
rá la prima de antigüedad, consistente en quince días de sala
rio ordinario por cada afio de servicios. Cuando el trabajador
de planta compute una antigüedad menor de 15 días, la indemni
zación consistirá exclusivamente en el importe de veinte días
de salario ordinario por cada año de servicios o fracción ma-
yor de 6 meses; por fracción menor de seis meses se pagará 10 
días. 

Podrá el trabajador continuar en el servicio hasta el 
día en que la liquidación total se efectúe. 
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En el caso de que la liquidación total no se efectúe de~ 
tro del plazo de díez días a que se refiere el párrafo primero, 
el patrón liquidará salarios íntegros hasta el día en que la -
ponga a su disposición, sin que ello pueda exceder de 30 ----
-treinta- días. Si vencido este último plazo dicha liquidación 
no se pone a disposición del interesado, cubrirá además un 10% 
-diez por ciento- rnesual sobre el importe de la misma. 

Cuando el trabajador se separe por alguna de las causas
sefialadas en el artículo 51 de la Ley Federal del Trabajo, el
patrón se obliga a indemnizarlo de conformidad con lo que esta 
blece la cláusula 23 de este contrato, así como a pagarle las= 
prestaciones económicas que se deriven del mismci." 

La cláusula 147 del contrato colectivo de trabajo de Pe
tróleos Mexicanos en su parte conducente menciona: 

Cláusula 147. '1 En caso de fallecimiento de un trabaja-
dar de planta , Petróleos Mexicanos cubrirá a título de seguro 
de vida al beneficiario o beneficiarios que aquél hubiere de-
signado en las formas especiales que para tal efecto suminis-
trard el patrón, y en los t¿rminos de la presente cláusula, -
una cantidad equivalente a la que hubiera correspondido al tr~ 
bajador como liquidación de su antigüedad, o sea, el importe -
de veinte días de salario ordinario correspondiente al último
puesto de planta que hubiera ocupado, por cada año de servi--
cios; en la inteligencia de que por fracciones mayores de seis 
meses, se computarán veinte días y por fracciones menores, --
diez días. 

Independientemente del pago a que se refiere el párrafo
anterior, en cumplimiento de la fracción V del artículo 162 de 
la ley Federal del Trabajo, en cnso de muerte de un trabajador 
de planta, Petróleos Mexicanos pagará n los beneficiarios que
se mencioan en el párrafo siguient~, el importe de la prima de 
antigüedad, consistente en veinte días de salario ordinario -
por cada año de servicios, en lo inleligencia de que por frac
ciones mayores de seis meses se pagarán veinte días y por frac 
cienes menores de seis meses díez días. -

Cada trabajador designará en todo caso, como beneficia-
rios de dicho seguro de vida, al cónyuge y/o los hijos que eco 
nómicamentc dependan de él, para que reciban por lo menos el~ 
50% -cincuenta por ciento- de la cantidad total que el patrón
deba pagar por el concepto de que se trata; y designar¿ libre
mc te y a su arbjtrio, a los beneficiarios del 50% -cincuenta
por ciento- restante. Cuando carezca de cónyuge o hijos a ~ue
se refiere la primera parte de este párrafo, hará libremente -
la designación de beneficiarios por el total del importe del--
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seguro de vida ... " 

" ••• A falta de familiares registrados en el censo médico 
y designación expresa de parte del trabajador, se estará a la
que resuelva la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje en -
los términos previstos por el artículo· 501 de la Ley Federal -
del Traba jo." 

CLAUSULA 148. Fracción IV. "Los porcentajes de jubilación 
a que se refiere esta clriusula, sercin incrementados con 1 por
ciento por cada trimestre de servicios excedentes de los años
completos, en la inteligencia de que por fracciones menores de 
un trimestre, se aplicará un 1 por ciento; y por fracciones ffi9. 
yores, lo que corresponda. 

Independientemente de la pensión juhilatoria, el patron
entregará al interesado una prima de ar1tigilcdad por sus servi
cios prestados, de diecisiete días de salario ordinario por e~ 
da año de antigüedad acreditada. Por cada mes yuc exceda al ú! 
timo afio de servicios, se acreditará el importe de un día y -
cuarto de salario ordinario .•. " ( S 7 l 

llaciendo un análisis del contenido de las clriusulas 

transcritas, vemos que en la 23 existe la obligación del patrón 

de cubrir la prima de antigüedad en caso de reajuste de un tr.e_ 

bajador pagándole 17 días de sal~rio ordinario por cada afio de 

servicios que prestó a la empresa; asimismo se paga una parte

proporcional por los meses que tenga trabajados. 

En la cláusula 25 se establece que PEMEX pagará a sus -

trabajadores 15 días de salario por cada año de servicios, --

cuando renuncien voluntariamente a su trabajo siempre que ten

gan una antigüedad mínima de 15 años de servícios laborados -

para 1.a empresa, en caso contrario el patr6n ónicamente estar~ 

obligado a pagar veinte días de salario como indemnización. 

La cláusula 147 obliga a PEMEX a cubrir a los dependien

tes económicos del trabajador fallecido, veinte días de sala-
ria ordinario y una parte proporcional a los meses trabajados. 

-5-7~~Contrato Colectivo de trabajo celebrado entre Pctróleos-
Mexicanos y el Sindicato Revolucionario de trabajadores Petroleros
de la Rep.lt!xicana, vigente a partir del 1° de Agosto de 1987. 
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Igualmente, la prima de antigüedad que paga Petróleos M~ 

xicanos a los trabajadores a su servicio por concepto de jubi

lación viene siendo 17 días de salario ordinario por cada ano -

de antigüedad acreditada a satisfacción del patrón, situación

que está prevista en la cláuusula 148 en su fracción IV. 

Esta prestación que PEMEX paga a sus trabajadores fluc-

ttla entre los 15 y 20 días de salario por cada afio de servicios 

y es muy superior a la que establece la Ley de la Materia, be

neficiando considerablemente su poder adquisitivo y no está -

tan desprotegido como acontece con l~s trabajadores [errocarr! 

leras, en cuanto a pago de prima de antigüedad se refiere. 

En conclusión podemos afirmar que la prima de antigüedad 

que reciben los trabajadores petroleros rebasa el límite del -

legal y se paga al salario ordinario que percibe el trabajador 

al momento en que--1.a prestación tantas veces ci_tada se hace ex_i 

gible, sin perjuicio de las demás prestaciones a que tengan d~ 

recho. 

En tal virtud, si bien el Contrato colectivo de Trabajo

ferrocarrilero y el que rige en Petróleos Mexicanos tienen la

misma naturaleza jurídica, en nuestra opinión personal no exi~ 

te razón alguna para que la prima de antigüedad GUe reciben -

los trabajadores ferrocarrileros sea inferior a la del grernio

petrolBro, ya que ambos gremios son eminentemente obreros y d~ 

ben gozar· de -los mismos beneficios. 
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C) .- aJNIRATO OJLEX:TIVO DE LA CGIISIOO FEDERAL DE ELECI'RICID/\D. 

Respecto a los casos en que se paga la prima de antigüe-

dad a los trabajadores que prestan sus servicios a la empresa -

descentralizada Comisión Federal de Electricidad, están previs

tos en las cláusulas 44, 59, 60 y 67, que expresamente dicen: 

CIAUSULI\ 44. "SEPARACIONllS. Los trabajadores se podrán separar o p::>
drán ser separados del trabajo, [XJr las causas que .5e rrcncionan y de acuer
do con las disp:Jsiciones que se indican: 

I.- POR EXPULSION O RElfilOCIA f'..L SUTERM.- En los casos de renuncia o de-
expulsión del StJ~ consecuente de la nplicación de sus estatutos -
a los trab.:3.jadores que hubieren incurrido en las faltas que determi
nan tal sanción, la CFE tiene obligación de separarlos de su trabajo 
definitivam:?ntc y sin responsabilidad alguna, tan pronto reciba. lc1 -
solicitt.rl escrita del Canité Ejecutivo Nacional del SlJI'ERM. cuando -
Sirnultáncmrcnte se solicite la sep;iración definitiva de varios tra~ 
jadores de un misrro centro de trabajo la CFE disp:mdrá del tiatlfO -
necesario pcira sustituirlos para evitar afc<..tación de las labores, -
salvo si el SlJI'I'.liM le propone oportur.arrentc los sustitutos corres--
pondientes. 

Si se trata de suspensiones tanponllcs e.n el trabajo, consecuente de 
faltas previstas en los estatutos del strrER'·1, la CFE previa solici-
tud escrita aplicará la suspn-_nsión correspondiente. 

II.- POR VOWNI'AfJ PROPIA.- En los casos de separación voluntaria del tra
bajo sin que m::dic rcsp:nsabilidad a cargo de los traba.jadores que -
se separen la CfE les entregará ].'l ~n&'lción equivalente a los -
días de salario que corresp:mda conforme a la siguiente tabla: 

Después de tres años de servicio y hasta siete aiios, ochenta días de 
salario; de rrás de siete años de servicio y hasta 10 <lños, 120 días
de salario; de más de 10 años de servicio, 30 días de salario por -
afio. 

La CFE aceptará las separaciones voluntarias en cuanto le sean soli
citadas y siempre que su núrrero no exceda de dos en cada depart.arrcn
to de oficinas nacionales o en ca.da centro de traba.jo. 

cuando los truqjjadores que deseen separarse tengan ITl<:'Ís de 20 años de 
servicios contínuos, no se aplicará esta limitación en el nlÍOOro. 
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III. - POR rAS PREVIsrAS l'N IA LEY. 

a) DEI'ERMINllCICJN DE LA CFE.- Para que la CFE pueda rescindir las rela
ciones de trabajo respecto de sus trabjadores caro sanción [X)r las 
causas establecidas en el artículo 4 7 de la Ley, deberá canprobar -
previamente al surrnt-t la causa. o causas que a su juicio fundan su -
pretensión, dentro de un término no íl'\3.yor de cinco días. Si dentro
del rrencionado término el Stll'El~M o el trabajador inculpado no consi 
deran probada la causa o causas de la rescisión, ésta sólo ¡xxirá -= 
realizarse saretiendo el caso ante la Junta Federal de Conciliación 
y Arbitraje. Cuando la falta o faltas imputc1dus revistan notoria -
gravedad, la CFE p:drá rescindir al trabajador en sus laOOres. Para 
el caso de que el fallo fuese adverso a la Cl;-E ésta cubrirá al tra 
bajador afectado sus salarios ¡:or teda el ticmp:> de la suspensión,:
aurrentados en un cincuenta por ciento. 

b) DETERMINACIONES DEL TRAB1'J/\LOR.- Si los trabajadores ejercitan el de 
recho de rescindir la relación de trabajo, que en su favor estable= 
ce el artículo 51 de la I.Ey, LA CFE., les cubrirá caro indemniza--
ción el importe de noventa días de salario mis treinta días de sala 
ria EX>r cada año de servicios prest.::tdos. -

DI.- POR ffiDIPICACIGNES, l\DITA'l!NfOS O NUEVOS SISTFW\S DE TIU\Bll.JO. !.a -
acbpción de rocxlificaciones, aditarrentos, nuevos sistesm.s de trabajo; 
la supresión o instalación de maquinaria o aparatos que alteren o -
suprim:m el desarrollo de determinadas labores, se llevarán a efec
to previo convenio entre las {A1.rtes y considerando los estudios rec.3_ 
lizados p:>r las Canisiones Mixtas corresp:indientes. Si las partes -
no log-ran acuerdo la CFE sólo p:xirá adoptar 1<1s medidas corresi;:on-
dientes cuando hubiere obtenido laudo definitivo de la JLU1ta Fede-
ral de C.onciliación y Arbitraje, que la autorice. 

Penranecerán en servicio los trabajadores rrás antiguos del centro o 
zona de traba jo afectados, excepto si voluntari~nte aceptan el -
reajuste mediante la indemnización que establece en esta fracción y 
de no ser ese el c.-1so serán reajustados los trabajadores de rMs re
ciente ingreso al trabajo, conservando sus derechos a ocupar nueva
nente los puestos que cx:upabc1n u otros carpat.ibles con sus aptitu-
des, p.1ra el caso <le que se creen con p::istcriorid:id al reajuste. Es
facultad de la CFE reacan::dar a los trabajadorcsque r-or rrotivos de
reajustc opten p.::>r este beneficio en los centros de trabajo en don
de xisten vucantes o rr;querimi.entos de nuevo r:ersonal en el área, -
en cuyo. caso se convendrá la creación de las pli1ZiJ.S que resulten 
neccsar1cis. 

Los trabjadores reajustados recibirán caro C'C(npensación el equiva-
lente de 120 días de salario más 35 días de .<;;Jlario por cada año de 
servicios. En caso de reajuste de trabjadores miembros del StJI'ERM,
se p:>rcederá prcp:Jrcionalrrf>Jite il reajustar trilbajadores de confian-
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za de la 20na de trabajo correspodiente, sin que se afecte su man.!!_ 
jo. 

V. A partir de la fecha de vigencia de este contrato, en todos los ~ 
sos establecidos en la fracciones anteriores, se cubrirá a los tra 
bajadores,adcrrás de los c.."Oncerttos establecidos, el irrporte de 20 -= 
días de salario por cada afio de servicios prestados, p:>r concepto
de prina legal de antigüedad." 

CTJIUSUI.A 59. "RIESGOS DE 'l'RABl\JD. 

Las partes clan por reprrxlucido el título noveno de la úey, con las 
siguientes rrodal idades: 

a). K.JERTE.- Cuando el trabaj~1dor fallezca a causa de riesgo de traba 
jo, la CFE p.=igará a las ~rsonas físicas que legal.m2nte tengan de= 
recho una indemnización equivalente al imf.:orte de 1700 (UN MIL Sf::
'l'EX::IrnrüS) días del sal.:irio que ~rcibía el trab<lj.:tdor al ocurrir
le el riesgo si la muerte es inrrecliata, o si es posterior, incre-
rrentado con los a~tos que correspondan al puesto que tle3cmpcña
ba y adem:ís una CX1Tip2nsación de 20 (veinte) días de dicho salario
por cada afio de servicios prest.a.dos, mis el imrorte de 115(cicnto
quincc) días del misrro salario p;ira gastos de sepelio, cantidad -
que no pcdriÍ ser ""'nor de S 2,000,000.00 (IXJS MILlDNES DE PESOS 
00/100 M.N. l 

cuando un paciente se.:i enviado fuera de su lugar de <ldscripción y
éste lam.mtablcrnr""2nte fallece, será enviado a su lugar de origen y
los gastos ooz.Tes['OOdientes correrán p:>r cuenta de lu CFE. 

b) INCAPACIDAD 'IUI'AI. PERMANENTE.- Cuando resulte al trabajador por -
riesgo de trabajo, incar.ecida.d total p:'-Ill'dfle{lte, 1.:t CFE pagurá una 
indrnulización equ.iva.lentc al imp:>rt.e de 1640 {un mi 1 seis cientos
cuarenta) días del salario que p:rribí~ ~l OC'Jrrillc 1...:'l riesgo, in 
crmcnt..:J.d0 1.."'0n los aurrentos que corresp:mdan al puesto que desaT1pC-: 
fiaba desde la fecha del riesgo~ l<t del pago de la indemn.ización,
m=is una CCJTI[:eflsación de 20 (veinte) días del m.isrro salario, por -
cada afio de servicios prestados. 

Los trabajadores con incapacidad total per:rranen.te pc:drán escoger -
entre la indemnización y canpensación establecidas en este inciso
º la jubilación con el cien ¡:::or ciento df' su sJ.lario más las pres
taciones adicbnales que establece la Cláusula 67 .-JUBILACIONES.En
cuyo caso la jubilación sustituirá 1.J indennización y canpensa--
ción aludidas. 



106 

el.- INCAPl\CIOl\IJ P/IRCIAL PIBMllNENl'E.- Cllando el riesgo de trabajo produ~ 
ca incapacidad parcial p?-CTMnente, los trabtjadores afectados recibi 
rán de la CFE la indannización calculada sobre la base de 1640 -
(UN MIL SEISCUNros CUAREN!'A) días de salario percibía el trabaja
dor al narento de sufrir el riesqo y los aurrentos posteriores que -
correspondan al ffiPleo que desempeñaba, h.1sta que se declare su in
capacidad pe.rm.mente y se determine la indennización a que tenga -
derecho confomX? a la tabla de valuación de la ley. L:l CFE efectua
rá el pago en fonm exf>'dita. 

En caso de que los afect:«dos no puedan continuar desat1p"ílando las -
labores del puesto que ocupaban al ocurrirlcs el riesgo, la cm les 
reacaro:ia.rá e1i puesto ccmp.:ltible con sus aptitudes, respetándoles -
el salario correspondiente al puesto ocupado en la [echa del riesgo 
y sin descuento ñlguno en sus indPflmiz.-'lciones. 

Si el trabajador no acepta su reacarcxk>, tendrá derecho sin perjui
cio de su indmtnización, a ser jubilado con el porcentaje que co--
rresponda a su antigüedad, excepto si tiene ~nos de díez afias de -
servicio, caso en que adem3s de lc-1 indE!nniZ<."'lción o riesgo, recibirá 
el pago de 20 ( vem te) días de salario p:n- ca.da afio de servicios. 

En caso de muerte o separación, se cubrirá a los trutJ:Yadores o a -
sus beneficiarios legales, adaniis de los conceptos establecidos, el 
i..m¡::ortc de 20 (veinte) días de salario por cada año de servicios -
prestados, por concepto de prina legal de antigüed.ad .•• " 

CLAUSULA 60.- "RIE1nl5 00 PROFESIONALF.S. 

Riesgos no profesiork1les son los accidentes, enfenocrlades y en gen_g 
ral las alteraciones de la salud física o nental que sufran los trª
ba.jadores originados p::>r causas ajenas a su trabajo. 

En los casos de ri051J05 no profesionales, la CFE tendrá las siguien_ 
tes obligaciones con los trabajadores que los sufran: 

1.- SA!l\RIOS, PRESTACIONE.S Y ATIN'.:ION. 

a).- Otorgar al trabajador licencia para no trabajar, con pago de sala-
ria íntegro, hasta por 170 días y transcurrido ese rericrlo si el -
tratamiento rr&lico lo arrerita. 

U. C'O-IPENSACIONFS POR TERMINACION DE LA RELACION DE 1'MBAJO. 

a) Muerte. cuando los trabajadores fallezcan {Xlr cualquier causa, ex-
cepción hecha. de riesgos de trabajo, la CFE entregará a los benefi
ciarios gue enseguida se precisan el im¡:orte de 30 (treinta) días de
salario por cada año de servicios prestados. 
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E'rl todos los casos establecidos, se cubrirá a los trabjadores o a -
sus beneficiarios designados, aderrás de los conceptos establecidos,
el· i.ny:>rte de 20(veinte) días de salario por .cada afio de servicios -
prestados por concepto de prima legal de antigüedad ••. " 

La cláusula 67 que trata de las jubilaciones, en su frac
cción VI establece lo siguiente: 

"En todos los casos de jubilación a que se refiere esta-
cláusula, independientemente de la pensión y prestacio-
nes que se establecen, la CFE entr.cgorá al trabajador jubi 
do, en el momento de ln jubilación, el importe de 20 días 
de salario por cada afio de servicios, por concepto de pri 
ma legal de antigüedad." ( 58 l -

Como desprendernos del contenido de las cláusulas que han

quedado transcritas, en todas las situaciones contractuales en 

que existe la obligación de pagar la prima de antigüedad a los 

trabajadores al servicio del Organismo Público Descentralizado 

Comisión Federal de Electricidad, se sigue la pauta de cubrir-

20 días de salario por cada año de antigüedad, pagándose al tQ 

pe del salario que establecen los artículos 485 y 486 de la -

Ley Federla del Trabajo, por así indicarlo el artículo 162 de

la propia Ley de la materia, es decir, cuando mucho al doble -

del salario mínimo Ce la zona económica respectiva. 

De las cláusulas en comento, concluímos que la Comisión -

Federal de Electricidad paga a sus trabajadores por concepto -

de prima de antigUedad a razón de 20 días de salario por cada

afio de servicios prestados a la empresa, rebasando indudable-

mente el mínimo legal; por cuanto al monto del salario se paga 

al doble del mínimo de la zona económica donde se preste el -

trabajo. 

58 Contrato Colectivo de trabajo celebrado entre la Comi-
sión Federal de Electricidad y el Sindicato Unico de -

Trabajadores Electricistas de la República Mexicana, vi
gente a partir del lo. de mayo de 1988. 
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D).- CONTRATO COLECTIVO DE TELEFONOS DE MEXICO. 

El pago dela prima de antigüedad está regulado en el COQ 

trato colectivo de trabajo de Teléfonos de México, en su capi 

tulo XXI, en sus cláusulas de la 121 a la 125, las cuales se

transcriben a continuación: 

CLAUSULA 121. "La Empresa conviene en poner a disposi--
ción de sus trabajadores permanentes, en razón de su antigilc
dad, cuando 5e sepñren o sean separados, una cantidad igual a 
la equivalente a 20 días de salario por cada afio de servicios 
no interrumpidos o acumulados, de acuerdo con la cláusula 45, 
como base para computar la antigüedad de los trabajadores 3 -

partir del primer afio se considerará una prestación de servi
cios mayores de séis meses, como un afio y aquella de --
seis meses o menor, como medio afio de servicios. El monto del 
pago se computará seg6n el salario que corresponda al puesto
ocupado por el trabajador, en el momento de su separación o -
de su separación o de su muerte. Para los efectos de esta --
cláusula se tomará en consideración el sueldo o salario que -
est¿ percibiendo el trabajador en el momento en que ocurra su 
separación, entiénOose por sueldo o salario para los efectos
de esta prestación la cuota mensual, semanal o diaria y cual
quiera otra perccpcién fija, igualmente mensual, semanal o -
diaria que el trabajador recibiere con 1notivo de sus labores.'' 

CLAUSULA 122. "Cuando la Empresa separe al trabajador en 
forma injustificada y és~e opte por la imdenizaCión a que se
refiercn los artículos 48 y 49 fracciones r, II y V, así como 
también en el artículo 50 de la Ley Federal del Trabajo, la -
propia Empresa lo indemnzará conforme lo señalan dichas dispo 
siciones legales, independientemente de cubrir el pago corre$ 
pendiente a la antigüedad establecida en cstP canft11lo. Así-= 
mismo cuando la separación sea justificada lR em~resa cubrirri 
al trabajador la prestación correspondient~ al pago de ~nti-
giledad establecida en este capítulo.'' 

CLAUSULA 123. "En caso de fallecimiento del trab~jador a 
consecuencia de un accidente o ~nfermedad no profesional, o -
cuando quedare incapacitndo por enajenación mental, la empre
sa pagará la compensación por antigüedad, salario, fondo de
ahorro, y demás percepciones a que tenga derecho, a la perso
na o personas designadas en lacédula que cada trabajador ten
drci obligación de entregar a la Subdirección de Relaciones -
Industriales por conducto del Sindicato. La Cédula de refere~ 
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cia podrá renovarse por los trabajadores en cualquier tiempo,
entiéndose que los beneficiarios a quienes se reconocerán los
derechos a que se refiere esta cláusula, ~erán los consignados 
en la última cédula entregada a la mencionada Subdirección. 

A falta de la cédula a que se refiere esta Cláusula el p~ 
go se hará a los familiares que dependieron económicamente del 
trabajador. Las mismas reglas se observarán en caso de fallecí 
miento de un trabajador jubilado, por lo que respecta al pago= 
del fondo de ahorro acumulado.'' 

CLAUSUL1-\ 124. "La Compensación por antigüedad es una pres 
tación distinta de cualquiera otra que establecen las Leyes eñ 
vigor." 

CLAUSULA 125. ''El pago de indemnizaciones por accidentes
de trabajo, por gastos de funerales, fondo de ahorro o cual--
quiera otra causa que favorezca a los trabajadores, de acuerdo 
con el presente Contrato Colectivo o con las estipulaciones -
que marcan las leyes relativas en vigor, no podrán excluir por 
ningún concepto el pago por antigüedad a que se refiere este -
Capítulo." .( 59 1 

Según deducimos del contenido de estas cláusulas contrac

tuales, la empresa Teléfonos de México, paga a sus trabajado-

res por concepto de prima de antigüedad 20 días de salario por 

cada afio de servicios, tomando como base para el monto del sa

lario de esta prestación, el que percibe al momento en que oc~ 

rra la extinción de la relación laboral; por otra parte de 

acuerdo con nota aclaratoria que se menciona en el contrato cg 

lecti•;o a gue se hace referencia, las Cláusulas 121 y 124 re

glamentan la misma e idéntica prestación que la contenida en -

el artículo 162 de la Ley de la Materia, en virtud de que la -

Suprema Corte de Justicia confirmó el laudO dictado por la Jun 
ta Especial No_ 5 de la Federal de Conciliación y arbitraje, -

resultando inoperante lüCláusula 124 contractual, lo cual nos

pa~ece acertado porque Ja intención del legislador no es dupli 

car las prestaciones. 

5 9 Contrato Colectiva de trabajo celebrado entre Teléfonos de México,
S.A. y El Sindicato de Telefonistas de la República fuxicana, ~i
co, 1986. 
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De este contrato colectivo desprendemos que la prima de

antigüedad que reciben los trabajadores al servicio de Teléf~ 

nos de México rebasa el límite del legal y se paga al salario 

real que perciben al momento en que por cualquier circunstan

cia se extingue la relación de trabajo. 

Consecuentemente, de la lectura de las cláusulas de los

Contratos colectivos de trabajo que hemos venido citando, la

prestación prima de antigüedad es muy superior a la que esta

blece la Ley de la materia y en algunos de ellos para determ! 

nar el monto del salario que servirá de base para la cuantifi 

cación de esta figura jurídica laboral, toma en consideración 

el salario que efectivamente perciba el trabajador cuando teE 

mina la ~elación de trabajo con la empresa. 

A mayor abundamiento el tratadista de derecho del Traba

je Roberto Mufioz Ramón, cita una ejecutoria en el sentido de

que el patrón puede convenir en pagar el importe de la prima

de antigüedad a la base de un salario superior al doble del -

mínimo, por lo que en este caso no son aplicables las dispos_i 

cienes legales que regulan el pago de la prima de antigiledad, 

y en tal virtud se estará a las disposiciones contractuales; 

misma que st: lr-un~<..:tiLé rt cunlinuación: 

"Las estipulaciones contenidas en los contratos colecti
vos en los que se fija como base para el pago de la prima de
antigüedad, el salario ordinario que devenga el trabajador, -
implica la renuncia del patrón de la prevención del artículo-
486 de la Ley Federal del Trabajo que fija un máximo consis-
tentc_ en el doble del sal~rio mínimo para el pago de la pres
tación de referencia en caso de salario superior a ese doble, 
y por lo mismo no es aplicable, pues por voluntad patronal se 
aumentó el cuantum de la repetida prestación y esta convención 
es lícita, pues no contraría disposición alguna, por lo que -
si el contrato colectivo de trabajo establece en favor de los 
trabajadores prestaciones superiores a las señaladas en la --



••• 112 

ley, debe estarse a lo dispuesto en dicho contrato. A.D.615/80, 
Lorenzo Rosas Hoyos, 11 de juni de 1980. A. D. 5563/79, Emig-
dio Lozano Falcón, 30 de abril de 1980. A. D. 3766/79. Gilber-
to Pifia Solis, 25 de febrero de 1980." ( 60) · 

Ejecutoria con la que estamos totalmente de acuerdo, por

que se superan las injusticias que actualmente establece el ªE 

tículo 162 de la Ley Federal del Trabajo en relación con el --

485 y 486, que regulan los casos previstos para el pago de la

prima de antigiledad. 

Resumiendo el análisis de los cuatro contratos colectivos 

de trabajo en los gremios ferrocarrilero, petrolero, electri-

cista y telefonistas, vemos que de ellos los más perjudicados

resultan ser precisamente los ferrocarrileros, ya que la pres

tación den~minada prima de antigüedad se les paga de acuerdo -

a los mínimos señalados por la Ley Federal del Trabajo, que no

han podido superar en su contratación colectiva y que por el-

contrario, los demás sectores obreros mencionados sí han podi

do superar. 

Ahora bien, si tomamos en cuenta qu~ la prima de antigüe

dad es una prestación que nació y que se plasmó por primera -

vez en la Ley Perl~r~l a~1 Trabajo de 1970, es evidente que ta~ 

to los 12 días de salario por cada año de servicios prestados

ª la base del doble del salario mínimo cuando el último perci

bido por el actor excediera ese doble del ~ínimo, sí se ajust~ 

ba en ese momento histórico concreto a la realidad socio-econQ 

mica del país, y resultaba ser una prestación que venía a ben~ 

ficiar ~n gran medida la economía de la clase obrera~ 

60 Mufioz Ramón Roberto, op. cit. Pág. 432. 
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Sin embargo, es del dominio público que de mayo de 1970 

a la actualidad, las condiciones económicas del país han ca~ 

biadO totalmente y el poder adquisitivo de los trabajadores

en general ha sufrido una pérdida enorme, de ahí que los do

ce días por cada ano de servicios y la regla del salario 

aplicable para el pago de la prima de antigüedad son total-

mente anacrónicos, fuera dela realidad económica del país. 

Por tal razón nos atrevemos a proponer que en los refe

rente a los trabajadores ferrocarrileros el mínimo de días -

debe incrementarse a 20 días de salario por cada año de ser

vicios prestados y el salurio aplicabl~ d~bc ser el últim~ -

integrado que realmente perciba el trabajador en el momento

de la separación sin limitarlo al doble del mínimo, para que 

así esa prestación tenga el verdadero carácter de reinvindi

cación social, y para que sea un incentivo más de los traba 

jadores para conservar su trabajo y dcsempefiarlo de manera -

eficiente por el mayor número de afias posibles. 
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E).- COMPARACION ENTRE LA PRIMA DE ANTIGUEDAD LEGAL Y LA 
CONTRACTUAL. 

Si bien la ley Federal del Trabajo en su artículo 162 -

fracción II señala que para determinar el monto del salario -

para el pago_de la prima de antigüedad, se deberá estar a lo

dispuesto en los artículos 485 y 486, les cuales a su vez est~ 

blecen que la cantidad que se tome como base para el pago de

las indemnizaciones, no podrá ser inferior al salario mínimo y 

que si el salario que percibe el trabajador excede del doble

del salario mínimo de la zona económica n la que corresponda

el lugar de prestación dol trabajo, se considerará esa canti

dad como salari·.J máximo, también es cierto que en algunos con. 

tratos colectivcsde trabajo tal disposición no es aplicablc,

ya que se estipula que se pague tanto una mayor cantidad de -

días por t~l concepto y que el salario aplicable result~ ser

el que esté percibiendo el trabajador en el momento en que se 

hace exigible el pago de la prima de antigüedad, tal es el -

caso de los contratos colectivos que rigen las relaciones la

borales en las empresas de Petróleos Mexicanos que paga a sus 

trabajadores hasta 20 días de salario, la Comisión Federal da 

Electricidad 20 días y Teléfonos de México también paga 20 -

días. 

Por lo anterior, es nuestra opinión particular desde el

punto de vista de que el salario actual de la clase obrera ha 

perdido enorme capacidad adquisitiva, que debe reformarse -

el citndo artículo 162 de la Ley Federal del Trabajo en sus -

fracciones I y II, e incrementarse el número de días por cada 

afio de servicios prestados, a 20 días de salario por lo menos, 

y ~stahlecerse que para determinar el monto del salario se d~ 

berá estar al último salario diario integrado que perciba el -

trabajador en el momento en que la prima de antigüedad se haga 

exigible. 
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Lo antes expuesto, tiene como motivación el que la prima 

de antigüedad es una prestación que se plasmó por primera vez 

en la Ley Federal del Trabajo de 1970, y de esa fecha a la ªE 

tualidad, 1989, las condiciones económicas del país han vari~ 

do abismalmente y el salario de los trabajadores ha perdido -

capacidad adquisitiva, como ya se dijo anteriormente,y en cog 

secuencia el beneficio mencionado ya no se ajusta a la reali

dad actual del país. 

Como antecedente jurídico de nuestra posición están pr~ 

cisamente los contratos colectivos de trabajo que ya se seña

laron, y es por ello que opinamos categóricamente que la pre~ 

tación denominada prima de antigüedad debe incrementarse tanto 

en el número de días, a veinte por año, como en el salario -

aplicable. 

De la misma manera opinamos que como la naturaleza jurí

dica de la prima de antigüedad se generó como un derecho del

trabajador a que el patrón le retribuya una cantidad cierta -

por los años de servicios que aquél prestó a éste, es en gran 

medida injusto que si el trabajador percibe una ~antidad su-

perior al doble del salario mínimo 58 le deba de limitar su -

salario real, ya quo el salario que un trabajador devenga se 

debe principalmente a su capacidad productiva y de ninguna -

manera a una gracia o dádiva del patrón, y de ahí el razona-

miento lógico-jurídico de que la propia Ley Federal del Tra

bajo no puede ni debe limitar el salario del trabajador para

el pago de la prima de antigüedad. 
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Refuerza nuestra opinión la ejecutoria que dictó el Tribu

nal Colegiado Supernumerario en Materia de Trabajo del Primer -

Circuito, con el DT-544/3706/87, en el Juicio Laboral 434/85 ra

dicado en la Junta Especial No. 1 de la Federal de Conciliación

y Arbitraje y en el que la Sra. Cristina Gutiérrez Vda. de Cama

cho demandó de Ferrocarriles Nacionales de México el pago de la

prima de antigüedad por muerte del cujus. La Junta en un primer

laudo condenó a pagarle la cantidad de ~ 239,980.00, aplicando -

el doble del salario mínimo de la zona económica respectiva; la

actora impugnó dicho laudo y el Tribunal citado le concedió el -

Amparo, ordenando a la Junta Responsable dictara un nuevo laudo, 

aplicando el último salario que percibió el trabajador. 
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A través del.análisis del tema desarrollado en el presente 
trabajo, llegamos a las siguientes 

e o N e L u s O N E S. 

PRIMERA.- El contrato colectivo de trabajo fue el instrumento l~ 
gal por el cual la clase trabajadora logró que la pre~ 
tación denominada prima de antigüedad, se incluyera en 
la Ley Federal del Trabajo de 1970. 

SEGUNDA.- El antecedente inmediato de la prestación llamada pri
ma de antigüedad se encuentra en la prestación denomi
nada compensación por antigüedad, estipulada en algu-
nos contratos colectivos vigentes con anterioridad al
iº de mayo de 1970. 

TERCERA.- Opinamos que cuando se creó la institución jurídica de 
la prima de antigüedad en la Ley Federal del Trabajo -
de 1970, fue para lograr un equilibrio y condiciones -
laborales justas para toda la clase trabajadora del -
país. 

CUARTA.- Afirmamos que la antigüedad es el conjunto de derechos 
y beneficios q1Je adquiere un trabajador desde que ini
cia un relación de trabajo a un determinado patrón, -
hasta que dicha relación se disuelva ya sea por despi
do, retiro o terminación. 

QUINTA.- Opinamos que para el cómputo de la antigüedad debe con 
tarse todo el tiempo qu~ dure la relación de trabajo,
sin omiti.r descansos semanales, descansos por vacacio
nes, días festivos, permisos económicos, ~Pscansos por 
enfermedades r, ric:;go.s J~ t.rabajo, ya qun como lo sos
tiene nuestro Miximo Tribunal, la antigüed~d es un he
cho que no s~ p~cdc fragmentar. 

SEXTA.- Manifestamos que para el pago de la prima de antigüe-
dad se debe tomar como base la antigüedad integral que 
genera un trab~jador durante el tiempo que dure la re
lación laboral. 

SEPTIMA.- Declaramos que la prima de antigüedad es una institu-
ción jurídica que surge con la simple prestación de -
servicios durante un determinado tiempo, que se otorga 
a los trabajadores de planta o a sus beneficiarios --
cuando concluye la relación de trabajo, recibiendo el
equivalente de doce días de salario por lo menos por -
cada año de servicios. 
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OCTAVA.- Consideramos que de acuerdo con el espíritu del artícu
lo 123 Constitucional, y los principios de justicia s2 
cial apegados a las condiciones socio-económicas actu~ 
les, se debe en todos los casos tomar como base para -
el monto del pago de la prima de antigiledad, el sala-
ria que perciba el trabajador al momento en que conclu 
ya la relación de trabajo. -

NOVENA.- Decimos que el número de días y el salario aplicable -
para el pago de la prima de antigüedad contenido en el 
artículo 162 de la Ley Laboral, respondía a las condi
ciones socio-económicas del año de 1970 en que nació -
dicha prestación en la Ley. 

DECIMA.- Aclaramos que es necesario actualizar a las condicio
nes reales de esta época el pago de la prima de anti-
güedad, tanto en cuanto al número de días por afio de -
servicios prestados como al salario aplicable. 

DECIMA lra. Proponemos que el artículo 162 de la Ley Federal del 
Trabajo sea reformado y se establezca que el mínimo de 
días por ano para el pago de la prima de antigüedad -
sea de 20 y el salario aplicable el último que perciba 
el trabjador en el momento en que termine la relación
de trabajo. 

DECIMA 2da.- Aseguramos que al ajustarse el pago de la prima de -
antigüedad a las condiciones actuales del país, se est~ 
rá actuando con apego a la Ley y con verdadera justicia 
social. 
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